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INTRODUCCIÓN 

En las dos últimas décadas el mundo ha sido escenario de un proceso 1rrever~1ble 

de alta tecn1f1cac1ón y de globalizac1ón de la economía de los países que .conform.;in al 

planeta, trayendo como consecuencia la interconexión de los mercados producti'vós, 

financieros y comerciales, así como la liberal1zac1ón de los mercados domésticos y~una 

feroz competencia comercial. 

BaJO este esquema, se le ha dado gran 1mportanc1a a fa creación de bloques 

comerciales entre países y regiones a través de la ·suscripción de Acuerdos -de 

Complementación Económica y Trata dos de Libre Comercio; éstos esquemas 

comerciales de colaboración e 1ntegrac1ón globales, reg1onalesy.subrég1onales son 

una estrategia para establecer alianzas que permitan ampliar, d1vers1f1car y meJor.;:ir·.el 

acceso de los productos nacionales a los mercados externos y obtener,, i:~c1proc1dad 

en el proceso de liberalización comercial garantizando las cond1c1ones pref~~end~les 
como la reducción de aranceles y de otros impuestos, para los produc~cipyserv1g19s 

provenientes de las naciones firmantes . 

Sin embargo, pese a que en estas alianzas se pretende la defin1c1ón de reglas 

claras y predecibles en todos los órdenes de una relación comerc1aL Lli ex1stenc1ade 

controversias entre los países miembros suele ser común, debido a que se llevan 

aparejados intereses contrapuestos. Razón por la cual en estos acuerdos o tratados 

se contemplan distintos d1spos1t1vos que establecen mecanismos y proced1m1entos 

para la solución de controversras suscrtadas por la aplicación de los compromisos 

establecidos, que por lo general son de carácter comercraf, aunque también es.tán 

incluidos rubros no comerciales. 

La r·esoluc1ón de controversras comerciales 1nternaoonales es uno de los tenl.3s 

esenciales de las relaciones económicas contemporáneas razón por la cual nos 

enfocaremos en este trabajo a analizarla de manera detallada. y con gran part1culandad 

a los mecanismo establecidos específicamente en los capítulos XIX y XX de la séptima 

parte del Tratado de Libre Comercio entre Méxrco íos Estados Unrdos y Canadá 

( TLCAN) denominada "D1spos1c1ones adm1rnstrattvas Institucionales" por ser parte de 

unos de los acuerdos comerciales más 1mpom:nte del mundo. 



INTRODUCCIÓN 

Para poder llegar al anál1s1s de éstos mecanismos de solución de controversias 

estudiaremos primero como surgió y de que manera se fue desarrollando el comercio 

exterior en México haciendo una breve reseña del desarrollo h1stór1co de todas y cada 

una de las etapas en que evolucionó hasta llegar .a la firma .. de 5u primer tratado 

comercial. De allí nos enfocaremos a conocer la vida econ6mtca· comercial de México 

desde 1 993 a la fecha, analizando todos los tratados de libre comercio que México ha 

suscrito. Es así como el desarrollo de éste tema nos llevará al estudio de nuestro 

objetivo principal , el anál1s1s de los mecanismos de solución de ~ontrcivers1as, debido 

a que constituye uno de los pilares fundamental en los tratad-os de libre comercio. 

,._· 
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ANTE<ZlJENl?S y éVOWQÓN oez. COM~ao exreRJOR EN MixK:o 

1. ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR EN MÉXICO 

Desde tiempos remotos en que los hombres vivían en cuevas como animales y a 

duras penas lograban subsistir en la lucha constante contra el hambre y el frío. el 

comercio ha estado presente. Esta actividad que se define como el transporte de 

bienes de un lugar a otro con el fin de intercambiarlos. ha sido de vital 1mportanc1a 

para el hombre y su evolución. A través del tiempo, esta actividad ha ido 

desarrollándose en diversas etapas características de una tendencia, entre las 

cuales podemos destacar: 

./ El crec1m1ento paulatino del comercio en Europa durante la Edad Medra, 

especialmente a partir de los siglos XII y XIII, tras la recesión que srguró a la 

caída del Imperio romano . 

./ La relevancia del comercio a partir del siglo XVI a consecuencia de la 

creación de los imperios coloniales europeos, donde el comercio se 

convierte en un instrumento de política 1mper1alrsta . 

./ La Revolución Industrial, quren traJO consigo el desarrollo de la máquina de 

vapor y la construcción de líneas férreas, las cuales favorecieron el comercio 

entre la costa y el interior de todos los continentes . 

./ El comienzo del comercio a mostrar las características actuales, con la 

apar1c1ón de los estados naciones durante los siglos XVII y XVIII . 

./ Los importantes recortes tanto del comercio nacional como exterior durante 

la 1 Guerra Mundial, donde se generalizó la 1mpos1c1ón de aranceles a 

productos de 1mportac1ón. 



./ La creación de zonas de influencia comercial, en donde el comercio nacional e 

internacional empezó a recuperase, lenta pero constantemente, 

interrumpiéndose nuevamente hasta la 11 Guerra Mundial. 

./ La reducción de las barreras comerciales mediante la creación del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio ( GATT ), hoy 

Organización Mundial de Comercio ( OMC ) y la continua expansión del 

comercio 1ntemac1onal . 

./ La creación de áreas de libre comercio en las que se reducen los aranceles 

( llegando a eliminarse ) entre los países miembros, para el fomento del 

comercio entre países que defienden los mismos intereses políticos y 

económicos, o que mantienen relaCJOnes de vecindad . 

./ Y el crecimiento del comercio durante el siglo XX hasta convertirse en el 

aspecto más importante de la economía mundial. Y en donde se cree que la 

creciente 1nterdependenc1a entre países continuará en el futuro, aunque 

debido a la tendencia a crear bloques económicos regionales, ciertos países 

serán más dependientes que otros. 

Pese a que los acontec1m1entos mundiales desde siglos atrás hasta la fecha han' 

marcado la evolución del comercio a nivel mundial, el surg1m1ento y el desarrollo del 

mismo en cada país ha sido diferente, en el caso particular de México, el comercio 

exterior surge con la Colonia Española y se va desenvolviendo a través de distintos 

periodos bajo las fuerzas que le 1mpr1m1era el desarrollo del capitalismo mundial. 
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De un comercio feudal con rasgos mercantilistas característico de la época 

colonial, evolucaona hacia un comercio exterior con rasgos hbrecamb1stas a la 

llamada época del México Independiente prolongándose hasta el Porfmato, tras 

éste periodo surgen los primeros gobiernos revolucionarios y su tendencia 

conservadora hasta llegar a la aphcac1ón de políticas comerciales hberahstas por 

parte de los gobierno en turno quienes conducen a México a la firma de su primer 

Trata do de Libre Comercio. 

De esta forma y baJO este contexto, analizaremos las distintas etapas 

mencionados por las cuales México ha transitado, para poder saber y entender con 

exactitud, como surgió y de que manera se fue desarrollándose el comercio 

exterior en México, hasta consolidarse la s1tuac1ón que actualmente nuestro país 

vive. 
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1. I LA ÉPOCA COLONIAL: FEUDALISMO CON RASGOS MéR.CANTIUSTA5 

El más adecuado marco teórico para estudiar este penodo de nuestra historia, 

nos lo presenta Carlos Marx en su obra .. El Capital", al analizar el proceso de 

"'acumulación originaria del capital". donde explica el proceso brutal que 1mphcó el 

saqueo de las colonias como mecanismo inherente al desarrollo del gran capital. 

Sus referencias aun cuando se centran en las modalidades que asumió este 

proceso en la Europa del siglo XIX, resultan claramente aplicables al caso de 

América Latina, pues al respecto afirmó que: "el nac1m1ento del modo cap1tahsta de 

producción estuvo apoyado por la- ap11caetón de los medios más brutales de 

violencia, que iban desde el despojo de labriegos y artesanos, a fm de privarlos de 

sus medios de producción y con ello lanzarlos al proletariado, es decir, a la 

d1soc1ac1ón entre el productor y sus ·medios de producción". 1 

Esta afirmación es v.áhda para el caso de México, pues es ampliamente 

conocido que la conquista española se realizó mediante los métodos más bárbaros 

de sometimiento de la población mdígero y de sum1s1ón y explotación, generando 

un proceso de d1soc1ac1ón de sus medios de producción, privándolos del fruto de 

su trabajo. 51qu1endo este esquema, los conquistadores se adueñaron de grandes 

extensiones de berra, monopolizaron en su benef1c10 el trabaJO de las manas y de 

las plantaciones tropicales, ere.ando una economía productora de materias pnrnas, 

prmapalmente de metales preciosos, a la vez que adquirían de la metrópoli 

productos elaborados especialmente para el disfrute de una pequeña y gran 

burguesía con aires de ar1stocrac1..:i colonia l. 

' Vt;;y<.,c en: MARX, K'.ari El CJprbl, Tomo 1, M6oco, Ed . S.qlo )(,( . 1 ~7G, p. 37 
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Así, la mayor aportación de México al proceso de "acumulación or1ginar1a de 

capital", se manifestó con mayor vigor a través de la explotación brutal de la mano 

de obra de las minas de metales preciosos, que fue la act1v1dad que con mayor 

ímpetu desarrollaron los conquistadores, haciendo suyas las ideas económicas de 

moda en los siglos XVI y XVII, que eran las mercantilistas. 

Por esta razón, las primeras ciudades importantes durante la época de la 

Colonia, fueron las que estaban ligadas a la extracción y explotación intensiva de 

metales preciosos, tales como Pachuca, Zacatecas, Taxco y GuanaJuato, y más el 

puerto de Veracruz, especialmente habilitado para exportar los metales preciosos, 

que en forma de monopolio ejercía al ser el único autor1Z.3do para realizar comercio 

con España . Como es natural, el oro y la plata fueron los principales artículos de 

exportación no sólo durante la Colonia sino hasta el México Independiente; tal 

como lo muestra el s1gu1ente cuadro: 

EXPORTACIÓN MEXICANA DE ORO Y PLATA 
( 1 825 - 1 85 1 ) 

1825 1 3 702 447 i 
182b ¡ 5 847 795 1 

1827 1 9 GG9 428 1 
1 828 : 1 2 387 288 . 

¡- 1 829 ! 1 2 022 3 1 2 1 

' 1 830 1 1 o 534 971J 
¡ 1 83 1 ¡ 7 280 803 

1832 l 14 IGO 14G 1 

L! 833 i J 3 537 759 1 

¡ l 834 l 8 OG2 2 1 3 i 
: 1835 ¡ 12 705 471 l 
:-J 8~ 8471 82G ! 
L ______ . ____ _j ______ ___ -- ·---- --- ------------- J 

1839 11 G25 143 ! 
1 840 G 402 1 35 ¡ 
1 84 ¡ ¡ ¡ bb 1 49 ¡ ¡ 
l 842 8 5 1 1 55G ! 
1843 10 G45 G83 I 
1 844 J J G6 J 296 1 
1 845 J J 330 90 1 1 

1846 9 687 829 1 
J 84 7 888 1 95 1 

! 848 - 1 849 ' Jo 994 738 ¡ 
1 849 - 1 850 1 2 1 GG 806 j 
i 850 - 1 85 1 J 2 480 5821 

·-----·- --···- --- - - ----- --·------- _ _ ___J 

Fuente: LERDO DE TEJADA, M1'3uel, Comerao /5denor de México d=de '3 conqtHSt; h35f3 hoy. México, Banco Naclon31 de 
Comerao Exterior, 5 .A., J '367 , CU3dro 52. 
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La creación de grandes fortunas como m.:inifestac1ón de la etapa de l.:i 

"acumulación originaria del capital .. en México, se manifestó también a través del 

comercio de la metrópoli con la Colonia . Tal cosa se sustanció por medio del 

comercio monopolizado por la corona española y operado y administrado por tal 

control férreo por la Compañía de Indias; esto como una nítida manifestación 

mercantilista, enfocada a mantener a toda costa una balanza comercial favorable, 

recurriendo a prácticas protecc1ornstas, e 1mp1d1endo toda pos1b1hdad de 

desarrollo económico y social en la Colonia, a fin de allegarse los mayores 

volúmenes de oro y plata. Entre otras muchas proh1b1c1ones y peculiaridades 

mercantilistas durante la Colonia, se penalizó el comercio exterior con otros países, 

al grado de embargar barcos extran_,eros que llegaran a puertos mexicanos. Esto 

prop1c1ó como contra partida el contrabando y la piratería, tanto que puertos como 

T amp1co y Campeche se volvieron guanda de piratas que, mediante ataques e 

incursiones a esos puertos, doblegaron a la población e introdujeron ilegalmente al 

nuevo continente todo tipo de mercancías que dañaban seriamente las 

1mportac1ones españolas lesionando el era no colonial. 2 

Tan cerrado estaba el comercio exterior hacia los siglos XVI y XVII, que no sólo 

se prohibía el intercambio directo con otros países, sino con las propias colonias 

de América, incluso con otros puertos españoles diferentes a Cád1z, que hasta 

1778 fuera el único puerto habilitado para realizar comercio directo con las 

colonias. Sin embargo, a partir de 1 779 se le quita a Cád1z el monopolio del 

comercio con las colonias mediante la ordenada de Carlos 111, la cual puede 

interpretarse como un primer paso de mod1f1cac16n del monopolio mercantilista 

comercial, al m1c10 de un lento pero persist ente tránsito hacia el liberalismo. 

2 Véa5e en: LÓF'EZ ROSADO, D1eqo G., Hl5tona y f'en!!W'Tlserrf:o Econón11co de Mboco. Tomo IV. México. UNAM. 1970. 
f' · 97 



Este avance se vinculó al desarrollo h1stór1co de las fuerzas productivas que 

tendrían su mayor manifestación en la Revolución Industrial, característica de los 

siglos XVIII y XIX, con la apar1c1ón de múltiples inventos y desarrollo de nuevas 

formas de energía que prop1c1aron un desenvolv1m1ento científico y tecnológico sin 

precedente e indispensable para el desarrollo de la naciente y revoluc1onana 

burguesía mundial. 

A rnvel mundial las ideas mercantilistas de moda durante los siglos XVI y XVII, 

pronto habrían de chocar con el desarrollo de las fuerzas productivas, al suscitarse 

una contrad1cc1ón de clase entre una naciente burguesía industrial y comerciante 

ansiosa por expandir mercados, frente a una paras1tar1a señoría feudal. 3 

1. 2 EL México INDEPENDIENTE y EL TRÁNSITO HACIA EL UBERALISMO 

( 11321 - 113137) 

Las ideas de los clásicos de la economía forzosamente tuvieron su 

manifestación en las colonias de América, en virtud de que la naciente clase 

burguesa criolla pugnaba por menores trabas al comercio y a la industria en la 

Nueva España y se perfilaba a dar la batalla por lograr la autonomía respecto a la 

obstacuhzante economía metropolitana . Tales argumentos hberahstas, o 

librecambistas fueron adoptados por la burguesía local, y aún por el clero, al apoyar 

dec1d1damente el Plan de lturb1de de la Independencia de México. 

'' Védse en : ORTIZ WADGYMAR. Arturo, lntroducaór7 .,¡ comercv e:xtenor en Mé>aco. G1 ed., Mé:xtco, EGI . Nuestro T1em~, 
1 997. pp. 19 - 20 
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En tales argumentos se presentaba una rigurosa revisión de los postulados 

mercantilistas y su posterior repudio por parte de los teóricos clásicos, en 

especial por Adarn 5rn1th y David Ricardo, siendo las bases inst1tuc1onales para una 

libertad de comercio, como preámbulo del desarrollo del capitalismo de una fase 

mercantil hacia otra denominada industrial, o "capitalismo industrial" .4 

Hasta antes de 1 82 1 no puede hablarse propiamente de "comercio exterior en 

México", sino de un 1ntercarnb10 entre la metrópoli, España y su colonia. Al 1mc1arse 

el llamado periodo independiente 1821 - 1887, la act1V1dad comercial con 

Inglaterra se intens1f1ca, abandonándose las prácticas corno la piratería y el 

contrabando, pues una vez consumada la Independencia la actividad comercial de 

México con ese país se 1mc1a a través de nuestros primeros "Tratados de Amistad, 

Navegación y Comercio" en 1827.5 

El monopolio colonial en el comercio exterior se rompe definitivamente hasta 

1820, al desaparecer la proh1b1c1ón de comercio de otros puertos que no fueran 

el de Veracruz, habilitándose para el comercio exterior puertos como Mazatlán, 

Tamp1co, Acapulco, 5an Bias, Matamoros y otros, fac1htándose con ello poco a 

poco las cosas para la expansión del mercado mundial, baJO los ausp1c1os del 

liberalismo económico y la pujante Revolución 1 ndustrial. 

Con el conflicto armado la economía se ve seriamente afectada, por lo que al 

consumarse la Independencia se 1mc1a un largo periodo de anarquía que se refleja 

en la 1mpos1b1hdad de la burguesía criolla por acumular capital produciendo, 

comerciando y consolidándose correlativamente en el poder. 

L Véd.51! en: QJE CÁNOVA5. At:iustln. Histona 5oaal y Ec.onórma de México. México, Ed . Tnllas. 1 9GO, pp. 20 - 22 

5 Véd.se en: LÓPEZ GALL(; . Manuel. Ec.onomú y polfbca en la hJStona de México, 1 O' ed., México. Ed . El Caballito, 5 .A. , 

1975 . I'· b3 
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Hasta 1 8GO la mayor parte del comercio exterior mexicano contmuaba 

efectuándose con Europa. espeaalmente con Inglaterra, sequ1da de Francia y en 

luqar secundano, Estados Umdos.G 

1.3 EL IN/00 Dél COMER.00 MÉXICO - ESTAlXJS UN/lXJS 

Puede decirse que el r631men colonial fue siempre un freno a la expansión 

1mperiahsta norteamericana e incluso un obstáculo importante para el desarrollo de 

las relaciones comerciales entre ambos países, lo cual se manifestó en que la mayor 

parte del comercio con Estados Unidos fue casi inexistente durante los años de la 

Colonia española, en virtud del férreo sistema protecc1omsta que prevaleció 

durante los s1~los XVI y XVII y aún en el XVIII. 

Por estas razones no puede hablarse propiamente de relaaones comeraales 

entre México y los Estados Umdos sino hasta el México 1 ndepend1ente 

( 1821 - l 87G }, y en especial, a partir de l 82G cuando se tienen noticias de 

los pnmeros intercambios ya formales, ya que con anterioridad se habían realizado 

algunas trans.:icc1ones comerciales con Estados Unidos, pero vía contr.:ibando. 

En efecto, puede afirmarse que el 1mc10 de las relaciones comerciales 

México - Estados Unidos nacen de la 1l~alidad del contrabando, auspiciado en 

parte por el monopoho del comercio e.xtenor del puerto de Veracruz, así como por 

los elevados derechos y proh1b1c1ones existentes en la época de la Colonia. 

" Vé<Jse eri : ORTIZ WADGYMAR. Muro. lnlrodvca6n 311 comerao extenor t!n Mboc.o. ¡;• ecl .. Móoco, Ed. lfoeslxo Tiempo. 
¡ 997. f'l' · 22 - 23 
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La mdependencia de México siqmftcó no sólo para los Estados Umdos smo para 

potencias europeas como Inglaterra y Francia, la posibilidad de mtervemr directa e 

1nd1rectamente en la desvalida y desorgamzada nación que sm el tutelaje de España 

se s1gmf1caba como un gran botín en el futuro. Así, durante los primeros t30b1ernos 

mexicanos se establecen tanto relaciones diplomáticas como inmediatamente 

comerciales, hasta presentarse entre 1 840 y 1 84G dNersrncac1ones en las 

1mportaaones mexicanas; tal como se presentan en el s1gu1ente cuadro. 

IMPORTACIONES DE MÉXICO POR rAis DE ORIGEN EN 1851 

Alemania 

Cerdeña 

Estados Umdos 

Guatemala, Ecuador, NueV<J 
Granada, Venezuela y Chile 
Cuba 

India 

1 850000 
700000 

300000 
90000 

4 500000 

250000 

710000 

¡ TOTAL 2G 000 000 Í 
=----·------ -·------- · · ----~-------·- · ----------" 

foer.te: LERDO DE TE.IADA. M143ue!. Comerao ~de Mbr:o desde ú conqursid h.zsb hoy. Méoco, Banco~ óe 
Comerco IS<tena-, S.A .• l 9f.7. p. 57 

En dicho cuadro es posible observar un predominio de Inglaterra en el comercio 

con México, la cada vez más nula 1mporl:ancta de España y la nvahdad entre Estados 

Unidos y Francia, siendo ya para esos años muy importante la parttc1pac1ón del 

pnmero.7 

7 Vé=e en: Bu."""5!1 GAP.LÍA, Car'.o5, 111Stau de ús l?ebaones edre MhK.;o y las ésbdos Untdos llJ/9 - IMlJ, México. 

Secrebri3 de. r~ Extenore5. 1974, f"· 32 
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El papel de los Estados Unidos en el comercio exterior de México sufre entre 

1 82G y 185 1 senas albbaJas derivadas de la srtuacrón anárquica que vivió el país 

en esa etapa, en especial en 1847 año en el que se suscita la querra 

México - norteamericana, cuando el comercio decae sensiblemente, seqún se 

aprecia en el s1qu1ente cuadro, en el que se presenta la balanza comercial entre 

ambos países para ese año, y en donde además, se observa como a partir de 

1 849 decrece el comercio con Estados Unidos, quedando en 185 1 muy por 

debajo de 1 82G. 

BALANZA COMERCIAL MÉXICO - fST AfX)5 UNllX>S 1826 - 1851 
(MILES DE Pf505) 

~G 3 19G OCXJ ¡ G 281 000 , 
' 4 173 000 ¡ , 1827 5 232000 ¡ 

¡ 1828 4 814 (X)() ! 2 88G 000 , 

1 1829 5 02G I GI ~ 2 331 151 ! 2 G95 GIO '. ~ 

1 1830 5 235 241 ¡1 4 837 458 l 397 783 ¡ 

1831 5 IG7 OCXJ ( G 178000 ! 1 01 1 QCX} ·: 
' 1 82b 4 13 ' 1832 4 293 954 ~ 3 4G7 541 

' 
1833 5 459818 ; 5 508 091 

; 
51 727 ' ! ¡ 

1834 8 GGG GG8 ' 5 2G5 053 j 3401 G l5 , 
1835 9 49044G ' 9 029 221 ¡ 4GI 225 " 
183G 5Gl5819 ; G 040 G35 j 424 8 1G 
1837 5 G54002 ¡ 3 800 323 l 1 773 (;.79 :: 

1838 3 ! 27 153 2 787 3G2 ¡ 3 39 79 1 

1839 5 500707 - 2 I G4 097 \ 3 33G GIO · 

1840 4 175001 2515341 ¡ l G59 GGO 
1841 3 484 957 : 2 03G G20 ! 1 448337 ) 
1842 1 99G G94 f_ 1 534 933 i 4GI 7G ! 

1843 2 782 40b -- 1 471 937 l 1 3104G9 -' 
1844 3 387 G91 l 794 833 t 1 592 858 
1845 1 702 939 ; 1 159 331 í 543 G05 -

184G ' 1 53G G21 ¡ 531 100 ! 305 44 ! 
1847 -r-- 48 1 749 238 004 t 243 745 ' 

~ 
1 -- -

1848 1 581 247 .. 4 954 459 t 2 473 2 12 

r 1849 2 22G 719 · 9 090 8G8 ¡ G 974 149 

!850 2 035 8GG · 2 012 827 : 123 039 
1851 1 004 779 -- l 581 7G3 ~ 223 O IG 

Fuente: LERDO DE TEJADA. M"3"d. Comerao Extenor de AAhro desde b conqiJtSl:.1 hz;b hoy. M6ocv, Banco ~I de 
Comeroo Exterior. 5 ./\. , 1 ~b7, cu30ro 41 
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Las razones que explican esta poca 1mportanc1a del comercio con Norteaménca. 

reside en que Inglaterra y Francia obstaculizan una cada vez mayor part1c1pac1ón en 

la competencia a ese país. que también por esos años sufre los efectos de su 

guerra CIVIi , que le 1mp1de de momento determinar su futura hegemonía y hacer una 

realidad la declaraaón Monroe en 1 823. 

Sin embargo. a partir de 1 8GO se van sentando las bases para un cada vez 

mayor predom1mo norteamericano en México, cuestión que se resolvió en defimt1va 

en 1 8G7. al derrumbarse el inconsistente 1mper10 de Max1m1hano y abandonar 

Francia def1mt:ivamente sus proyectos de expansión en México. 

Desde el punto de vista de las relaciones México - Estados Umdos fueron de 

funesta consecuencia para México la guerra del 47, por medio de la cual perdimos 

la mitad de nuestro territorio. mediante los tratados de Guadalupe - Hidalgo de 

1848. A su vez, Santa Ana en 1853 firma el Tratado de la Mesilla que 1mphca la 

venta de una vasta zona del norte del país. b 

1.4 FORFIR/ATO: CONSOUDACIÓN DEL Ul3RfCAME3/SMO DEFENDIENTE 

No fue sino hasta la época denominada como porfinsta o porfinato, cuando fue 

posible poner en práctica las ideas de libertad económica. En este penado de la 

historia de México, se coincide con la expansión del cap1tahsmo a mvel mundial, la 

aparición del capital fmanc1ero y la exportación de capitales, lo que tiene 

repercusiones muy claras en el caso mexicano, puesto que le van 1mpnm1endo el 

rasgo de país cap1tahsta dependiente. 

" V~ en: ORTlZ WADGYMAR., kbro. lntrodvcaón a cvme:rao extenor en Mé:JOco, t;;• ed. , México. Ed . Nuestro Tiempo. : 
.1997. pp. 25 - 27 
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En esta forma. se va estructurando la economía pnmar10 - exportadora. a raíz 

de las recepciones de capital extranjero que se enfocan a desarrollar aquellas 

áreas estrechamente vinculadas a la pos1b1hdad de expandir el mercado externo. 

Las líneas f errovianas. la agricultura de plantación tropical enfocada a la 

exportación. así como las grandes haciendas del porftr1ato espec1ahzadas en la 

producción de café. tabaco. henequén, quayule, azúcar y otras frutas tropicales. 

que al expandir su producción notablemente, vinieron dando al país su fisonomía 

altamente dependiente del mercado y el capital externo. 

Puede decirse que durante el poif1nato, operaron íntegramente en México las 

reglas del juego de la teoría económica clásica y del equ1hbr10 automático, vigentes 

a mvel mternac1onal hasta la Pnmera Guerra Mundial. Así mismo, circularon monedas 

de oro acuñadas por el Estado y había libertad camb1ar1a y sobre todo había hbres 

movimientos de capital, a su vez, se controlaba la oferta monetana de acuerdo con 

los pnnc1p1os de la teoría cuant1tat1va de la moneda, sin una importante 1ntervenc1ón 

del Estado en los negocios privados. La Ley de Say podría considerarse como 

válida, ya que no se presentaban graves problemas cíclicos de sobreproducción, en 

virtud de que el mercado se satisfacía con la producción interna y los consumos 

suntuarios de la burguesía poif1nsta se cubrían con 1mportac1ones de esos 

artículos, pnnc1palmente de Francia, sm que por ello se presentara un desequ1ltbno 

comercial de trascendencia. 

Desde el triunfo de la Reforma, las relaciones diplomáticas quedaron rotas con 

Inglaterra, en virtud de que apoyaron y reconocieron al gobierno de Max1m1hano; 

esto prop1c1ó el lento desplazamiento de Inglaterra y Francia no sólo del comercio 

s ino de las inversiones, situación que se habfa de manifestarse en todo su 

esplendor durante el porftnato. 

13 



En efecto, durante el qumquerno fiscal comprendido entre 1 888 y 1 889, el 

G9% de las exportaciones mexicanas se destinaron a los Estados Unidos, el 

1 9.8% a Inglaterra, el 5. 1 % a Francia, el 4.3% a Alemania, y el resto se distribuyó 

en diversos países. 9 

Lo más sobresaliente de las relaciones México - Estados Unidos fue, sin duda, 

las grandes concesiones ferrocarrileras, mineras y agrícolas otorgadas de 

preferencia a mvers1ornstas norteamericanos, tal cuestión se debió a que en 

aquellos años, el úrnco capital extranjero que estaba dispuesto a invertirse en 

México era el norteamericano. El capital europeo se había retirado del país por los 

d1sturb1os políticos que restaban seguridad a sus inversiones. El desco110C1m1ento 

de las deudas contraídas por el 1mpeno en casas europeas hacía otro factor 

dec1s1vo en la actitud de los mvers1ornstas europeos. Ante esta s1tuac1ón no había 

otro camino que aceptar el ingreso del capital norteamericano pese a las 

repercusiones que podría acarrear. 10 

Es importante destac.3r la concesión del paso por el Istmo de T ehuantepec, la 

construcción del ferrocarril y el fallido tratado comercial con Estados Unidos de 

1883, en el que se trató en vano de hberal!Z3r recíproc.3mente muchos productos 

útiles para ambos países. Tal tratado fracasó debido a la políttc.3 protecc1ornsta de 

los Est.:idos Umdos seguida en el Congreso Norteamenedno, que avizoró el peligro 

de la competencia desleal que mercaderk:ls mexicanas como el algodón y el azúc.3r 

ejercían sobre los productos locales. 

"' Vé3.se en: LÓPEZ R05AOO. O.ei:30 G., HtStona y P~ EconómlCO de Mbx:o. Tomo IV. Méxs=. UHAM. 197 0 , 
f' . í72 

''" Védse en: E5PIU05A DE L05 REYES. Jorqe. ~laaones &:cnónw::a5 entre MéxJco y/as é'.5é:ldos Uflldos lt370- 1910, 
Méinco, !Ucioral f 11unoera , 195 1. p . 1 2 2 
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De las estadísbe.:Js del Porfiriato que publicó el Coleq10 de México, 1 1 es 

posible obtener los porcentajes de dependencia del comercio exterior mex1C.:Jno 

entre 1 888 y 1 9 1 1 , los que evidencian la notable evolución del destino de las 

exportaciones mex1C.:Jnas hacia Norteaméne.:J, que de 3G. 1 % entre 1872 y 1873, 

crecen al 7G.4% en 191 O y 191 1 manifestándose con mayor viqor a partir de 

1887. año de mayor consolidación del réqimen porfir1sta. 

El origen de las 1mportac1ones, sm embargo, sufre un estane.:Jm1ento, pues no 

pasa del 5G.G% entre 1888 y 1889 a un 55.0% para 191 O; esto se exphC3 en 

virtud de la 1mportanc1a que tuvieron las 1mportac1ones suntuarias de Francia debido 

al "afrancesamiento" del dictador y la competencia que aún ejerció Inglaterra en 

materia de maqumana y equipos, cuya participación era importante en la minería, los 

ferrocarriles e hidrocarburos, ya que se requería crec1entemente bienes de C3p1tal 

indispensables para el colosal desarrollo de estos nuevos proyectos 

implementados durante el porf1nato. 

Pese a que durante esa época estuvieron de moda las ideas de hberahsmo 

económico importadas de Europa y aplicadas en México por el gobierno de Díaz, 

en lo referente a dar plena libertad al capital extranjero; obtener altas tasas de 

ganancia con base en el concepto de .. Estado policía", en el comercio exterior; 

contrariamente , se s1gu1ó una larga trad1c1ón protecc1ornsta pero sin ningún criterio 

de mdustnahzac1ón interna sino con fines eminentemente fiscales, aun cuando de 

paso hubo de beneficiarse la mdustna nacional y extranjera. 

Vé<lse efl: Ccieqo cie México. Comerao Extenor de Mblco I '577 - I ::J / I y éstaásbc.as t:conórmc;ts dd Porflruto. 
M6oco. 1960 
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En conclusión. en el porf1r1ato, gracias al periodo de paz, se restablece la 

confianza cred1t1c1a de México y se disparan los créditos e inversiones para realizar 

negocios en México, avalados por la notable riqueza de oro, plata y productos 

tropicales que eran la mayor garantía prendaria. De esta manera, México entra en la 

era del imperialismo vinculándose la burguesía nacional con el capital financiero 

internacional, a través del monto creciente de la deuda e inversiones externas 

sentándose de ésta forma las bases del modelo de acumulación dependiente de la 

economía en su aspecto financiero, cerrándose dicho cerco del que muy 

d1fíc1lmente podría salirse después. 

Así mismo. surge un franco predominio de la dependencia con Estados Unidos, 

siendo de menor 1mportanc1a las potencias europeas, por lo que se da este 

proceso de inserción dependiente de la economía norteamericana, s1tuac1ón que 

generaría problemas de reahzac1ón en la subsecuente etapa de la Revolución 

Mexicana. 

Un factor importante que explica el crec1m1ento económico registrado durante 

el porf1nato fue la necesidad de integrar a México al sistema de la economía 

mundial, prop1c1ado por el avance del capitalismo que en esta fase ex1qe en forma 

voraz de alimentos, materias primas uop1cales, mineras, metales preciosos y 

energéticos. Esto para vender a cambio manufacturas de todo trpo y con ello 

lograr el gran ensanchamiento del merca.do mundial, basado en la d1vts1ón mundial 

del uabaJO. sin olvidar que en este desarrollo jugaron un papel preponderante la 

expansión de los ferrocarriles y las vías marítimas, así como las inversiones en la 

minería y la infraestructura.' 2 

' " Véa'X! en: ORJlZ WAOGYMAR. Arturo. lntroducaótr ;al comeoo e:xJ:enor en Mé:Joco. e;• ed .• México, Ed. Noestro Tiempo. 

1997, l'I'· 30 - 33 
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1.5 EL COMERCIO EXTERIOR DURANTE LA RB/OLUCIÓN MEXICANA 

( 1911- 1940) 

A pesar de que la Revolución Mexicana desqu1c1ó las otras act1V1dades 

económicas, el comercio exterior no se vio limitado, sino todo lo contrario, se 

incrementó sensiblemente entre 191 1 y 1920. Ello obedeció, al incremento 

formidable de las exportaciones de petróleo debido a la Primera Guerra Mundial; 

además de que a falta de control las compañías petroleras trataron de vender al 

exterior la mayor cantidad posible, evadiendo así los impuestos correspondientes. 

Para esos años el comercio con Estados Unidos era francamente 

preponderante, absorbía ya un 7G.G% en cuanto a exportación y un 57.9% en 

cuanto a importación, siendo el prmapal producto de venta foránea entre 191 1 y 

1920, el petróleo, aún cuando no depron de ser importantes el café, el algodón 

en rama y borra, el henequén, el 1Xtle, las legumbres, el chile y las maderas finas. 13 

Al concluir la lucha armada en 1920, se 1rnc1a la época llamada de la gran 

construcción del país por parte de los gobiernos revolucionarios a frn de sentar las 

bases de un México más moderno y acorde con las nuevas relaciones de 

dependencia con Estados Unidos. Hacia 1935, el comercio con ese país es ~ 

predominante, un G2.8% en exportación y un G3 .3% en 1mportac1ón; exportándose 

para ese periodo algunas manufacturas como azúcar, sombreros, cestos, cervezas, 

pieles, pescado y diversos mariscos, e importándose a su vez, calzado, muebles, 

papel periódico, productos químicos y diversos farmacéuticos. 

' ' V~~ en : LÓPEZ ROSAOO, D1ep G .. Hl5i:ona y f'ensam.errto Económico de Mboco, Torno IV. México, UNAM. 1970, 
pp . 20 1 - 20 b 
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A pesar de que no se encontraron datos estadísticos para proseguir la serie 

que muestra la balanza comercial México - Estados Unidos desde 191 1 a 1919, 

se tiene datos de 1920 en adelante. los cuales se presentan en el s1gurente 

cuadro de cuyo anáhsrs es p051ble observar lo srgurente: 

BALANZA COMERCIAL MÉXICO - ESTA005 UNIDOS ( 1920 - 1940) 
( VALOR EN PESOS ) 

1920 ¡ 200 148 714 ¡ 72754290b 1 447 394 192 ! 
1921 ¡ 332 5b0 479 ¡ (;39 3b8 725 ¡ 30b 808 24b ¡ 
l 922 . 197 81 3 705 ! 5 ! 7 509 1 48 ! 31 9 G95 443 ; 
1923 ---------- !---------- __ ________ ¡ 

, 1924 , 233 194 744 j 493 47(; 815 ¡ 2GO 282 07 1 j 
! 1925 ! 274 495 5(;1 Í 51G 8b2 (;14 l 242 3G7 953 1 
1 l 92b ¡ 2b8 (;22 421 ¡ 491 094 975 ! 222 472 554 ! 

1 927 ! 231 835 1 57 t 41 7 22 1 320 , 1 84 38b 1 G3 
l 928 241 b 1 2 b5 1 1 404 072 355 ! 1 G2 459 704 1 
l929 1 2G4 010 22b f 358 697 20G ¡ 194 68b 980 j 
1930 1---------- ! ---- -- - --- ¡ ---------- i 

. 1 i 
1 93 1 ¡ - - - - - - - - - - ¡ - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - ' 

1932 1 1 1 5 430 G44 ¡ 1 99 O 1 1 7 1 O ¡ 83 581 Qb(; 1 
1 933 l 1 46 544 91 3 ¡ 1 7 4 87 1 1 05 ! 28 32G 192 ! 
1934 ! 202 704 G 14 ! 333 G04 1 47 ! l 30 899 533 1 
1935 i 265 348 342 ¡ 47 J 203 337 ! 205 854 995 ! 
193G ! 274 457 2G9 l 47 ! 100 740 ¡ !96 G43 47 1 l 
1937 1 381 479 2G8 ! 501 7G2 858 l 1 20 283 59Q_j 
l 938 i 284 933 491 ¡ 5G4 84G 430 ¡ 279 9 1 2 939 ! 
l 939 i 4 l 5 834 280 i G78 829 342 ¡ 2G2 98G 9G2 Í 
1940 ! 527 285 017 ! 858 758 744 l 331 473 727 ! 

Fuente: De¡>31"bniento de 13 Est3dísbc3 thaonal, An~ ~de comerao extenor y~ de las Esádo5 
Umdos Mex>c:Jn0r5 de 1920 .;1 1927. Dlrecaón de ~óo de la Esbdí5tlca. 

5ecretam de la fcooorn<a ~. AnLCa'TOS ~bcc>s de comerao ext.enor y~ de Jos ésbdos 
Untdas ~ de 1920 a 1940, Oirecoón Gener.li de fst.aá1SbC<1S. 

1. Entre 1920 y 1940 crecen not.3blemente l.:is 1mportac1ones en un 88.G%, 

en tanto que el valor de las exportaciones casi se mantiene estable en los 20 años 

del penado, pues sólo crece en un 18.3%. 
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2. A pesar de todo, hasta 1940 se r~1stra un importante saldo pos1t1vo a 

favor de México de 331 .4 millones de pesos, aunque su tendencia era abatirse. 3 . 

A partir de 1 929 a 1 934 se depn sentir los efectos de la gran depresión en 

México, al prácticamente derrumbarse tanto las exportaciones como las 

1mportac1ones en un 51 .2% y 5G. I % respectivamente, no recuperando el rnvel de 

1929 sino hasta los años 1934 y 1935. 

En esos años se comienza a sentir un cambio en la compos1c1ón del comercio 

extenor, derivado de la caída de las exportaciones de petróleo a partir de 1934, 

lo que obedeció a que las dificultades entre las compañías petroleras y el gobierno 

fueran cada vez mayores, cuestión que culmina con la exprop1ac1ón petrolera en 

1938, año a partir del cual se reducen al mírnmo las exportaciones petroleras, tal 

como se aprecia en el s1gu1ente cuadro: 

EXPORTACIONES DE PETRÓLEO Y SUS DERJVADOS 
( MILES DE BARRILES ) 

1911 i 
1912 ! 7 729 ¡ 
1913 ! 21 330 . 
191 4 ! 23 3G5 

, 1915 j 24 7G9 
~ 1 91 b ! 27 2b8 • 
1 1 9 1 7 ! 4G 023 . 
j 1 9 1 8 l 5 1 7G7 · 

~19 ! 75569 ' 
1 920 ¡ 1 45 509 : 
1 924 ! 1 29 200 ; 
1930 \ 2G 971 

,_ L~?-~J ___ _______ ?~ -~~ . 

i937 2A 972 
!938 
1940 
1945 
1950 
! 955 
! 9GO 
í 9G5 
197 1 : 

8995 ! 
12 820 ! 

-+----4- 8841 

IG 50l i 
25 833 ! 

7 547 ! 
¡ 22 899 ¡ 
¡-----,7 310 ! 

! 973 ·" i 8 G99 \ _ _,,____ ~ 

1974 .:. i 12 4G I 1 

3G 950 l i97G 
_ _1_977_¡__ __ 75 387_~ 

1 978 i 1 33 920 ! 
- __ ¡ 

Fuente: Gereoaa de Rebaones Pút>hcas de PEMEX, El~ e:xt-enor ~de Fetróleo y SU5 ~ ~b de 

Comeroo &tenor, ~tiembf"e de 1979, pp. 1 037 - 1 039 

; lr.duye export:aaones de croáo, com~. r~. dtsel, lcero.:.ene . cp50!1na y ;15f:alto5. 

e Entre l 9b9 y 1 973 no s.e report:a.-oo ~ de COJGlo_ 
::< Cn5!5 del pea-óleo. 
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Los fenómenos antenormente enunciados son válidos al analizar la srtuacrón 

global de la balanza comercial en el periodo de 1900 a 1940, que se presenta en 

el s1gu1ente cuadro. Ahí es posible observar que hasta 1 940 México fue un país 

superavitarro en su comercio exterior. Además se observan las altibaJaS producto 

del conflicto revolucionario, la crisis del 29 y las d1f1cultades surgidas con las 

compañías petroleras entre 1920 y 1938. 14 

BALANZA COMERCIAL 1 900 - 1 940 
(MILLONES DE DÓLARES) 

1902 - 1903 ¡ 1923 152.9 275.7 . 122.8 1 
1924 155.1 1903 1904 i 297. 1 ! 142.0 ¡ - ! - i 

¡ 1904- 1905 ! 89.0 ¡ 104.5 15.5 i 1925 192.G 33G.O 1 43.4 ' 
192G 184.1 
1927 IG3.2 ! 

334.3 ! 1 50.2 i 1 905 - 1 90b ! 109.7 l 135.2 25.5 í 
r- '. 

1 IG.O l 8 .0 1 ¡ 1 90b - 1 907 ¡ 124.0 

1928 172.f ¡ 1907- 1908 J 110.4 ! 120.9 10.5 1 
'---- ! 284.G 1 112.5 

! 1908- 1909 j 78.l 1 114.9 3G.8 ! 1929 177.7 I 274.9 I 92.2 
1930 1 154.9 ' ' 1 ' ,_1 _l _9_09_-_I 9_ 1 0--..;-¡_9_7_._0--;!,__1 2_9_.4-+-¡ _3_2_.4-4j ! 203. 1 ! 48. 2 : 

191 O - 191 1 ! 102.5 l 1_4_G_.3__,__! _ 4_3_.8_,, ¡ 150.9 ¡ G9.0 ! 1931 81.9 I 
1 

1932 57.3 ! 
' 1933 G9.7 ! 

1911-1912 ' 91.0 j l.48.3 1 57.3 , l 9G.S ! 39.2 ! 
1 9 1 2 - l 913 ¡ 94. 1 ! 147. 1 ! 53.0 11 104.3 ! 34.G i 

1934 92.8 ¡ 
1935 112.8 ) 

1913- 1914 : G3.G ! 118.G ! 55.0 !i 187.9 j 95.1 ! 
2G. I ! 48.5 ¡ 22.4 \ \ 200.3 ! 95.5 l 

4.8 ¡ 22.5 1 17.7 ! 1 193G 1 28.9 ¡ 215.3 i 8G.4 ! 
19!4 
1915 

----

3.G l 20.4 j 1G.8 Í h937 170.G 247.8 ! 77.2 1 

~ 

[__ 

191G 
19 17 
1918 
1919 

99.5 1 IG0.7j G1.2 ll 1938 j i09.3. 185.4 7G.I 1 

152.5 ! 207.7 1 55.2 ! i 1939 ! 121 .4 j l 7G. I Í 54.7 ! 
1 19.1 ¡ 19~.o ¡ 78.9 : l_ L9_4Q __ L : -~~-=-~.L~.7-.?-~.I-~9_'._~ 

Fuente: Naoonal ñnanoera, 5.A .• u Ecvnonú mooc:Nr3 en Qfr.a. México, 1960, I'· 205 

-" Véase en: ORTIZ WADGYMAR. Arturo. /nlroácaónJ!fcomen..-,o~en Mboco, (;•ea., Méloco, Ed. Nuestro Tiempo, 

!997, Pf'· 34 - 39 
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1. 6 LA CRISIS DE 1929 Y SUS EFECTOS EN MÉXICO 

Durante todo el periodo revoluc1onar10, la inversión extranjera se contrajo 

debido al clima de mestabahdad política y jUrídaca. Sólo las acbVldades Vlnculadas a 

la exportación continuaron trabajando por efectos de la expansión de la demanda 

externa fruto de la querra mundial. Por ello, no fue smo hasta 1925 que se empezó 

nuevamente a trabapr la industria, la agricultura y el resto de las actividades 

económicas del país, pero en medio de un clima de tensión, levantamientos, 

inseguridad jUríd1ca y sobre todo, san recursos fmanc1eros suf1c1entes. 

Todavía en este marco de disputas políticas, se presenta en México la gran 

cnsas del capitalismo conocida como la gran depresión de 1929, la cual flagela 

toda la actMdad económica de México, haciendo bajar el Producto Interno Bruto a 

niveles drásticos, y haciendo así mismo, decrecer la inversión púbhca federal y l.J 

reserva, lo cual se reflejó en la C.3Ída del índice del volumen de la producción 

manufacturera, en especial entre 1931 y 1932, años en los que se resiente con 

mayor iarado la crasis; tal como se aprecia en el s1gu1ente cuadro: 

PRINCIPAl..ES EFECTOS ECONÓMICOS DE LA CRISIS DEL 1929 A 1 934 EN MÉXICO 

" P,.f;f..J5 , Prod~....:· ~ tr:,:e~·~·~ produc~:.~n P-oducc16n ~ fnd!Ge C:rc:.:8c •:-:n; prt:~-i ... v~\:.~n 
. . -.·~-"'---1 ::;>·~ ; r~ ,.,.,_.\>!.,rtnf.r•r' d.:>.,,....,.,¡•-" . ,.._. =a-...; . .,,,.~ ·>,,¡•-"-,_,¡., 

~ ~ ;-¡'.Ji,_..,,..,,.,.~ i l .1,_.,. ,;;, ,.o • ;.a,;R.: r....:t.., 'W• ·-• .(J , ..- ~t.; """' · V_. ,, í ! (.;....01 -a ..,.-..._:t ; .;,.,.~ ...... ....-

. Ó:""J:.=~o ' fe.o O:;.."'"d~ ' ~ ~ re..c;os. · . · 

1925 • 17.5 82 18G.O 7G Í 124.5 
l 92G 1 8 .8 1 02 2 1 1 :3------,-----:¡9--f 141 .8 
1927 ; 18.4 97 191.5 ____ ----GG) -==_ --- - .132:-G-

, 1928 . 18.7 ; 99 ! 200.3 81 ¡ - - : -- : !38.8 
-------- -----------f-----------1-·- ---· ·-- --···---- ---- - - ------ --- --+----------·-- -7-----------------+- ----- -------- --· 
. 1929 18.2 l 98 i 212.G . 102 ¡ - - . -- . 113.9 -------- ----.-- - ---1 ------- --

1930 ' 1 G.9 l 03 --~.?:.~ __________ !_Q~ __ i_1_9.2_ , ___ ____ ~Qi..? _ _ _ 
_1_2~_1 __ ; _ _.!_?2._~--~..!.. _ ___ 2~~:.? ___ , ____ ].§_ ____ ~ _ _!_§.._?_: ____ ~_!!¿_ __________ 1:3?.:.0. __ -· 
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Como es natural, hubo cierre de muchas empresas quebradas ante la crisis, el 

valor de las acciones de las compañías petroleras y mineras se cotizaron a la baja 

en los mercados internacionales y las pocas nacionales productoras de cemento, 

acero y cerveza, sufrieron reducciones drásticas en su producción, provocando 

desempleo y escasez de algunos artículos. 

Por s1 esto fuera poco, la cr1s1s de los años 1929 a 1934, hubo de darse 

dentro de las drfíc1les c1rcunstanc1as que implicaba la lucha contra las compañías 

petroleras inglesas y norteamericanas, que se negaban sistemáticamente a acatar 

los artículos 27 y 1 23. Todo esto complicó seriamente la s1tuaaón económica del 

país, además de l.:1 violencia aún persistente por esos años, fruto de la llamada 

"guerra de los cnsteros.. . En esos años los sucesos políticos ocuparon más la 

atención de los gobiernos que la s1tuaaón económica internacional. 

En síntesis, hubo una drástica reducción del gasto púbhco, despido de 

trabapdores y búsqueda del equrlrbrio presupuesta! en función del mantenimiento 

del tipo de cambio y la balanza de pagos, aún superavitana. Se s1qu1ó una política 

que acentuó la depresión, en lugar de restablecer y estimular la act1V1dad 

económica a través de políticas expansivas de gasto público. ' 5 

Respecto a la política comercial, pcr efecto de la crisis, se reducen las 

exportaciones debido a las múltiples restnccrones y d1scnmmac1ones impuestas en 

los Estados Unidos y en Europa, a más óe la caída de los precios internacionales 

de nuestras materias primas, lo cual generó una reducción en la captaaón de 

divisas depndo a la balanza de pagos en drfíc1I s1tuac1ón. 

' V~ en : TORRES GAYTÁN. ~rdo, Uns4Jlode~cJelpesotneXJGlf10. Méx>co. Ed. ~XXI. 1900. pp. 222 
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Por ello la economía se volvió más vulnerable .. ante el descenso de los precios 

de las exportaciones primarias y la brusca contrad1cc1ón de la corriente comercial 

que existía con Inglaterra. Por todas estas eausas el desequ1hbno alcanza formas 

prácticamente inconmensurables ... JG 

Entre 1920 y 1940, con el reparto agrario, la creaetón de los chstr1tos de 

nego, la Com1s1ón Nacional de Caminos, la de Irrigación, los Bancos Nacionales de 

Crédito Agrícola y Ejtdal, se van creando las bases del fortalec1m1ento del sector 

pnmario minero exportador enfocado en especial a la agricultura, como fue el caso 

del norte y noroeste de México. 

En este sentido las mejores tierras de riego se destinan a remunerativos 

productos agrícolas de exportación, con lo que se configuró más adelante la 

estructura actual del comercio exterior de México, totalmente dependiente de las 

necesidades agrícolas de los Estados Unidos, a través de productos como 

tomate, hortalizas, fresas, algodón, café, henequén, camarón, azúcar, y otros 

productos primarios a más del petróleo. 

No obstante, cabe hacer hincapié que durante los gobiernos revoluc1onar1os, 

existió un fuerte nac1onahsmo, manifestado a través de las políticas independientes 

de éstos mediante las diversas nac1onalczac1ones como la petrolera y la de los 

ferrocarriles y el desarrollo y fortalec1m1ento del mov1m1ento obrero, que sirvió de 

apoyo a esta política de autodeterminaoón que mucho preocupó a los Estados 

Unidos. 

¡¡; Vé;Jse en: MAHRlaJE. lnna. Polibal monetana y~ dd d=arrollo. México, Edmex. 1 900. p . 42 
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Esta, de53fortunadamente concluyó con el ascenso al poder del presidente 

conservador Manuel Ávila Camacho, a partir de cuyo periodo 1940 a l 94G, se 

replantearon con mayor vigor los nuevos términos de la dependencia de México 

con Estados Umdos en los tiempos modernos y se configura la estructura actual de 

la economía mexicana y los fenómenos inherentes al nuevo proceso de la 

dependencia de México con Estados Unidos. 17 

1. 7 POLÍTICA COMERCIAL EXTERNA DE MÉXICO ( 1940 - 19132) : 

PROTECCIONISMO MéXICANO y susnTUCIÓN DE IMPORTAQONES 

Entenderemos por política comercial externa, el conjunto de medidas de 

carácter fiscal y adm1mstrat1vo, tendientes a controlar, regular y verificar los 

movimientos de entrada y salida de mercancías y se1V1c1os, es decrr, el conjunto de 

leyes, reglamentos, apoyos, permisos o proh1b1c1ones a que deben ªJustarse los 

artículos de comercio exterior. Desde el punto de vista fiscal, viene a ser el monto 

de los impuestos que se aplican a la entrada o salida de mercancías y a los cuales 

se les denomina aranceles. 

Los objetivos de la política comeretal externa, pueden ser de dos tipos: 

protecc1ornsta s1 tienen como propósito establecer en forma ampha controles y 

trabas cuantitativas o cualitativas a las 1mportac1ones; o hbrecamb1sta, sr su 

obJet:1vo es abrirse a la competencia exterior eliminando todo tipo de trabas a las 

1mportac1ones. 

'
7 Véa~ en: ORJIZ WAOGYMAR. Artvro. /11troducaón ~ cornen::io oterwr de Mboco. G' ed .• México. Eó. Nuestro Toem¡oo. 

1 997 PI' · 44 - 45 
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De cualquier forma, ambas posturas teóricas a pesar del paso de los años no 

han perdido vigencia, por lo que con ra5'3os y caracteres de finales del siglo XX, 

contmúan estando presentes en la economía mundial, manifestándose la etapa de 

1 970 a 1 983 como eminentemente proteccionista y de manera muy especial en lo 

que se refiere a las prácticas 5et3Utdas por las grandes potencias cap1tahstas. 

En el caso particular de México, las metas de la política de comercio exterior 

en el siglo XX, han r~1strado dos fases fundamentales: la primera referente al 

penado de 1 940 a 1 982 en la que los enfoques eran de carácter eminentemente 

protecc1omsta y la de 1983 a la fecha, caracterizada por un tránsito hacia el 

liberalismo, a través de la mstrumentac1ón de una política de apertura al extenor. 

La primera fase se ha caractenzado por dos s1tuac1ones fundamentales: la 

sustitución de 1mportaaones. y el protecaomsmo mdustnal llevado a cabo por el 

gobierno mexicano, mientras que la sequnda, se caracteriza por el ingreso de 

México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio ( GAlT ), y 

por la creación del Tratado de ubre Comercio ( TLC ) con Estados Unidos y 

Canadá. 

Con respecto al pnmer punto de la primera fase se sabe que teniendo como 

meta la protección a la planta product:Na y al empleo, se instrumentó entre 1940 y 

1 982 un programa susutubvo de 1mportaaones que tendía a producir en el país lo 

que anteriormente era menester adquanr del exterior. 
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Esta idea fue uno de los pilares básicos de la política comercial de México a 

partir de los años cuarentas, la cual aprovechó la coyuntura histórica que s1gnif1có 

el lapso de la Segunda Guerra Mundial, cuando nuestros principales proveedores 

de productos manufacturados tenían distraído su aparato productivo en la industria 

bélica, 1mp1d1éndoles atender la demanda mundial de esos productos, generando 

una seria escasez de artículos manufactureros en todo el mundo. Esto prop1c16, el 

1nic10 de operaciones industriales en México y en otros países tendientes, 

precisamente, a llevar acabo proyectos manufactureros, y en esta forma, sin 

competencia importante por parte de los países beligerantes empezar a cubrir un 

mercado de enormes d1mens1ones. 

Por esos años dicho proceso se vio apoyado por la reciente exprop1ac1ón 

petrolera y por la creación de diversos organismos vinculados con la infraestructura 

económica y administrativa, que con la nueva Ley Orgánica de Adm1nistrac1ón 

Pública, le daban al país una nueva fisonomía prop1c1a para el desarrollo industrial. 

Ello se manifestó a través de la creación de empresas estatales de grandes 

d1mens1ones como Altos Hornos de México, que tendía a contr1bu1r al programa de 

sustitución de 1mportac1ones apoyando a las empresas Fundidoras de Fierro y 

Acero de Monterrey, creadas en 1 908 por la 1nic1ativa privada. Dentro de este 

contexto la labor realizada por PEMEX, Nacional Financiera y el Banco Nacional de 

Comercio Exterior, creados por esos años, vendrían a ser elementos de enlace de 

dicha política de industrial1zac1ón y de sustitución de 1mportac1ones. 

Puede decirse que en esa época se 1n1c1a el crec1m1ento y desarrollo de los 

grupos monopólicos y de poder del seccor privado estrechamente vinculados al 

gobierno y al capital monopolista extranjero, cosa que cristalizó con el desarrollo 

de las grandes zonas industriales de t-. léxico comprometidas y empeñadas en 

dichos programas nacionales. 



ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR. EN MéxlCO 

Este proceso de sustitución de 1mportac1ones fue avanzando poco a poco 

dentro de sus diferentes etapas que se consideran que fueron: 

1 º Sust1tuC1ón de 1mportaC1ones de productos de consumo. Su característica 

esencial es la de abocarse al desarrollo de la industria ligera, principalmente 

productora de artículos alimenticios elaborados, textiles y otros artículos de 

consumo final. 

2º Sust1tuC1ón de 1mportaC1ones de bmes mtermed1os. S1gnif1ca el proceso de 

ensamble de partes, materias primas y auxiliares o artículos semifacturados 

1nd1spensables para la producción de un artículo de consumo final. 

3º Sust1tuC1ón de 1mportaC1ones de bmes de cap!f:al. Esta consiste en fabricar 

maquinaria, equipos e implementos de alta prec1s1ón y tecnologías 

sofisticadas que como su nombre lo implica es producir maquinaria para 

hacer a su vez maqu1nar1a . 

L3 mayoría de las manufacturas para el consumo final se fabricaban íntegramente 

en México y con la mayor parte de insumos nacionales, pero faltaba llegar a la 

producción de máquinas de alta espec1alizac1ón y elevada absorción de tecnología. 

Presentando esta modernización lim1tantes como la escasez de mercados, la 

tecnología y el financ1am1ento. 

En una palabra el tránsito de las etapas fáciles dentro de un programa de 

sustitución de 1mportac1ones a la verdaderamente difícil que es la sustituir 

1mportac1ones de maquinaria y equipos 03ra la industria, presenta obstáculos 

derivados de la propia estructura económica del país, que por ahora vuelve muy 

deseable pero difícil la ed1f1cac1ón de este tipo de complejas empre:.sas, para un 
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mercado reducido en el que sale más barato importarlas que producirlas en México, 

con serio problemas de costos de producción que de manera alguna podrían 

competir a nivel internacional con las empresas trasnac1onales. 

Con respecto al segundo punto de la primera fase sabemos que ésta es otra 

de las facetas de nuestra política comercial estrechamente ligada a la sustitución 

de 1mportac1ones, precisamente por proteger a nuestra supuesta industria 

inc1p1ente, quien carece de pos1bd1dades de competir con el exterior, por lo que 

permitir 1mportac1ones de artículos que ya se producían en México, sólo traería 

como consecuencia una competencia desleal con la industria nacional. 

Esta política proteccionista se vigorizó aún más por los años cincuentas, 

cuando se empezaron a poner trabas arancelarias diversas e incluso proh1b1c1ones 

espec1f1cas para la 1mportac1ón de artículos que se suponía no era necesario 

importar, debido a que en el país se producían en cond1c1ones similares a las de 

1mportac1ón. 

Sin embargo, a menudo los productos hechos en México no reunían las 

cond1c1ones de calidad o de espec1f1cac1ones y costos, por lo que se permitían el 

uso de las llamadas operaciones temporales con lo que se aceptaba otorgar un 

permiso para su 1mportac1ón. 

El proteccionismo industrial obligó a los consumidores a aceptar productos 

caros y de bap calidad, debido a que los industriales mexicanos poseían un 

mercado cautivo, por medio del cual los productores tenían aseguradas sus ventas, 

sea cual fuera la calidad y el precio, ra.zón por la cual no se preocuparon por 

meJürarlas, prop1c1ando así, el contrabando . 
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Incluso se cree que la causa esencial que 1mp1d1ó tener compet1t1v1dad 

exportable fue que las empresas nacionales al contaban con un mercado cautivo no 

se preocuparon por expandir sus operaciones a nivel internacional, mejorando su 

producción para el mercado externo con lo que se promovería mayores ingresos de 

d1v1sas y creación de nuevas fuentes de trabajo. 

En sí, la verdadera causa del estancamiento industrial de México, fue la 

competencia desleal que ejercieron los monopolios internacionales que 

establecieron alguna sucursal en México y que les 1mp1d1eron a los pequeños 

industriales mexicanos pasar de ciertos límites y convertirse en competidores 

importantes. Se vieron casos de pequeñas empresas dentro de diversas ramas de 

la producción que fueron definitivamente absorbidas por el capital monopolista 

extranjero, normalmente frente a presiones muy fuertes de dichos monopolios hasta 

que terminaron por vender la patente o hasta las instalaciones de la planta. 

Por lo tanto , el verdadero protecc1on:smo se aplicó preferentemente en favor 

de dichos consorcios foráneos, sobre todo para proteger a la industria 

norteamericana establecida en México, de la competencia de países como Japón, 

Europa y países socialistas. 

Ahora bien, debido al persistente def1c1t en balanza en cuenta corriente, el 

gobierno mexicano se preocupó a lo lari;?.J de los años cincuentas y sesentas en 

implementar diversas políticas comerciales en favor de las exportaciones mexicanas, 

para lo cual se crearon una serie .::le instrumentos tanto fiscales como 

administrativos y de fomento que integrJn en su conjunto, parte de la política 

comercial de México. 
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Entre estas destaca: 

1. El Sistema de Permisos Previos ( 1 95G ). 

2. El subs1d10 triple ( 19G1 ). 

3. La regla 14 de la Tarifa del Impuesto General de Importación . 

4. Las operaciones temporales. 

5. El Régimen de Devolución de Impuestos ( CEDIS) ( 1 977 - 1 983 ). 

En resumen, a partir de 1 940 se 1nic1a una redef1nic1ón del modelo dependiente 

bajo las nuevas modalidades que asumirían las relaciones México - Estados Unidos 

las cuales obedecerían a características como: 

./ Desequilibrio estructural en balanza en cuenta corriente . 

./ Sustitución de 1mportac1ones con base en una industr1alizac1ón dependiente . 

./ Auge de la agricultura de exportación a los Estados Unidos . 

./ Dependencia financiera a través de una política de atracción del capital 

extranjero y endeudamiento externo creciente . 

./ Crec1m1ento económico acelerado con estabilidad camb1ar1a . 

./ Proteccionismo. 

Ta les serían las bases de la política económica sobre las que se desenvolverían 

las nuevas relaciones de dependencia entre México y Estados Unidos de 1 940 a 

1 982, año en el que aproximadamente se agota este modelo de dependencia y 

exige un replante.amiento o redef1nic16n de dichos términos. En esta etapa es mejor 

conocida como el gran proceso de .. desarrollo estabilizador" . 18 

' " Vé35e en: AGUILAR; Alonso y CARMONA, Fernando, El M1/aq'"O Mex1C<Jno, México. Ed . Nuestro Tiempo, 1977, 
pp. 95 -103 
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I .éJ f'OÚTICA COMERCIAL EXTERNA DE MÉXICO ( I 982 - / 993) : LA 

APERTURA Al EXTER.IOR. EL INGRESO Al GA TT Y LA ADECUACIÓN Al TLC 

A partir de 1 983 el gobierno mexicano dec1d1ó en atención a la Carta de 

Intención suscrita con el Fondo Monetario Internacional ( FMI ) llevar a cabo una 

rev1s1ón de los sistemas de protección industrial, los que de tiempo atrás eran 

severamente cuestionados, pues se reiteraba el argumento de la vieja escuela 

clásica de la economía en el sentido de que el proteccionismo 1mplíc1to en las 

doctrinas mercantilistas que operó desde el siglo XVI sólo prop1c1aba industrias 

mef1c1entes y que por haber creado un mercado cautivo los consumidores eran 

obligados a adqu1r1r productos de baja calidad y altos precios. 

Ante esto, el Estado Mexicano dec1d1ó m1c1ar una rápida apertura al exterior, 

eliminando los sistemas de permisos previos y sustituyéndolos por aranceles, los 

que resultaron ser de carácter "librecambista", debido a lo baJO de éstos (del 1 O 

al 20% ad - valorem), lo que fue muestra inequívoca de la tendencia a abrir las 

fronteras de nuestro país a las mercancías del exterior para supuestamente obligar 

a la industria local a que comp1t1era con ellas . Esta s1tuac1ón sólo implicó el natural 

proceso de eliminación de los débiles para que en aras de este ef1c1entismo sólo 

quedaran los más fuertes, es decir, que subsistieran en el mercado exclusivamente 

las grandes corporaciones trasnac1onales. las industrias y comercios nacionales que 

por s1tuac1ón monopólica estaban en cond1c1ones de soportar tan desleal 

competencia interna y externa . 

Por otra parte, México se abrió al exterior con una política comercial que no se 

instrumentó en razón de sus intereses n1 en función de apoyarse en ella para 

combatir la cr1s1s económica, sino es.enc1almente, obedeciendo a presiones 

externas que estaban 1mplíc1tas desde 1 9'79 . 
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Ta les presiones externas partieron de la Ley de Acuerdos Comerciales de 

1 979 de los Estados Unidos, al obligar a los países socios de éste a eliminar 

subs1d1os a sus exportaciones, a ser más liberales en materia de acceso a las 

exportaciones norteamericanas y sobre todo por el hecho de que sólo se 

resolverían controversias comerciales en el seno del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y de Comercio ( GATT ), de tal suerte que quienes se 

rehusaran a ingresar a este organismo, se harían automáticamente merecedores de 

la apl1cac1ón de impuestos compensatorios. Esto a su vez se reiteró con mayor 

vigor en la nueva Ley de Comercio y Aranceles de los Estados Unidos, emitida en 

1 984, en la que se obligaba a los países a que liberalizaran su comercio con éste 

so pena de quedar eliminados del Sistema Generalizado de Preferencias 

Arancelarias. 19 

Visto así, debe entenderse como una presión externa derivada de los 

problemas internos de la economía de los Estados Unidos cuyo déf1c1t comercial 

llegó a 1 1 O 000 millones de dólares en 1 990, aparte de la recesión v1v1da en los 

s1gu1entes años. Por tanto, la apertura no implicó más ventajas para México que 

poder seguir disfrutando de las bondades del comercio con Estados Unidos, pero 

sobre la base de que el superávit comercial que teníamos en 1 985 con ese país, 

se transformara en un déf1c1t como ocurrió. De esta manera los Estados Unidos al 

aplicar la misma política con todos los países subdesarrollados, buscaron 

acrecentar sus exportaciones, con lo que intentaron solucionar sus problemas 

internos. 20 

'
9 Los textos de ambas leyes aparecen en la Revista de Comeroo Exte ·1or de febrero de l '381 y en la de JUiio de 1 '385 

20 Véase en: ORJIZ WADGYMAR.. Arturo, lntrodvcaón .al comerao =tenor en México, 6f ed ., México, Ed. Nuestro Tiempo, 

1 '3'37' pp. 1 60 - 1 b 1 

32 



ANTEa:DeNTé5 Y éVOWOÓN Dél aJMéRCIO t:XTERJOR. éN MÉXICO 

1.13. I HACIA UN INTENTO DE CONCEPTUAUZACIÓN DE LA APERTURA AL 

EXTERIOR 

Por apertura al exterior de la economía mexicana deberemos entender la 

mod1f1cac1ón estructural de la política comercial de México, que tiene como 

propósito eliminar la protección que se aplicó desde 1 940 a la industria 

establecida en terr1tor10 nacional. Tal cosa con el objeto de facilitar mediante la 

aplicación de aranceles baJOS la entrada de mercancías del exterior que 

anteriormente estaban limitadas por los llamados Sistemas de Permisos Previos. 

Por apertura al ex.t.erior deberemos entender a su vez la aceptación of1c1al para 

que en igualdad de cond1c1ones la industria y la agricultura nacional, compitan con 

las mercancías del exterior, ya que se considera que ambas están a los niveles de 

madurez que les permitirá dar la batalla internacional sobre las bases de que 

aquéllas que a lo largo de 50 años no hayan madurado, y que tendrán que perecer 

ante la competencia . 

A su vez queda 1mplíc1to en estos planteamientos, la necesidad de abogar por 

el libre comercio y por la eltm1nac1ón de prácticas desleales de comercio, en el 

seno del organismo multinacional teóricamente creado para resolver los problemas 

comerciales entre los países desarrollados y no desarrollados, que es 

precisamente el GA TT. 

Esto, no obstante deja la puerta abierta para la negoc1ac1ón bilateral, plasmada 

en el Entend1m1ento comercial entre México y los Estados Unidos sobre derechos e 

impuestos compensatorios de 1985, e incluso en el TLC . 
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En una palabra , desde el punto de vista teórico, la apertura al exterior de . 
México s1gnif1có abandonar de manera muy acelerada las tesis proteccionistas que 

sustentaron la política comercial y de tndustr1altzac1ón por más de cuatro décadas y 

sustituirlas por una doctrina librecambista , adaptada a las cond1c1ones actuales del 

comercio internacional , en donde las potencias capitalistas como Estados Unidos, 

Europa y sobre todo Japón, abrazaban en todo su esplendor tesis opuestas como 

el neoprotecc1onismo. 

Además , la apertura al exter ior 1mpl1có algo que va más allá de lo estrictamente 

comercial y que se manifestó de manera ad1c1onal en una clara tendencia hacia la 

libertad camb1ar1a , la cual se ha venido mod1f1cando con celeridad desde 1 983 y 

que resulta ser un elemento indispensable para la 1mplementac1ón de la apertura al 

extenor.21 

Otro elemento que caracterizó, en el caso de México, a la apertura al exterior, 

fue la política de atracción y s1mpltf1cac1ó n de trabas para la inversión extranjera, la 

que hoy día puede ser considera 1 0 0 % exterior y sin reglamentación, por 

introducirse en algunas áreas estratég+cas en las que sólo el Estado podía 

participar . 2 2 

2 ' !b1oe"' pp. IGI - JG 2 

22 Vbse las mod1f1cac1one5 a la Ley 50bre Inversiones Extra nJ~:-:is y Transferencia de Tecnologí<J, 1985 - l 98G. Y su 
ve~· &.1 en 1 989 en función d e ad <Jp tarse a l<Js exigenc ias o~: TLC 
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/ .8. 2 él INGRESO AL GA TT PIEZA CLA ve oe LA AFER.TURA lXTéRNA 

Uno de los asuntos que más acaparó la atención en los años ochentas, fue sin 

lugar a dudas el proceso de adhesión de México al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y de Comercio ( GATT ), que desde su creación en 1 947 

mediante la Carta de la Habana, ha intentado coordinar el comercio mundial 

teniendo como objetivos centrales la liberalización del comercio mundial mediante la 

eliminación gradual de las barreras de carácter cuantitativo y cualitativo al 

comercio, es decir, de las barreras arancelarias y no arancelarias, la eliminación de 

las prácticas desleales en el comercio mundial, la expansión del comercio, la 

igualdad en los· tratos referidos al 1ntercamb10 comercial y el establec1m1ento de la 

cláusula de la nación más favorecida, que implica que las ventaps comerciales que 

se otorguen a un país se hagan extensivas a todos los miembros del Acuerdo 

General . 

Desde la fundación del GATT, México rechazó participar en tal organismo al 

advertir la inutilidad de ser un socio más de un "club de m1llonar1os", en el que el 

grueso de las decisiones se tomaban preponderantemente por las potencias 

comerciales, quienes imponían, como lo siguen haciendo hasta ahora, los 

lineamientos generales y particulares acerca de las políticas de comercio exterior, 

siempre acordes con sus intereses. 23 

Sin embargo, México siempre asistió a las diversas rondas de negoc1ac1ón en 

calidad de observador, por lo que a pesar de no ser un socio, estuvo vinculado 

con la problemática y rumbo de las d1scus1ones sobre comercio mundial sin que 

existieran presiones o intereses muy especiales para que se integrara como tal. 

23 5e calcula que alrededor del (;()% del comercio mundial e5~ en manos de paí5es desarrollados, a travé5 de sus grandes 
corporac1one5 trasnac1onale5 . 
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El problema surgió a partir de que se in1c1ara en los Estados Unidos una serie 

de desequilibrios económicos internos, que mediante políticas proteccionistas 

reflepdas en la Ley de Acuerdos Comerciales de 1 979, intentaron salir de sus 

crisis estableciendo la obl1gac16n de participar en el GA TT a todos aquellos que 

desearan realizar comercio con ellos, con la amenaza de que quienes se rehusaran 

se harían acreedores a la aplicación de sanciones compensatorias a productos que 

se consideraran de acuerdo al Congreso Norteamericano como subs1d1ados en el 

exterior. 

A partir de este ordenamiento y en virtud del rechazo de México a ingresar al 

GATT, vino una avalancha de impuestos compensatorios a multitud de productos 

mexicanos, lo que a partir de 1 983 y a raíz de la firma de la Carta de Intención con 

el Fondo Monetario Internacional ( FMI ), generó que México 1rnc1ara el conocido 

proceso de apertura al exterior consistiendo como se duo, en el desmantelamiento 

del proteccionismo a la industria nacional, a través de la sustitución de los sistemas 

de permisos previos, por bajos aranceles. Puede decirse que a partir de ese año, 

se sientan las bases de dicha política, la cual hacia 1 98(; se fue consolidando 

plenamente, ya que alrededor del 90% de la tarifa de 1mportac1ón se había 

liberado, con aranceles que fueron del 1 O al 20 por ciento como máximo. 

Habiendo México liberalizado su comercio, eliminando subs1d1os a sus 

exportaciones y suscrito el Entend1m1ento Comercial sobre subs1d1os e impuestos 

compensatorios, resultaba superfluo el ingreso del país al GATI, pues en forma 

bilateral y merced a los acuerdos con el :=ando Monetario Internacional ( FMI ), se 

había logrado plegar la política comercial c:e México a las leyes comerciales de los 

Estados Urndos. 
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En agosto de 1 98G, México se integra sin pena ni gloria como miembro número 

92 del Acuerdo General, con base en la suscr1pc1ón de un Protocolo de Adhesión 

que plantea esencialmente que se trata de un país en desarrollo, por lo que al 

menos teóricamente rec1b1ría un trato de no rec1proc1dad en las negoc1ac1ones 

1nternac1onales, al igual que se considerarían sectores estratégicos la agricultura y 

los energéticos y se protegería a algunas ramas, principalmente dominadas por las 

trasnac1onales como la automotriz y la farmacéutica, las cuales se consideraban 

necesario protegerlas. 

En dicho Protocolo de Adhesión se plasma esencialmente la parte comercial de 

la apertura al exterior, que se ha convertido en eje de la política económica del 

gobierno existente. L3 tesis central es la de favorecer a la modernización de la 

1ndustr1a nacional, para obligarla a actualiz::irse mediante la competencia exterior, a 

fin de generar los que ellos llaman el cambio estructural que teóricamente nos 

convertirá en un país moderno y competitivo en el exterior, es decir, lo que 

denominan de acuerdo con la retórica of1c1al la reconversión o modernización 

industrial. 24 

I .8.3 LA ADECUACIÓN AL TRATADO Dé UBRE COMERCIO 

Podemos af1rm.ar que la política comercial de México en el periodo de 1 988 a 

1 993, estuvo enfocada pr1nc1palmente a ~attf1car la 1mplementac1ón de la apertura 

comercial anteriormente descrita, pero .:;1ora bajo las bases de un proceso de 

1ntegrac1ón no sólo comercial, sino f1nancera entre México, los Estados Unidos y 

Canadá , a lo que se llamó Tratado de Libre Comercio ( TLC ), cosa que constituyó 

el proyecto principal de la adm1nistrac1ón c:el presidente Carlos Salinas de Gortar1. 

2• Véa5e en : ORTIZ WADGYMAR. Arturo, Introducción al comer:::o exterior en México. Gi ed ;, México, Ed. Nue5tro Tiempo, 
1997, pp. 174- 179 
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Lli política comercial, y en general, toda la política económica, estuvo enfocada 

a adaptarse a las cond1c1ones para asegurar la firma del TLC, para lo cual se 

llevaron a cabo una serie de reformas que van desde diversas leyes y reglamentos 

hasta la Const1tuc1ón misma. Los c.amb1os más sobresalientes en relación a la 

política económica con miras al TLC fueron : 

1. Lli Reforma a la Ley Aduanera en 1 992. 

2 . Lli Reforma al Reglamento sobre Inversiones Extranjeras en 1 989 al permitir 

inversión foránea en un 1 00% incluso en áreas anteriormente consideradas 

estratégicas. 

3. Lli creación del Programa Nacional de Modernización Industrial y Comercio 

Exterior ( PRONAMICE) en 1 990. 

4. El establec1m1ento de un programa de 1 00 días de fomento a las 

exportaciones. 

5 . El decreto de la Ley de Comercio Exterior en 1 993. 

Con respecto al Re~lamento sobre Inversiones Extranjeras, en 1 989 surge un 

nuevo decreto sobre el mismo, el cual sustituía al de 1 97 4, en donde se quitan 

todas las ataduras a la inversión extranjera , y el cual puede ser considerado 1 00% 

extranjero, pues permite que se penetre en áreas como petroquím1ca, hierro , acero 

y otro tipo de minería, incluso en educación y en diversos serv1c1os, rubros 

considerados anteriormente estratégicos. Tal cosa fue una ex1genc1a de la 

negociadora norteamericana del TLC Carl.:i Hill , la cual se aceptó en su totalidad al 

ya no existir prácticamente trabas a la 1nvers1ón foránea. 
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En matera comercial, el régimen existente sólo ratificó los planes anteriormente 

descritos, los que amalgamó en un programa llamado PRONAMICE ( Programa 

Nacional de Modernización Industrial y Comercio Exterior ) en 1990 quien plantea 

entre otras cosas: 

./ Reiterar la apertura al exterior . 

./ Lograr un desarrollo industrial que 1mpl1que la desconcentrac1ón industrial. 

./ Defender los intereses comerciales en el exterior . 

./ Internacionalizar y modernizar la industria, haciéndola competitiva . 

./ Una mayor productividad y absorción de la tecnología . 

./ Una desregulac1ón económica . 

./ Una promoción de 1mportac1ones . 

./ Un fortalec1m1ento del mercado interno. 

Más tarde, en febrero de 1 99 1 , este Plan se complementó con un Programa 

de 100 días de Promoción de Exportaciones, cuyo contenido consta de 27 

puntos, como se muestra a continuación. 25 

1 • Exped1c1ón de concesiones para l.:i prestación de servios en los puertos 
para maniobras de carga y descarga . 

2. Sistema de segu1m1ento a la problemática portuaria que enfrente el 
exportador. 

3. Sistema ferroviario competitivo y moderno para serv1c1os del , 
exportador. 

4. lnv1tac1ón a la sociedad a part1c1par en la operación de trenes unitarios 
privados, en los cuales los particulares provean sus propios equipos y 
comerc1al1cen la capacidad instalada de carga. 

5. Modernización integral del sistema ferroviario mexicano. 
b. Segu1m1ento de problemas en materia ferroviaria. 
7. Promoción a la construcción en aeropuertos de terminales con ¡ 

~----- ~121ace_!!~:;,_de _re_irig_erac1~~- c9_~_'?_(;;<?!:1Ces1o~_es al _~ect9_i:-__er_!__\l'ªd~_· _ ____ _ J 
25 Vé<ls~ en: Nacional financiera. 5 .A., El mercado de Valores. -•. m. S. marzo de 199 1, pp. 3 - G 
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8 . Eliminación a la incertidumbre en la autor1zac1ón para la 1mportac1ón 
temporal de contenedores. 

9. Creación de una red nacional de frío que permita reducir los costos de 
transporte de las exportaciones hortofrutícolas. 

1 O. Establec1m1ento de un programa que garantice la entrega continua de 
energía eléctrica a las empresas exportadoras. 

1 1. Parques industriales proveedores de electricidad. 
1 2. Segu1m1entos de problemas de basto de electricidad que enfrente el 

exportador. 

1 3. Medidas para que el trámite de exportación de productos 1 

hortofrutícolas se realice sin demora ni trabas. 1 

14. Publ1cac1ón de sendos reglamentos a los decretos vigentes que facultan 
a las distintas dependencias a regular las actividades de 1mportac1ón y l 
exportación. Así mismo, descentralización de las facultades 

admin1strat1vas de los reglamentos a sus oficinas regionales. 
1 5. S1mplif1cac1ón del régimen de control de cambios. 

~---_- -.·7 ---·.--·-_..! ...• CAMB105EN -LALEYADUANERA('l992.) . . ·-- . ·-

1 

1 G. Se profundiza el proceso de desregulac1ón y s1mpltf1cac1ón de la Ley 1 

Aduanera. ! 
1 7. Se mod1f1ca la leg1slac1ón vigente en materia de 1mportac1ones temporales 1 

permitiendo únicamente a la industria automotriz, de auto - transportes, 1 

maquilad ora de exportación y -a los programas de 1mportac1ón temporal 1 

para exportación, la pos1b1hdad de importar de forma temporal insumos y 1 

maquinarias. ! 
18. Se faculta a las aduanas interiores del país para que se autorice el 1 

despacho a la aduana de exportaciones en el punto de origen, a través i 
del despacho a dom1c1ho. l 

19. Se concluirá la instalación del Sistema Automatizado Aduanero Integral 1 

( SAAI ). j 

20. Se sustituye el requ1s1to de que las solicitudes de patente para agente y 1 

apoderado aduanal deban ser acompañadas por un depósito de 250 1 

millones de pesos, por la pos1b1ltdad de que dicho monto se garantice i 
mediante una fianza equivalente. ¡ 

! 
1 

_·:~~~~ _·_ ~--- - ~~._::._,~'_-~~: ___ -Á5PECI05.DE.51MPUFlCACIÓ.N.Ft5CAL . . ~- '. ... -· -__ ·_ . _ _.--_·_ 

2 1 . Se s1mpltf1ca la devolución de impuestos por !VA a maquiladoras de ! 
! 

exportación y empresas exportadoras . 
22. Se mod1f1ca el decreto de Empresas Altamente Exportadoras 

para facilitar la devolución del !VA. 

----· ---- ------- ·------------- ···-- ----

i 
( ALTEX ) i 

1 
1 
1 

! 
! 
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. ·.-- . · - .. ·. MEDIDAS DE PROMOCIÓN -·. - .-.- . . . .' .. 

1 

23. Programas de ferias y expos1c1ones de exportación. 1 

24. Creación del Centro de Serv1c1os al Comercio Exterior. 1 

25. Rev1s1ón del decreto de empresas de comercio exterior. 1 

2G. Programa de d1vers1f1cac1ón de mercados y productos. , 
27. Fortalec1m1ento de mecanismos de coordinación de promoción comercial 1 L exportadora. ..1 

Con respecto a la Ley de Comercio Exterior, esta es publica en el D1ar10 Of1c1al 

de la Federación el 27 de JUiio de 1 993, y tiene por objeto regular, promover y 

adecuar el comercio exterior a la integración a la economía mundial, tornando corno 

base los acuerdos y convenios 1nternac1onales, tanto firmados como por firmar. 

Allí se espec1f1can las atribuciones del Ejecutivo Federal emanadas de la 

Constitución, tales como el establec1rn1ento de aranceles y su elevación o 

d1srninuc1ón, la restricción y/o proh1b1c1ón a las 1rnportac1ones y exportaciones, el 

establec1m1ento de medidas regulatorias diversas, la asistencia a negoc1ac1ones 

internacionales, la promoción del comercio exterior, entre otras. 

Esta nueva Ley le dedica una parte muy importante a la deterrn1nac1ón de reglas 

de origen y a sus requ1s1tos para 1mportac1ones, así mismo, esta Ley establece un 

capítulo dedicado a aranceles y a regulaciones no arancelarias . T arnb1én determina 

que los Sistemas de Permisos Previos se establecen de acuerdo con las 

recomendaciones de la Corn1s1ón de Comercio Exterior aplicables a las mercancías 

que ameriten dichos sistemas. 
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Pero lo más relevante es que por primera vez, se introduce toda una leg1slac1ón 

ant1dumping, basada en el criterio de d1scrim1nac1ón de precios, entendiéndose 

esto como la venta en cualquier país de una mercancía extranjera a precio inferior al 

normal, debido a subvenciones de sus gobiernos. 

Así mismo se plantea que tal s1tuac1ón de dumping crea daño a la economía 

mexicana , razón por la cual d icha mercancía subs1d1ada en el exterior se hace 

acreedora a la aplicación de cuotas compensatorias . Ta l cuestión al quedar 

comprobada , es considera como competencia desleal con la producción nacional, 

por lo que se establece una demanda ante un tribunal para buscar la concil1ac1ón y 

prop1c1ar que el gobierno en cuestión elimine voluntariamente dicha subvención. 

Otro de los capítulo fundamentales de dicha Ley, es la promoción al comercio 

exterior, en donde en términos generales se reitera lo antes expuesto en materia 

de fomento a esta área, con la d1ferenc1a de que ahora esto se engloba en una solo 

ley que agrupará a todos los reglamentos y leyes antes dispersas. 26 

26 Véase en: ORTIZ WADGYMAR.. Arturo. lntrodvcC16n al comeroo exterior en México, <;• ed., México , Ed . Nuestro Tiempo. 
19 97. pp. 180 - 187 
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2. TRATADOS DE UBRE COMERCIO SUSCRITOS POR. MÉXICO 

Como pudo observarse en el capítulo anterior, el comercio exterior en México tuvo 

que pasar por diversas etapas características de una tendencia para poder 

desarrollarse y para llegar hacer lo que fue hasta la firma de su primer Tratado 

comercial, sin embargo, para poder entender lo que nuestro país ha estado 

v1v1endo desde 1 993 hasta la fecha, es necesario saber que en los últimos 25 

años la economía mundial ha experimentado profundas transformaciones, que los 

avances c1entíf1cos y tecnológicos ocurridos en este periodo han modificado 

sustancialmente los patrones de producción, comerc1alizac1ón, consumo e inversión 

a nivel mundial y que estos cambios han generado una interrelación creciente entre 

las naciones, conformando la llamada globallzac16n de la economía. 

Esta 1nternac1onali.zac1ón de la economía se ha caracterizado por la creciente 

1mportanc1a de las inversiones extranjeras, por la interconexión de los mercados 

financieros, por el papel preponderante que asumen las empresas multinacionales en 

el conjunto de la economía mundial y por supuesto por el aumento del comercio 

internacional y la libre c1rculac1ón de bienes, serv1c1os y capitales. 

Este incremento en el comercio internacional es lo que nos lleva a nuestro 

s1gu1ente punto de análisis, puesto que a traído consigo y como consecuencia la 

formación de los bloques comerciales, característicos por que dentro de los 

mismos los países pertenecientes otorgan preferencias, principalmente de carácter 

arancelario, a los productos de las naciones ~ue forman parte de dicho bloque a 

cambio de rec1b1r el mismo tipo de trato preferencial para sus productos en esas 

naciones, siempre y cuando los productos sean or1grnarros de la región conformada 

por los países miembros. 
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Ahora bien, para la formación de estos bloques comerciales las naciones llevan 

a cabo acuerdos entre ellas denominados Tratados de Libre Comercio, acuerdos en 

donde cada una de las naciones tiene como objetivo principal abrir mercados para 

sus productos en los países con quienes negocie. 

En el caso particular de México, no fue sino hasta 1 98G cuando el gobierno 

dec1d1ó in1c1ar un agresivo programa para modermzar las relaciones económicas 

internacionales del país ante el nuevo contexto internacional denominado 

globalizac1ón económica. Con este fenómeno presente, y ante la apertura comercial 

de nuestro país que se remonta a su adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio ( GATT ) en 1 98G, a su incorporación al foro de la 

Cooperación Económica en Asta y el Pacífico ( APEC ) en 1 993, y a su ingresó a la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico ( OCDE ) en 1 994 , 

México le ha dado gran 1mportanc1a y promoción a la suscr1pc1ón de Acuerdos de 

Complementación Económica y Tratados de Libre Comercio con otros países . 

Las negoc1ac1ones comerciales internacionales de México se han constituido en 

pilares fundamentales para la promoción de las exportaciones, y constituyen un 

instrumento importante en la estrategia de crec1m1ento y modernización del país. 

Hasta la fecha , y en su deseo por d1vers1f1car sus mercados, México ha negociado 

1 O Tratados de Libre Comercio que otorgan acceso seguro y preferencial a los 

mercados de 3 1 países en 3 continentes, brindándole acceso a más de 8GO 

millones de consumidores lo cual genera enormes oportunidades al sector 

exportador que constituye directamente generación de más y mejores empleos . 
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Además, con el objetivo se seguir ampliando y d1vers1f1cando sus mercados de 

exportación, México continúa negociando Tratados de Libre Comercio con países 

de Centro y Sudamérica, actualmente, se están sosteniendo negoc1ac1ones 

destinadas a concertar Tratados de Libre Comercio con Jamaica y Panamá. 

Así mismo, México está por 1rnc1ar negoc1ac1ones comerciales con Belice. En 

América del Sur, México ha 1nic1ado negoc1ac1ones con Ecuador y Perú, de igual 

forma se está negociando con los países miembros del MERCOSUR ( Argentina, 

Brasil, Paraguay y Uruguay ) un acuerdo transitorio que sustituya los acuerdos 

comerciales bilaterales vigentes suscritos al amparo de la Asoc1ac1ón 

Latinoamericana de Integración ( ALADI ), y que en el futuro servirá para una 

negoc1ac1ón más amplia. 27 

En general todos los acuerdos y tratados suscritos por México tienen como 

objetivo 1. lntens1f1car las relaciones económicas y comerciales, 2. Aumentar y 

d1vers1f1car el comercio, 3. Coordinar y complementar act1v1dades económicas, en 

especial en las áreas productivas de bienes y serv1c1os, 4. Estimular las inversiones, 

5. Facilitar la creación y func1onam1ento de empresas bilaterales e intens1f1car la 

integración entre los países. 

En base a esto analizaremos de manera general y de forma cronológica a su 

entrada en vigor, cada uno de los tratados comerciales suscritos por México, para 

poder saber con exactitud lo que se estipula principalmente en ellos y ver s1 

efectivamente corrobora lo antes mencionado, a demás de que esto nos dará pie a 

nuestro s1gu1ente punto de análisis. 

27 V é3se en: http ://www.ccmex1co.eom.mx/can.;ico/politica.html . ~n 
http://www.s1ce .o.;is.orefT rade/mex _ s .ASF' 
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2. I TRATADO DE UBRE COMERCIO MÉXICO - ESTADOS UNIDOS Y 

CANADÁ ( llCAN) 

El secretario de Comercio y Fomento Industrial de México, Jaime Sierra, el 

ministro de Industria, C1enc1a, Tecnología y Comercio Internacional de Canadá, 

M1chael Wtlson, y la representante comercial de los Estados Unidos, Carla Htll, 

concluyeron of1c1almente las negoc1ac1ones del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte ( TLCAN ) el 1 2 de agosto de 1992. 

El TLCAN fue signado por los presidentes de los gobiernos de los Estados 

Unidos Mexicanos, Carlos Salinas de Gortar1, de los Estados Unidos de 

Norteamérica, George Bush y por el Primer Ministro de Canadá, Br1an Mulroney, el 

7 de octubre de 1 992 entrando en vigor el 1 de enero de 1994.28 

El TLCAN es un conjunto de reglas para fomentar el intercambio comercial y los 

flujOS de 1nvers1ón entre los tres países miembros mediante la eliminación paulatina 

de los aranceles o impuestos que pagan los productos para entrar a otro país. 

En este Tratado, los tres países confirman su compromiso de promover el empleo y 

el crec1m1ento económico en la región, mediante la expansión del comercio y las 

oportunidades de inversión. Ratifican su conv1cc1ón de que el Tratado permitirá 

aumentar la competitividad de las empresas mexicanas, canadienses y. 

estadounidenses, sin descuidar la protección del medio ambiente. Así mismo, 

reiteran el compromiso de promover el desarrollo sostenible y proteger, ampliar y 

hacer cada día más efectivos los derechos laborales, así como mejorar las 

cond1c1ones de trabajo en los tres países . 

213 Véase en : http://www.amq.org.mYJ'comerc10/AcuerdosComerc;;les.htm. en 
http://www.secof1-snc1 .gob.mX1;Negoc1ac1_ n/negoci;;.;:1_ n .htm, en 

http://www.usembassy-mex1co.':JOV!bbf/bfnafts .htm y en 
http:/NIWW .ftna-naf1.org/chrono _alen;;i _interne_ esp . -tml 
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L:is d1spos1c1ones 1nic1ales del TLCAN establecen formalmente una zona de libre 

comercio entre los tres países miembros, de acuerdo con el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio ( GATT ), hoy Organización Mundial de 

Comercio ( OMC ) el mismo que provee las reglas y los princ1p1os básicos que 

regirán el func1onam1ento del Tratado y los objetivos en que se fundará la 

interpretación de sus d1spos1c1ones. 

El TLCAN tiene como objetivos: 

./ Integrar una región donde el comercio de bienes y serv1c1os y las corrientes 

de inversión sea más intenso, expedito y ordenado para benef1c10 de los 

consumidores e inversionistas de la región . 

./ Eliminar barreras al comercio de bienes y serv1c1os y ausp1c1ar cond1c1ones 

para una competencia jUSta . 

./ Incrementar las oportunidades de 1nvers1ón . 

./ Promover una adecuada y efectiva protección a los derechos de propiedad 

intelectual . 

./ Establecer proced1m1entos efectivos para la 1mplementac1ón y apl1cac1ón del 

Tratado, así como aquellos relativos a la solución de controversias que 

puedan surgir . 

./ Establecer un marco de trabajo para fomentar la cooperación trilateral, 

regional y multilateral. 29 

29 Vé:Jse en: http://slimak.sc1aga.pl/prace/praca/ 133 4 1 .htm y en 
http://www. ccmex1co .com .mll/canacolpol1tica . html 
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Este T r.at.ado comprende temas relativos al comercio internacional como lo hace 

referencia su segunda parte que comprende los capítulo del tercero al octavo, que 

son: Trato Nacional y Acceso de Bienes al Mercado, Reglas de Origen, 

Proced1m1entos Adu.anales, Energía y Petroquím1ca Básica, Sector Agropecuario y 

Medidas Sanitarias y F1tosanitar1as, Medidas de Emergencia y Medidas de 

Normalización. 

Sin embargo, comprende algunos otros temas no relativos al comercio, como 

los contenidos en los capítulos relativo a: Compras al Sector Público, Inversión, 

Comercio T ransfronterizo de Serv1c1os, T elecomunicac1ones, Serv1c1os Financieros, 

Política en Materia de Competencia, Monopolios y Empresas del Estado, Entrada 

Temporal de Personas de Negocios y Propiedad Intelectual. 30 

Mediante este acuerdo los países firmantes se comprometen a 1nic1ar la 

desgravación de las tas.as sobre las mercancías con un plazo para la plena 

operatividad que concluirá en el año 2009, fecha en la que quedarán 

completamente libres de derechos los productos más protegidos, como se puede 

ver en el s1gu1ente cu.adro: 

ELIMINACIÓN ARANCELARIA 

l EU - México ! 79.9% · . 2.5% : G.3% 1 .3% ¡ 
! Canadá - México ! 7G.4% 5 .5% 1 13.2% . 1 .9% ! 
1---------------·-·-j----·---·--·---- ---~---~----j 
! México - EU - ~ _ 43% __ 1 8'?'c: ___ ¡ ___ 3-9-°1.o ___ '. ___ ~?~!?.- -~ 
!__t:-'.1_~~~o - __f'.'l_nadJ __ L_~':'_:~% J_ 39% __ tod~_i 

Véa~ en: http://www.eurosur .org/gu1adelmundo/recu¡¡dr05/tlc.;n/ y en 
http://www .<lla1net.org/doc5/254 9 .html 

48 



TRATADOS oe UEJRJ: COMeRCIO 51J5CR.ITOS f'()R. México 

En dicho cuadro, a partir del 1 enero de 1 994 quedaron libres de aranceles 

79. 9% de las exportaciones mexicanas a Estados Unidos. En 1 999 se eliminaría un 

1 2.5% ad1c1onal y G.3% más a partir del año 2004. De esta manera, a partir del 

2009 casi la totalidad de las exportaciones de México a ese mercado estarán 

exentas de arancel. Por lo que se refiere a las exportaciones mexicanas a Canadá, 

el proceso de desgravación inmediata es de 7G.4% a partir del 1 de enero de 

1994; 8 .5% en 1999; 13.2% en el 2004, y 1 .9% en el 2009. 

Con respecto a las exportaciones norteamericanas a México, el 43% estará 

libre de arancel a la entra en vigor del Tratado, mientras que en 1 999 será el 1 8% 

el que esté exento de arancel, para que en el 2004 el 39% restante no pague 

impuesto, con relación a Canadá el proceso de desgravación inmediata será de 

41 %, a partir del 1 de enero de 1994, 19% en 1999 y 39% para el 2004 . 

Este acuerdo actualmente conecta a 40G millones de personas en los Estados 

Unidos, Canadá y México, que producen bienes y serv1c1os con un valor de más de 

$1 1 billones de dólares. 31 

31 Véase en: http://business .guaclalapra.gob .mx/leg1slac1on/leye=Jacuerdos l .html • en 
http://business.guaclalapra.gob.mx/leg1slac1or/leye!>'acuerdos2 .html y en 
http://www.s1eca.org.gt/publrco/Doctos _y _Fublic.-.c1ones/Documentos _ Analiticos/CA _y _los _anexos_ de_ T uxtla/ 

49 



TRA TAD05 oe UBRE COMERCIO 5U5CR.IT05 F'C* MÓ(JCO 

2. 2 TRATADO DE UBR.E COMERCIO MÉXICO - COSTA RICA 

Cost.3 Rica fue el primer país de la región que negoció un acuerdo comercial 

con México. Tras platicas sobre la concert.3c1ón del mismo y varias rondas de 

negoc1ac1ones, los presidentes de los Est.3dos Unidos Mexicanos, Carlos Salinas 

de Gortar1 y el de la República de Cost.3 Rica, Rafael Calderón Fournier, 

suscr1b1eron of1c1almente en la ciudad de México el 5 de abril de 1 994 el TLC 

entre México y Costa Rica, entrando en vigor el 1 de enero de 1995 . 

Este T rat.3do es uno de los más completo que se ha negociado en América 

Latina, ya que incluye además de los temas propios en materia comercial 

( ehm1nac1ón de barreras arancelarias y no arancelarias ) temas sobre el comercio 

de serv1c1os y movilidad de personas de negocios. Este T rat.3do así mismo, 

incorpora un conjunto de reglas que darán transparencia y seguridad a los sectores 

productivos, así como protección a los sectores industriales, a las marcas y a los 

derechos de autor, facil1t.3ndo las inversiones entre ambos países. De igual forma , 

éste T rat.3do promueve y asegura e l trato nacional al comercio de bienes y 

serv1c1os entre ambas naciones reconociendo los sectores sensibles de cada país. 

En todas las etapas de la negoc1ac1ón de este T rat.3do participaron activamente 

el Consej0 Asesor para las Negoc1ac1ones Comerciales Internacionales y la 

Coordinadora de Organismos Empresaria les de Comercio Exterior ( COECE ). La 

cobertura del Tratado se extiende a: Reglas de Origen, Acceso a Mercados, 

Agricultura, Normas Técnicas, Normas Fito y Zoosanitarias , Medidas de 

Salvaguarda, Prácticas Desleales, Compras Gubernamentales, Inversión, Serv1c1os, 

Propiedad Intelectual y Solución de Controversias. 32 

3 2 Véa5e en: http ://www.econom1a-5nc1.gob.m)l)nueva-5ncvtrat.;:..._"5/tlccr/frame3.htm 'i en 
http ://www. 51ce.oa5 .org 
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El calendario de desgravación pactado en este Tratado establece que el 70% 

de las exportaciones mexicanas no agropecuarias a Costa Rica quedarán exentas de 

arancel a partir de su entrada en vigor; 20% concluirá su desgravación en cinco 

años y el último 1 0% en 1 O años, de manera que para el 2005 la mayor parte del 

comercio entre los dos países estará libre de arancel. 

Con respecto a las exportaciones de Costa Rica, éstas mejoraron 

sustancialmente a partir de 1 99G cuando alcanzaron G2.3 mdd comparado con 

1 G.5 mdd en 1 995, y en 1 998 alcanzaron un máximo de 81 .8 mdd. Por su parte, 

las 1mportac1ones fueron de 253.3 mdd. en 1 99G, 280.3 mdd. en 1 997 y 

32G.7 mdd en 1998.33 

En los primeros ocho años de operación de este Tratado, el intercambio de 

bienes se ha multiplicado por cinco al sumar 7GO millones de dólares en 2002, 

registrando una tasa promedio anual de crec1m1ento de 25 por ciento, el más alto 

entre nuestros socios comerciales con los que en ese periodo teníamos Tratados 

de Libre Comercio. Las exportaciones de México a Costa Rica sumaron 344 

millones de dólares, 2 por ciento más que en 200 1 . Las 1mportac1ones mexicanas 

de ese país sumaron 4 1 G millones de dólares, 1 2G por ciento superior a las 

registradas en el 200 1 . 34 

Sin olvidar que los gobiernos de ambas naciones están dec1d1dos a: 

.. Estrechar los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre 

sus pueblos. 

3 3 Véase en: http://bus1ness.guadalapra.gob.mx/leg1slac1on/leye5.'acuerdos5 .html 
3

' Véase en: http://el_gran_maestro.tr1pod.com/tratadmx.html y en 
http://www.comex.go.cr 
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... Acelerar y fortalecer la rev1tal1zac1ón de los esquemas de 1ntegrac1ón 

americanos. 

... Alcanzar un mejor equil1br10 en las relaciones comerciales entre sus países, 

tomando en cons1derac1ón sus niveles de desarrollo económico relativos. 

... Contr1bu1r al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la 

ampliación de la cooperación 1nternac1onal . 

... Crear un mercado más extenso y seguro para los bienes producidos y los 

serv1c1os suministrados en sus territorios. 

... Reducir las d1stors1ones en su comercio recíproco. 

... Establecer reglas claras y de benef1c10 mutuo para su intercambio comercial. 

... Asegurar un marco comercial prev1s1ble para la plarnf1cac1ón de las actividades 

productivas y de inversión. 

... Desarrollar sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio ( GATI ), así como de otros 

instrumentos bilaterales y multilaterales de cooperación. 

... Fortalecer la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales. 

... Alentar la innovación y la creativ1dac: mediante la protección de los derechos 

de propiedad intelectual. 
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,.. Crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las cond1c1ones laborales y 

los niveles de vida en sus respectivos territorios. 

,.. Preservar su capacidad para salvaguardar el bienestar público. 

,.. Promover el desarrollo sostenible. 

,.. Reforzar la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en materia 

ambiental. 

,.. Proteger y fortalecer los derechos fundamentales de sus trabajadores y 

,.. Fomentar la parttc1pac1ón d1nám1ca de los distintos agentes económicos, en 

particular del sector privado, en los esfuerzos orientados a profundizar las 

relaciones económicas entre las Partes y a desarrollar y potenciar al máximo 

las pos1bd1dades de su presencia conjunta en los mercados 1nternac1onales.35 

2.3 TRATADO DE LIBR.E COMERCIO MÉXICO- COLOMBIA Y VENEZUELA 

( G-3) 

El Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres, se suscribió por los 

gobiernos de la República de Venezuela, de los Estados Unidos Mexicanos y de la 

República de Colombia e 1 1 3 de JUnio de 1 994, entrando en vigor el 1 de enero 

de 1 995. Este es un acuerdo moderno que permite la integración de los tres 

países miembros, representando un mercódo potencial de más de 1 45 millones de 

consum1dores .3 G 

35 Vé3~ en: http://www . .iniq.org.mx/comerc10/AcuerdosComerc.;:iles.htm y en 
http://www.secofi-snc1 .gob. mx/l-Jegoc1.ic1_ n/negoc:.;c1 _ n. htm 

3; ·/é~ en: http://www.ccmex1co.eom.mx/c.in.ico/polit1c.i.html :- en 

http:l/www.s1ce.o.is .org 
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A través del Consejo Asesor se aseguró en la negoc1ac1ón del Tratado, la 

partic1pac1ón del gobierno, los empresarios y los sectores laboral, campesino y 

académico . De manera que los empresarios asesorados por la Coordinadora de 

Organismos Empresariales de Comercio Exterior ( COECE ), garantizaron sus 

intereses en la mesa de negoc1ac1ón. 

El G - 3 busca un acceso amplio y seguro a los respectivos mercados a través 

de la ehm1nac1ón gradual de aranceles, reconociendo los sectores sensibles de 

cada país. A su vez, el G - 3 establece drsc1plinas para asegurar que la aplicación 

de las medidas internas de protección a la salud y la vida humana, animal y vegetal, 

del medio ambiente y del consumidor, no se conviertan en obstáculos innecesarios 

al comercio. Igualmente, fua d1sc1phnas para evitar las prácticas desleales de 

comercio y contiene un mecanismo ágil para la solución de las controversias que 

puedan suscitarse en la relación comercial entre los países. La inclusión de una 

cláusula de adhesión dentro del Tratado, permite la integración a este instrumento 

comercial a terceras naciones de América Latina y el Carrbe. 

Este Tratado incluye una importante apertura de mercado para los brenes y 

servrc1os de los países miembros, y establece reglas claras y transparentes en 

materia de comercio e 1nvers1ón, otorgando certidumbre a los agentes 

económicos. Así mismo, este acuerdo comercial representa oportunidades para 

aumentar y d1vers1f1car las exportaciones y producción general de empleos 

productivos y bren remunerados, economías de escala vía alianzas comerciales y de 

inversión, mayor competrtrvrdad y crec1mrento que se traduce en un mayor 

bienestar . 37 

37 Vé:ise en : http ://el_gran_maestro.tr1pod.com/tratadmx.html, en 
http://www. m1ncornex.gov.co, en 
http://www .mpc.gov.ve y en 
http://g3.sre.gob.mx/ 
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Este Tratado va más allá de las d1spos1c1ones arancelarias y trata temas como la 

propiedad intelectual, comercio de serv1c1os, las compras gubernamentales, 

1nvers1ones, normas técnicas, medidas fito y zoosanitarias, salvaguardas y prácticas 

desleales de comercio 1nternac1onal, reglas de origen, proced1m1entos aduanales, 

telecomun1cac1ones, serv1c1os financieros, entrada temporal de personas de 

negocios, normas técnicas, compras del sector público, política en matera de 

empresas del Estado, propiedad intelectual, solución de controversias, trato 

nacional y acceso de bienes al mercado. 

El G - 3 considera la total el1m1nac1ón de los aranceles en un plazo de 1 O años, 

mediante la apl1cac1ón de un programa automático y progresivo de desgravaciones 

arancelarias de 1 0% cada año . De esta manera, en el 2002 el comercio 

México - Venezuela sumó 1, 1 1 9 millones de dólares, 7% menos que en el 2001 y 

137% más que en 1994, año previo a la entrada en vigor del Tratado. Las 

exportaciones de productos mexicanos a Venezuela sumaron 58(; millones de 

dólares, 1 (;% menos que en el mismo periodo de 1 200 1 • Nuestras compras de 

productos venezolanos superaron 532 millones de dólares, (;% más que en el 

mismo periodo de 200 1 . 

El Intercambio comercial entre México - Colombia en el 2002, sumó más de 

908 millones de dólares, 7% más que en 200 1 y 1 1 3% más que en 1 994 . Las 

exportaciones de México a Colombia sumaron 55(; millones de dólares, 1 0% más 

que en el mismo periodo del año anterior. Las 1mportac1ones mexicanas de bienes 

colombianos sumaron 352 millones de dólares, 2% más que en el mismo periodo 

del 2001. 38 

3 8 V éase en: http://www.econom1a-,;nc1.gob.mx/nueva - ,;nci/tra!:dc.2~tlcg3/lrame3 .htrr 
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La realización de este Tratado de Libre Comercio se llevo a cabo considerando: 

.,. La cond1c16n que tienen los países miembros en el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y de Comercio ( GATT ) y los compromisos que de él 

se derivan para ellos . 

.,. La cond1c16n que tienen los miembros en la Asoc1ac1ón Latinoamericana de 

Integración ( ALADI ) y los compromisos que de ella se derivan para los 

mismos, así corno la voluntad de fortalecer dicha Asoc1ac1ón corno centro de 

convergencia de la integración lat1noarner1cana . 

.,. La cond1c1ón que tienen Colombia y Venezuela de países miembros del 

Acuerdo de Cartagena y los compromisos que de él se derivan para ellos . 

.,. La coinc1denc1a en las políticas de 1nternac1onalizac1ón y rnoderntzac1ón de las 

economías de sus países, así como su dec1s1ón de contr1bu1r a la expansión 

del comercio mundial. 

.,. La prioridad de profundizar las relaciones económicas entre los países y la 

dec1s1ón de impulsar el proceso de integración lat1noamer1cana . 

Sin olvidar que el gobierno de los tres países esLln dec1d1dos a su vez a: 

.,. Fortalecer los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre 

sus pueblos . 

.,. Contribuir al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la 

ampliación de la cooperación internacional. 
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.,,. Crear un mercado ampliado y seguro para los bienes y los serv1c1os 

producidos en sus terr1tor1os . 

.,,. Reducir las d1stors1ones en el comercio . 

.,,. Establecer reglas claras y de benef1c10 mutuo para su intercambio comercial. 

.,,. Asegurar un marco comercial prev1s1ble para la planeac1ón de las actividades 

productivas y de inversión . 

.,,. Fortalecer la compet1bv1dad de sus empresas en los mercados mundiales . 

.,,. Alentar la innovación y la creatividad mediante la protección de los derechos 

de propiedad intelectual . 

.,,. Crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las cond1c1ones laborales y 

los niveles de vida en sus respectivos terr1tor1os . 

.,,. Preservar su capacidad para salvaguardar el bienestar público . 

.,,. Prop1c1ar la acción coordtnada de las Partes en los foros económicos 

1nternac1onales, en particular en aquellos relacionados con los procesos de 

integración latinoamericana . 

.,,. Fomentar la partic1pac1ón dtnám1ca de los d1stmtos agentes económicos, en 

particular del sector privado, en los esfuerzos orientados a profundizar las 

relaciones económicas entre las Partes y a desarrollar y potenciar al máximo 

las pos1btl1dades de su presencia conjunta en los mercados internacionales. 
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Los países miembros de este Tratado de Libre Comercio celebran el mismo, de 

conformidad con el GATT y con el carácter de Acuerdo de Alcance Parcial de 

Complementación Económica de acuerdo con lo dispuesto en el Trata do de 

Montevideo de 1 980 y en la Resolución 2 del Consejo de Ministros de 

Relaciones . 39 

2. 4 TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO - BOLIVIA 

Reemplazando al Acuerdo de Alcance Parcial de Renegoc1ac1ón del Patrimonio 

Histórico Nº 3 1 del 30 de abril de 1 983, el 1 O de septiembre de 1 994 los 

presidentes de los Estados Unidos Mexicanos, Car los Salmas de Gortar1, y del 

gobierno de la República de Bolivia, Gonzalo Sánchez de Losada , suscr1b1eron en 

Río de Jane1ro Brasil , el TLC entre México y Bolivia, entrando éste en vigor el 1 de 

enero de 1995. Dicho Tratado forma una zona de libre comercio de 

aproximadamente 95 mil lones de habitantes. 4 0 

A través del ConseJO Asesor, en todas las etapas de la negoc1ac1ón , se 

aseguró la part1c1pac 1ón del sector empresarial laboral , campesino y académico. 

Además la Coordinadora de Organismos Empresariales de Comercio Exterior 

( COECE ), actuó como asesora y consultora de los negociadores de México, 

antes , durante y después de cada reunión, garantizando con ello que los intereses 

de los empresarios fueran considerados en la mesa de negoc1ac1ón .4 1 

39 Vé3s e en: http://www. ::rn1 q .0rg.mx/comerc1o/AcuerdosComerc.:i les .htm, e n 

http://www .sec of1 -snc1.g ob.mx/Negoc1<Jc1_ n/negoc:,;c1_ n.ht m y en 

http://www. monogra f1as .com/tr;:ibaJOs/grupo3/ grup.:-3. shtml 
•e Vé;, :.e en: http ://www.puertocomerc1al.com/acuerdo _b oliv1a rr.~<ico 

• '! é;,s.e en: http://www .puertocomerc1a l.com/acuerdo_boliv1am~1co . html 
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En este acuerdo comercial se establecen reglas claras y transparentes de 

benef1c10 mutuo en materia de comercio e inversión, ofreciendo certidumbre a los 

sectores económicos, lo cual perm1t1rá promover el comercio de bienes y serv1c1os 

en cond1c1ones de competencia leal y facilitará los fluJOS de inversión entre ambos 

países. T amb1én, se prevé la pos1b1hdad de que cualquier país o grupo de países 

puedan incorporase al Tratado conforme a los términos convenidos entre la 

Com1s1ón Administradora del T rabaJO y ese país o grupo de éstos. 

Los princ1p1os generales del Acuerdo son: El Trato Nacional, El Trato de la 

Nación más favorecida y La Transparencia, y los temas que comprende son: 

1 • Aspectos Generales, 2. Comercio de Bienes, 3. Comercio de Serv1c1os, 

4. Barreras Técnicas al Comercio, 5. Compras del Sector Público, G. Inversiones, 

7. Propiedad Intelectual, 8. D1spos1c1ones Administrativas, 9. Solución de 

Controversias y 1 O. Otras D1spos1c1ones. 

El TLC México - Bolivia establece una rápida apertura en el comercio de bienes. 

A partir de 1 995 se eliminaron los aranceles al 97% de los productos industriales 

mexicanos que se exporten a Bolivia, como tractocam1ones, autobuses, camiones, 

auto partes, electrodomésticos, equipo de cómputo, televisores, productos 

fotográficos, acero, petroquím1cos y fibras sintéticas, así mismo, productos 

agropecuarios y agroindustriales como: mezclas de legumbres y hortalizas, 

espárragos, aguacates, fresa, cerveza, tequila, mezcal, leche evaporada, p1m1entos, 

cebolla, melón, sandía, nopales, cacahuates, jugos de cítricos, papaya, manzana y 

durazno quedaron libres de arancel. De igual forma, México liberó el 99% de las 

1mportac1ones provenientes de Bolivia, por lo que los canales para el intercambio 

comercial estarán casi en su totalidad abiertos. 42 

• 2 Véa-:,e en: http://el~gran_maestro.tr1pod . com/tratadmx.html 
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CÓDIGOS DE DESGRAVACIÓN ARANCELARIA 

Cód1qo A : · S1gmf1c.:l una el1m1nac16n completa del aratJceÍ a partir ·del 1 ·Enero de - · 
··-· . 1_995· .. ·· .... _. ' .. · ..... - .- .- - - .·· . .. ·. 

I Código C 1 O . Se desgravaran en diez etapas anuales iguales a partir del 1 de Enero 
L de 1995 y quedan libres de arancel el 1 Enero de 2004. 
i Código CX : Se desgravarán en 1 5 etapas anuales a partir del 1 Enero de 1 995 y 

L _________ q_~9~!!_!1_~~e-~_de ~~~-~C..t:!LI:!! - ~ -9~.l=~~9_c!e 2002..:_ ________ ___ --···- _____ j 

Tratado de Libre Carnerero México - Bol1v1a tiene como objetivos: 

./ Estimular la expansión y d1vers1f1cac1ón del comercio . 

./ Eliminar las barreras al comercio . 

./ Facilitar la c1rculac1ón de brenes y serv1c1os . 

./ Promover cond1c1ones de competencia leal entre las Partes . 

./ Aumentar las oportunidades de 1nvers1ón . 

./ Proteger los derechos de propiedad intelectual. 

./ Establecer lineamientos para la cooperación entre las Partes en el ámbito 

regional y multilateral. 

./ Crear proced1m1entos eficaces para la aplicación y cumplimiento del 

Tratado. 43 

Srn olvidar que ambas naciones estarán dec1d1das a: 

... Estrechar los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre 

sus pueblos . 

... Acelerar e impulsar la rev1tal1zac1ón de los esquemas de 1ntegrac1ón 

americanos. 

43 Véase en : http://www.puertocomerc1al.com/acuerdo _boliv1ar.-.~1co.html 
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... Fortalecer la Asoc1ac1ón Latinoamericana de Integración como centro de 

art1culac1ón y convergencia de los esquemas de integración latinoamericana. 

... Alcanzar un mejor equilibrio en las relaciones comerciales entre sus países, 

tomando en cons1derac1ón sus niveles de desarrollo económico. 

... Contr1bu1r al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la 

ampliación de la cooperación internacional. 

... Crear un mercado más extenso y seguro para los bienes producidos y los 

serv1c1os suministrados en sus territorios. 

... Reducir las d1stors1ones en su comercio recíproco. 

... Establecer reglas claras y de benef1c10 mutuo para su intercambio comercial . 

... Asegurar un marco comercial prev1s1ble para la plarnf1cac1ón de las act1v1dades 

productivas y la inversión . 

... Desarrollar sus respectivos derechos y obl1gac1ones derivados del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio ( GATT ), del Tratado de 

lv1ontev1deo de 1 980, así como de otros instrumentos bilaterales y 

multilaterales de 1ntegr.:ic1ón y cooperación; 

... Fortalecer la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales. 

... Alentar la innovación y la creattv1dac: mediante la protección de los derechos 

de propiedad intelectual. 
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"' Crear nuevas oportunidades de empleo, meJ0rar las cond1c1ones laborales y 

los rnveles de vida en sus respectivos territorios. 

"' Proteger los derechos fundamentales de sus trabajadores. 

"' Emprender todo lo anterior de manera congruente con la protección y la 

conservación del ambiente. 

"' Reforzar la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en materia 

ambiental. 

"' Preservar su capacidad para salvaguardad el bienestar público y 

"' Fomentar la part1c1pac1ón dinámica de los distintos agentes económicos, en 

particular del sector privado, en los esfuerzos orientados a profundizar las 

relaciones económicas entre las Partes y a desarrollar y potenciar al máximo 

las pos1b11idades de su presencia conjunta en los mercados internacionales. 

Los países miembros de este Tratado de Libre Comercio celebran el mismo de 

conformidad con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio 

( GATT ) y con el carácter de Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación 

Económica para los efectos del Tratado de Montevideo de 1 980 y la Resolución 2 

del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de las Partes contratantes de 

ese T ratado .4 4 

" V éa-:.e en: http ://wvvw. s1ce .oas.orqT rade/mexbo _ s/M Bf'Rf .a~.: 
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2.5 TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO- NICARAGUA 

Durante los procesos de elaboración de éste Tratado, las negoc1ac1ones fueron 

suspendidas debido a que no se había alcanzado un acuerdo satisfactorio para 

Nicaragua que le permitiera acceder al mercado mexicano con ciertos productos 

agropecuarios en los que el país centroamericano cuenta con un elevado grado de 

competit1v1dad. Pero tras análisis completos de la s1tuac1ón, se reactivaron las 

negoc1ac1ones cerrándose éstas en septiembre de 1 997 para ser suscrito de 

manera of1c1al el Tratado de Libre Comercio entre México y Nicaragua el 1 8 de 

d1c1embre de 1 997 y tener su entrada en vigor el 1 de JUl10 de 1 998. 

Este acuerdo bilateral entre México y Nicaragua, perm1t1rá de forma progresiva 

la compra y venta de productos a precios preferenc1ales gracias a la reducción y 

eliminación de los aranceles, cuyas etapas de desgravación serán de forma 

inmediata, a cinco, a diez y a quince años . El acceso 1nmed1ato comprende el 7G% 

de las exportaciones de Nicaragua hacia tv1éx1co, e 1nic1a la desgravación en 1 998 

para el resto de productos a partir de un arancel máximo del 5% para reflejar el 

menor grado de desarrollo relativo de N1c.2ragua . 

México otorga a Nicaragua acceso 1nmed1ato libre de aranceles baJO el sistema 

de cuotas para carne , leche en polvo, fr JOles y queso, así como para productos 

industriales tales como guantes y mancplas de cuero , puertas y ventanas de 

madera y caps de cartón entre otros. 45 

• ·· '/é;,-x. en: http ://www.ccmex1co.corn .mx/canaco/polibca.html 
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En las negoc1ac1ones del Tratado se acordó la aplicación de un conjunto de 

reglas destinadas a asegurar la estabilidad de las operaciones de negocios, de 

manera que invers1on1stas y empresarios puedan con confianza planificar a mediano y 

largo plazo. Estas reglas regirán el comercio de bienes, serv1c1os, inversiones y 

propiedad intelectual, bajo los princ1p1os de asimetría, gradualidad y transparencia 

en los compromisos, todo en armonía con las d1spos1c1ones de la Organización 

Mundial de Comercio ( OMC ). 

Este TLC incluye un conjunto de normas para garantizar que sólo los países que 

lo firmaron gocen de los privilegios acordados; y que además, brinden protección 

al desarrollo de act1v1dades específicas de la economía de cada país. T amb1én 

contempla mecanismos para resolverlas d1ferenc1as que puedan surgir. 

En sí el TLC México - Nicaragua favorece la atracción de inversiones motivadas 

por una amplia gama de nuevas oportunidades de negocios, incluyendo el acceso 

preferencial que tendrán las exportaciones Nicaragüenses en México. De igual 

manera empresarios privados tendrán la responsabilidad de establecer alianzas 

estratégicas, con 1nvers1on1stas mexicanos y aprovechar economías de escala para 

un mercado con más de 90 millones de consumidores. 

El Tratado en su conjunto aborda los s1gu1entes temas, 1 • Acceso a mercados, 

2. Agricultura, 3. Normas fito y zoosanitarias, 4. Reglas de origen, 5. Serv1c1os, 

G. Normas técnicas, 7. Compras gubernamentales, 8. Prácticas desleales de 

comercio, 9. Medidas de salvaguardia, 1 O. Propiedad intelectual, 1 1. Inversiones, 

1 2. Solución de controvers1as. 4
G 

• .; V ~ase en: http://w :.;w. m1f1c .gob. nt/d1rExt.enor/negcomerc1aleslt:-::mexntc/oport.unid<>desmx. pdf 
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Sin olvidar que los gobiernos de ambas naciones están dec1d1do a: 

.. Estrechar los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre 

sus pueblos. 

.. Acelerar e impulsar la rev1talizac1ón de los esquemas de integración 

americanos. 

.. Alcanzar un mejor equilibrio en las relaciones comerciales entre sus países, 

tomando en cons1derac1ón sus niveles de desarrollo económico. 

.. Contr1bu1r al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la 

ampliación de la cooperación 1nternac1onal . 

.. Crear un mercado más extenso y seguro para los bienes producidos y los 

servicios suministrados en sus territorios . 

" Reducir las d1stors1ones en su comercio recíproco. 

" Establecer reglas claras y de benef1c10 mutuo para su intercambio comercial. 

" Asegurar un marco comercial prev1s1ble para la plan1f1cac1ón de las actividades 

productivas y la inversión. 

" Desarrollar sus respectivos derechos y obligaciones derivados del acuerdo 

de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial de Comercio, 

así como de otros instrumentos bilaterales y multilaterales de integración y 

cooperación . 

G5 



TRATAD05 DE UBRf COMERCIO 5U5CRJTOS FOf?. Méx!CO 

... Fortalecer la compet1t1v1dad de sus empresas en los mercados mundiales. 

... Alentar la 1nnovac16n y la creat1v1dad mediante la protección de los derechos de 

propiedad intelectual. 

... Crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las cond1c1ones laborales y los 

niveles de vida en sus respectivos territorios . 

... Proteger los derechos fundamentales de sus trabapdores. 

... Emprender todo lo anterior de manera congruente con la protección y la 

conservación del ambiente. 

... Reforzar la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en materia 

ambiental. 

... Preservar su capacidad para salvaguardar el bienestar público y 

... Fomentar la partic1pac1ón d1nám1ca de los d1st1ntos agentes económicos, en 

particular del sector privado, en los esfuerzos orientados a profundizar las 

relaciones económ1CGJs entre las partes y a desarrollar y potenciar al máximo las 

pos1bil1dades de su presencia conjunta en los mercados internacionales. 

Los miembros de este Tratado de Libre Comercio, celebran el mismo de 

conformidad con las d1spos1c1ones del Acuerdo general sobre Aranceles Aduaneros 

y de Comercio ( GATT) hoy Organización ~Aund1al de Comercio ( OMC ).47 

• . , Vé:;~e en: http ://www.arnq.org .mx/comerc10/AcuerdosComerc.;les.htm y en 
http:/J-,w..w. secof1-snc1 .gob .mx/Negociac1_ n/negoc..:;c1 _ n .htm 
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2. 6 TRATADO DE l/8Ré COMERCIO MÉXICO - CHILE 
•.. '. 

Las relaciones comerciales que México había sostenido con Chile mediante los 

Acuerdos Comerciales en el marco de la Asoc1ac1ón Latinoamericana de Integración 

( ALADI ), se vieron consolidadas en el Acuerdo de Complementación Económica 

No. 1 7 que ambos países h1c1eron efectivo en el marco de esa Asoc1ac1ón el 1 º de 

Enero de 1 992, entrando en vigor como tal el Tratado de Libre Comercio entre la 

República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos el 1 de agosto de 1 999. 

El objetivo de dicho Acuerdo es intens1f1car las relaciones económicas y 

comerciales mediante la eliminación total de gravámenes y restricciones a las 

1mportac1ones originarias de las Partes. El programa de desgravación fue del 1 0% 

ad valórem al l de Enero de 1992, a partir de este arancel base de 10%, se 

estableció un cronograma de desgravación para la mayor parte de los productos, 

como se presenta a continuación: 

Programa de desgravación 

- fecha - · - Gravamen M¿x:mo' 

O 1 /Enero/ 1 99 2 10% 
O 1/Enero/1 993 7.5% 1 

t 

O 1 /Enero/ 1 994 5.0% t 
1 

O 1 /Enero/ 1 995 2.5% 1 
1 

O 1 /Enero/ 1 99G 0.0% ------¡ 

En sí este acuerdo estimuló el comercio entre ambos países cubriendo el 98% 

del universo arancelario, prop1c1ando una zona de libre comercio con la liberalización 

total de aranceles y medidas para - arancelarias. 
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En dicha desgravación arancelaria se encuentran la mayoría de los productos 

químicos de ambos países, los cuales estarán exentos del pago del impuesto a la 

1mportac1ón el 1 º de enero de 1 99G ( en México el 93%, en Chile el 98% ) y salvo 

algunos productos eliminarán totalmente dicho impuesto el 1 º de enero de 1 998. 

El crec1m1ento anual promedio de la 1mportac1ones y las exportaciones en el periodo 

1991 -1 99G fue de 29.38% y 28.48%, respectivamente. En el 2002, superó 

los 1 ,000 millones de dólares, al sumar 1 ,2G9 millones de dólares. 

Las exportaciones mexicanas a Chile decrecieron 3 1 % respecto al mismo 

periodo del año anterior, y sumaron 259 millones de dólares. México se ha 

convertido en el sexto proveedor de Chile a nivel mundtal y el tercero de América 

Latina. Las 1mportac1ones mexicanas procedentes de Chile aumentaron cerca de 4% 

en comparación con el mismo periodo del año anterior, superando los 1,O1 O 

millones de dólares. 48 

El 1 7 de abril de 1 998, en el marco de la 11 Cumbre de las Américas, México y 

Chile suscr1b1eron la ampl1ac1ón del Tratado de Libre Comercio entre ambos países. 

El TLC entre México y Chile constituye un nuevo instrumento para facilitar las 

relaciones económicas entre ambos países, ya que incorpora nuevas d1sc1plinas y 

profundiza las ya contenidas en el Acuerdo de Complementación Económica ( ACE ) 

México - Chile, vigente desde el 1 ºde enero de 1992. 

El nuevo TLC entre México y Chile pro;und1za las d1sc1plinas ya contenidas en el 

ACE, como son las reglas de origen, no-mas técnicas, medidas de salvaguarda, 

tributación, inversión, solución de cont.-overs1as, compras gubernamentales y 

d1spos1c1ones inst1tuc1onales. 

46 Véase en: http://ww.v.econom1a-snc1.gob .mx/nueva-snci/trat.;c.:5'tJcch1le/Ch1fqe .htr:i y en 
ht tp ://www .s1ce.oas .org 
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As1m1smo, incorpora nuevas d1sc1plinas, entre las que destacan medidas 

sanitarias y f1tosanitar1as, proced1m1entos aduaneros, medidas relativas a la 

normaltzac1ón, comercio transfronterizo de serv1c1os, transporte aéreo, 

telecomunicaciones, entrada temporal de hombres de negocios, política en materia 

de competencia, monopolio y empresas del estado y propiedad intelectual.49 

Sin olvidar que los gobiernos están dec1d1dos a: 

.,. Estrechar los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre 

sus pueblos. 

... fortalecer el proceso de 1ntegrac1ón de América latina, a fin de alcanzar los 

objetivos previstos en el Tratado de Montevideo 1 980; 

... Alcanzar un mejor equil1br10 en las relaciones comerciales entre sus países, 

tomando en cons1derac1ón sus niveles de desarrollo económico. 

... Contribuir al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la 

ampl1ac1ón de la cooperación internacional. 

.,. Crear un mercado más extenso y seguro para los bienes producidos y los 

serv1c1os suministrados en sus territorios. 

... Reducir las d1stors1ones en su comercio recíproco. 

... Establecer reglas claras y de benef1c10 mutuo para su 1ntercamb10 comercial. 

... Fortalecer la compet1t1v1dad de sus empresas en los mercados mundiales . 

•
9 Véase en: http ://el_gran_maestro.tr1pod.com/tratadmx.html 
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"' Asegurar un marco comercial prev1s1ble para la plarnf1cac1ón de las act1v1dades 

productivas y la inversión. 

"' Desarrollar sus respectivos derechos y obl1gac1ones derivados del Acuerdo 

de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del comercio, 

así como de otros instrumentos bilaterales y multilaterales de 1ntegrac1ón y 

cooperación. 

"' Alentar la innovación y la creatividad mediante la protección de los derechos 

de propiedad intelectual. 

"' Crear. nuevas oportunidades de empleo, mejorar las cond1c1ones laborales y 

los niveles de vida en sus respectivos territorios . 

"' Preservar su capacidad para salvaguardar el bienestar público y 

"' Fomentar la part1c1pac1ón dinámica de los distintos agentes económicos, en 

particular del sector privado, en los esfuerzos orientados a profundizar las 

relaciones económicas entre las Partes y a desarrollar y potenciar al máximo 

las pos1bil1dades de su presencia COílJUnta en los mercados internacionales . 50 

"; Véase en: http://www.aniq.org .m><Jcomerc10/AcuerdosComerc.Jles.htm, en 
http://www.secof1.5nc1. gob.ml</Negoc1ac1_n/negoc•;;.;1 _n .htm y en 

http ://www. econom1a-5nc 1. gob . m></nueva-5ncvtra ta .::.:-s/tJcchile/frame3 . h::-i 
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2. 7 TRATADO DE Ll/3RE COMERCIO MÉXICO - GUATEMALA. HONDURAS Y 

EL SALVADOR. ( TRIÁNGULO DEL NORTE) 

Después de cuatro años de consultas, a partir de la reanudación de las 

negoc1ac1ones establecidas en la Reunión Cumbre de T uxtla 11, el 23 mayo del 

1 99G se celebraron 1 8 rondas de intensas negoc1ac1ones concernientes a la 

desgravación arancelaria industrial y agrícola, normas de origen y proced1m1entos 

aduaneros, medidas sanitarias y f1tosanitarias, normas técnicas, salvaguardias, 

prácticas de comercio desleal, solución de d1ferenc1as, serv1c1os, inversión, 

derechos de propiedad intelectual, y compras del sector público, concluyendo 

dichas negoc1ac1ones el 1 O de mayo del 2000. 

Se acordó que el proced1m1ento para abordar las negoc1ac1ones sería en dos 

etapas. La primera referente a la negoc1ac1ón de los textos de los doce temas 

1nclu1dos en el TLC y la segunda correspondiente a los anexos. Por lo que el 

Tratado de Libre Comercio entre México y Guatemala, Hondura y el Salvador 

( Triángulo del Norte ) fue suscrito of1c1almente en la ciudad de México, el 29 de 

JUnlO del 2000, entrando en vigor el 1 º de enero del 200 1 • 
51 

El Tratado de Libre Comercio México - T r1ángulo del Norte ( TLCTN ) constituye 

un gran avance en la estrategia de política de negoc1ac1ones comerciales 

1nternac1onales de México, la cual busca ampliar, d1vers1f1car y mejorar el acceso de 

los productos nacionales a los mercados externos. 

'' Vb-:,e en: http://.'1Ww.econom1a-snc1.go b.mx/not.ic 1as/t.nang.ti:m 
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Así mismo, permite obtener rec1proc1dad a nuestro proceso de l1beralizac1ón 

comercial, reduce la vulnerabilidad de nuestros exportadores ante medidas 

unilaterales por parte de nuestros socios comerciales y fomenta los flUJOS de 

inversión extranjera directa hacia México. 

De igual manera, facilita la compra y venta de productos industriales y agrícolas 

entre los cuatro países, a través de la eliminación paulatina de aranceles que pagan 

los productos para entrar a dichos mercados y un conjunto de d1sc1plinas que 

regularán la relación comercial entre los países integrantes del tratado; también 

incluye d1sc1plinas para regular la compra y venta de serv1c1os. 

Los países que integran el Triángulo del Norte representan un mercado 

potencial de 23 millones de personas, que en 1 998 realizaron compras al exterior 

por más de 9.5 mmd y registraron un PIB de más de 3(; mmd. México tiene una 

pos1c1ón privilegiada en ese mercado, por la cercanía geográfica, s1mil1tudes de 

1d1oma, cultura y patrones de consumo. 

Los países del Triángulo del Norte son el principal mercado de México en 

América Latina, representan el 25% de nuestras exportaciones a la región 

latinoamericana. Esta región representa t.,; · ~ mercado creciente para los productos 

mexicanos, la exportación no petrolera de México al Triángulo del Norte se 

incrementó más de 1 (;0% en los últimos e; años, al pasar de 330 mmd . en 1 993 a 

más de 940 mmd. en 1 999. Con este tr.;;tado se consolida y se meJ0ra el acceso 

que México tiene en esta región del munoc. 
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De esta forma y amanera de conclusión se logró un acuerdo moderno, 

amb1c1oso, integral y completo, que abre nuevas y mejores oportunidades para el 

incremento de las exportaciones, la mayor d1sponibd1dad de insumos y serv1c1os 

para la industria nacional, así como la atracción de nuevas inversiones y creación de 

alianzas estratégicas entre empresas; fomentando así el crec1m1ento económico, el 

incremento en productividad y compet1t1v1dad de nuestros productos, el desarrollo 
' 

industrial y regional y la creación de más y mejores empleos. 52 

2.8 TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO - UNIÓN EUR.Of'EA 

México 1nic1a su relación con la Comunidad Europea en 1 9GO. Hasta antes de la 

firma del Tratado de Libre Comercio con dicha Comunidad, las relaciones 

económicas se regían por un acuerdo de Cooperación que había sido suscrito el 

2G de abril de 1 991 , el cual se formaliza el 2 de mayo de 1995 con la 

declaración Conjunta Solemne México y la Unión Europa . Con ésta declaración, se 

buscó intens1f1car relaciones económicas y políticas, así como mod1f1car el trato 

comercial desfavorable que habían enfrentado los exportadores mexicanos, por lo 

que se 1nic1a un proceso de desgravación progresiva y recíproca. 

Derivado de esta declaración, el 8 de d1c1embre de 1 997 se formalizó en 

Brúcelas el Acuerdo de Asoc1ac1ón Económica, Concertación Política y Cooperación 

entre México y la Unión Europea, que supone un impulso renovado en las relaciones 

de México con todos los países integrantes de la Unión Europea, convirtiéndolo en 

el único país latinoamericano con privilegios comerciales con América del Norte y 

Europa . 

3
" Véase en: http://www.econom1a-snc1.gob.m4not1c1a5/tr1a;· g.htm. en 

http://ww-.v.ccmex1co.com .m4canaco/pol1bca . t. tml y ci 

http://www.amencaeconom1ca.com/numero5/8S/not1cc•:5v'ntlc .htm 
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En el ámbito comercial, este acuerdo fua el objetivo de establecer un marco 

para fomentar el desarrollo de los intercambios de bienes y serv1c1os, incluyendo la 

liberal1zac1ón comercial bilateral y preferencial progresiva y recíproca. 

De esta forma el 14 de JUiio de 1 998, se instala el Comité Conjunto del 

Acuerdo Interino para in1c1ar la negoc1ac1ón comercial , después de 9 rondas de 

negoc1ac1ones que culminan el 24 de noviembre del 1 999, se firma el 23 de marzo 

del 2000 en Lisboa, Portugal el Tratado de Libre Comercio México - Unión 

Europea, para 1rnc1ar como tal el l de JUiio del 2000. Este acuerdo contiene 1 1 

capítulos : acceso a mercados, reglas de origen, normas técnicas, normas sanitarias 

y f1tosarntarias, salvaguardas, inversión y pagos relacionados, comercio de 

serv1c1os, compras del sector público , competencia, propiedad intelectual y 

solución de controversias . 

En cuanto al acceso a mercados, se negoció un programa de desgravación 

gradual que reconoce asimetrías, la desgravación arancelaria europea terminará en 

el 2003, mientras que la mexicana concluirá en el 2007 . El programa de eliminación 

de aranceles de productos industriales es el s1gu1ente : en JUiio del 2000, México 

desgravará el 4 7 . Go/o de las 1mportac1ones; en el 2003 el1m1nará aranceles sobre 

otro 5 . 1 %; en el 2005 eliminará aranceles sobre otro 5.Go/o; y en el 2007 

eliminará el 4 l . 7% de los productos europeos restantes. 

Para el 2003, tendrán arancel cero . Por su parte , la Unión Europea, el1m1nará 

aranceles al 82% de los productos y el 1 8% restante en el año 2003 . Los otros 

capítulos de la negoc1ac1ón siguen los l1nearn1entos establecidos en los Tratados de 

similares características. 
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La finalidad es la de agrl1zar el intercambio y para ello se crearon comités 

especiales en el área de: normas técnicas, normas sanitarias y f1tosanitar1os. Las 

salvaguardas se podrán aplicar hasta por tres años y requerirán de compensación . 

Para el comercio de serv1c1os se aplicará el trato nacional y el trato de nación más 

favorecida . 

Las compras del sector público se pospondrán hasta tener un listado definido 

de por lo menos 1 50 empresas públicas de la Unión Europea. Las políticas de 

competencia serán supervisadas por un grupo de trabajo. Para el eJerc1c10 de la 

propiedad intelectual se adscribe lo acordado a nivel internacional en cuanto a 

responsabrl1dades y derechos en este ámbito y en cuanto a la solución de 

controversias, antes de que se establezw un panel arbitral se consultará al Comité 

Conjunto. 

En el Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea, la inversión y pagos 

relacionados, asumen los compromisos ¡nternac1onales, libertad a los flUJOS de 

inversiones foráneas y trato nacional, es cecir no existen normas para que obliguen 

a la 1nvers1ón asumir compromisos con e: desarrollo nacional, por lo que pueden 

expandirse aún más los capitales especu L;;t1vos , además estas inversiones tendrán 

plenas garantías y derechos. 53 

En sí este acuerdo permitirá a México: 

... Garantizar un acceso amplio, preferencial y seguro de las exportaciones 

mexicanas al bloque comercial más '?rande del mundo, aumentando las ventas 

de la 1ndustr1a al exterior . 

0 3 Vé;:ise en: 5ECOFI , Trat.;Jdo de ubre Comercio México - Unen Europea. México . ! 999 . p. 52., en 
http://redem.buap.m,,;t3_Bere .htm y en 
http://w.vv11 .embamex.eo.uk/press/ l 999/gbr03G::::- .o tml 
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"" D1vers1f1car las relaciones económicas de México, el destino de nuestras 

exportaciones y nuestras fuentes de insumos. 

"" Generar mayores flUJOS de 1nvers1ón extr.anJer.a y promover alianzas 

estratégicas, lo que permitirá la ere.ación de nuevos y meJ0res empleos en la 

economía mexicana. 

"" Fortalecer la presencia de México en el exterior y nuestra pos1c1ón 

estratégica en el comercio mundial. México será el único país con acceso 

preferencial a los dos mayores mercados del mundo ( Europa y Estados 

Unidos), además de América Latina . 

"" Aportar la seguridad JUríd1ca y las cond1c1ones de acceso preferenc1ales que 

requiere la pequeña y mediana empresa para incorporarse al sector 

exportador. 54 

2. 9 TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO - ASOCIACIÓN EUROf'EA DE 

UBRE COMERCIO ( AELC) 

Con la finalidad de crear una zona de libre comercio en Europa, el 4 de enero 

de 1 9GO, se establece la Asociación Europea de Libre Comercio ( AELC ) 

conformada actualmente por la República de Islandia, el Reino de Noruega, el 

principado de L1echtenste1n y la Confederación Suiza. 

5
' Véase en : http://bus1ness.guadalapra .gob.m)ljleg1slac1on/leyes'3cuerdos 1 2.html y en 

http://bus1ness .guadalapra .gob. m)ljleg1slac1on/leye:=Jacuerdos 1 3. html 
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La amplia red de tratados comerciales firmados por México, se amplía aún más 

con el acuerdo recientemente firmado con dicha Asoc1ac1ón, el cual entrará en vigor 

el 1 de JUiio del 200 1 , colocando a México como el único país latinoamericano con 

libre acceso comercial a los países con el más alto ingreso per cáptta del mundo. 

De manera que México se convierte en el único país del mundo que, al comienzo del 

siglo XXI, podrá colocar 90 por ciento de sus productos en diversos e 

importantes mercados en cond1c1ones preferentes. 

En 1 999 , el PIB de la AELC ascendió a 4 1 9 mil millones de dólares con un 

ingreso per cáptta anual promedio de 35 mil dólares. En 1 999, su comercio total 

fue de 240 mmd de los cuales 1 1 <;; mmd fueron 1mportac1ones. El comercio entre 

México y la AELC en 1 999 fue de 1 .2 mmd . Tres miembros de la AELC ( Noruega , 

Islandia y Liechtenstein ) participan en el mercado úrnco de la Unión Europea, a 

través del mecanismo conocido como Espacio Económico Europeo ( EEE ). Suiza 

por su parte cuenta con un amplio Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea. 

Las negoc1ac1ones con la ALEC, concluyeron en noviembre del 2000, tras 

cuatro rondas de negoc1ac1ones, los grupos técnicos se organizaron en cuatro: 

comercio, 1nvers1ón, aspectos legales e institucionales y temas diversos. 

Ant1dumpmq y subs1d1os. Las Partes acordaron mantener sus derechos y 

obligaciones para aplicar sus respectivas leg1sla~1ones de antidumping y 

ant1subvenc1ones, conforme a lo dispuesto en la Otv~C . Con el fin de promover 

soluciones constructivas, las Partes acordaron estabcecer un período previo de 

consultas a nivel gubernamental una vez presentada la denuncia correspondiente y 

antes de que de 1nic10, de manera formal, la investigac1cn. 
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Competenaa. Este capítulo establece el compromiso de las Partes de aplicar 

sus respectivas leg1slac1ones de competencia a fin de proscr1b1r conductas 

monopólicas. Contiene d1spos1c1ones generales en materia de cooperación y un 

mecanismo de consultas entre las autoridades de competencia de la Partes. 

Compras del sector púb/Jco. La estructura básica de este capítulo, se .basa en 

los princ1p1os de trato nacional, denegación de benef1c1os e 1mpugnac1ón. En lo que 

se refiere a los proced1m1entos de compra y rectif1cac1ones o mod1f1cac1ones a las 

listas de entidades cubiertas por este capítulo , México aplicará los proced1m1entos 

establecidos en el TLCAN y los miembros del AELC aplicaran aquellos sobre 

Contratación Pública ( GPA) de la OMC. 

Productos mdustnales. México negoció apertura total para el 1 00 por ciento 

de sus exportaciones de productos industriales, a partir de la entrada en vigor del 

Tratado . Los países del AELC negociaron una desgravación gradual de los aranceles 

aplicables a sus exportaciones industriales a México, a partir de la entrada en vigor 

del Tratado y hasta el año 2007. 

Productos aqrfco/as. México negoció un acceso preferencial para una gran 

variedad de productos que incluyen: plátano, JUgo de naranja, jugos de otros 

cítricos y frutas tropicales, uva de mesa , miel para uso industrial, café verde, 

cerveza y tequila . México negoció co0 los países del AELC, tres acuerdos 

bilaterales para el sector agrícola ( lsland1.:;. Noruega, Suiza y Liechtenstein ), por lo 

que el acceso y la desgravación arancelan:; son diferentes para cada caso. 
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Acceso a mercados. El Tratado establece una ltberaltzac1ón gradual y recíproca 

de los mercados de ambas Partes. Reqlas de Onqen. México y los países del AELC 

establecieron reglas de origen, procesos de ver1f1cac1ón y certif1cac1ón similares a 

los acordados en el TLCUEM. 5e!Vlc1os. El capítulo contiene reglas y d1sc1plmas 

apegadas a las d1spos1c1ones del artículo V del GA TS ( General Agreement on 

T rade 1n Serv1ces ) 

Inversión. Las Partes adoptaron una def1nic1ón de inversión acotada a la 

1nvers1ón extranjera directa y asumieron la obltgac16n de gar.ant1zar l.a libre 

transferencia de los p.agos relacionados con 1.a 1nvers1ón. Así mismo, ratificaron sus 

compromisos internacionales en materia de inversión. 

Propiedad mtelectual. En este capítulo, las Partes reafirmaron sus obligaciones 

establecidas en diversas convenciones y tratados internacionales, de conformidad 

con sus leg1slac1ones vigentes en materia de propiedad intelectual. Así mismo, 

establecieron un mecanismo de consultas sobre asuntos relativos a la propiedad 

intelectual . 

5olua6n de controversias. Las Partes acordaron un mecanismo de consulta y 

solución de controversias con proced1m1entos el.aros y expeditos, mediante un 

proceso previo de concd1ac1ón antes de la instalación del panel arbitral, dándole 

prioridad a la concd1ac1ón. Ambas Partes se reservan el derecho de apel.ar las 

decisiones del mecanismo previsto , ante la OMC . 55 

' ' Véase en: http://www.ccmex;co.eom.mx/can;;ico/polit1ca.html y en 
http://www.;;irnq.org. mx/comerc10/AcuerdosComerci.;:es. htm 
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2. I O TRATADO DE LIBR.E COMERCIO MÉXICO - ISRAEL 

En septiembre de 1 997, los gobiernos de México e Israel dec1d1eron 1rnc1ar 

conversaciones sobre la pos1b1hdad de negociar un TLC. Tras la v1s1ta del ministro 

de Comercio e Industria de Israel a México esta dec1s1ón fue confirmada, por lo 

que las negoc1ac1ones formales comenzaron en abril de 1998. Tras varias rondas, 

el TLC México e Israel finalmente fue signado por los presidentes de ambas 

naciones, Ernesto Zed1llo Ponce de León y Ezer We1zman el G de marzo del 2000, 

para entrar en vigor el 1 de JUiio del 2000. sG 

México dec1d1ó negociar un TLC con Israel por cuatro razones principales. 

I ºIsrael es un mercado potenC1a! importante para México. Ya que a pesar de 

poseer una población de sólo 7 millones de personas, el tamaño del 

mercado de Israel es importante, tal como se refleja en el monto de sus 

1mportac1ones totales ( 29 . 1 mil millones de dólares en 1 998 ) y en el 

producto por habitante (alrededor de 1 7 mil dólares anuales en 1 998 ). 

2º El comerC10 de México e Israel es complemenf:arto. Por un lado , México 

vende al mercado de Israel, además de petróleo, alimentos y manufacturas 

( equipo eléctrico y electrónico , prcductos de madera y algunos textiles ). Y 

por el otro lado, Israel vende a México algunos bienes que reflepn su 

importante desarrollo tecnológico : tal es el caso de maquinaria agrícola, 

semillas, herb1c1das y fertilizante= . así como productos farmacéuticos y 

algunas partes de aparatos electrór cos . 

% Véase en : http ://www.conc.;im 1 n.or'3 . mx/comerc10%2~r10:-<:0merext/CompeTLC- lsr;;iel.pdf 
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3º Un TLC con Israel fomenf:¡¡rá mayores fllf.JOS de comerao e mvers1ón no solo 

con ese pafs, smo con otros soaos comeraales comunes. Los dos 

pnncrpales socios comerciales de Israel en 1 998 fueron la Unión Europea 

( 32% de las exportaciones de Israel y 45% de sus 1mportac1ones ) y 

Estados Unrdos ( 32% de las exportaciones de Israel y 20% de sus 

1mportac1ones ), con los que tiene firmados acuerdos de libre comercio; 

además, Israel también negoció un TLC con Canadá. El TLC permitirá a México 

e Israel aumentar su competitividad para exportar no solo a otros de sus 

principales socios comerciales sino a terceros países. 

4° México está mteresado en atraer mvers1ón extral!Jera directa de Israel.._ en 

particular de aquellos sectores donde ese país ha logrado un mayor 

desarrollo tecnológico . 57 

Este Tratado comprende temas relativos a: Comercio de brenes, Reglas de 

origen, Proced1mrentos aduaneros, Medidas de emergencia, Compras del sector 

público, Derechos y Obligacrones de la OMC, Políticas en Materia de Competencia, 

Monopolios y Empresas del Estado, Publicación, Notifrcacrón y Admrnrstrac1ón de 

Leyes, D1sposrcrones lnstitucronales y Procedrmrentos para la Solución de 

Controversias, Acceso a mercados y Salvaguardas. 55 

Este TLC desmantelará sus aranceles para los productos industriales y 

agropecuarios a más tardar en el 2005. Por lo que las exportaciones de Israel a 

Méxrco ascienden a $88'450,000 USD, mientras que las exportaciones de México 

a Israel son de $1G'G1 1 ,000 USD, hablando 

$104'G57,000 USD. 

de un comercio total de 

' 7 Véa5e en : http ://wNW .11ec. unam. mx/Boletm _ electronico/2000/ . ..:,-04/5ecext. html#t!c 
'º Véa5e en : http ://www.s1ce.oas.orqTrade/me1s_$/mdex.<1sp 
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Se han realizado nueve rondas de negoc1ac1ones, y ad1c1onalmente se realizaron 

cuatro reuniones especiales, tres sobre inversión y una sobre acceso a los 

mercados. De igual modo se llevaron acabo sets reuniones informativas con la 

Coordinadora de Organismos Empresariales de Comercio Exterior ( COECE ). 

Sin olvidar que los gobiernos de ambas naciones están dec1d1dos a: 

"'" Fortalecer sus relaciones económicas y promover su desarrollo económico. 

... Crear un mercado más extenso y seguro para los bienes producidos en sus 

territorios . 

.,. Establecer reglas claras y de benef1c10 mutuo para su intercambio comercial . 

.,. Crear un marco para la promoción de la 1nvers1ón y cooperación . 

.,. Alentar el desarrollo de su comercio tomando en cuenta las cond1c1ones 

favorables de competencia . 

.,. Reafirmar el interés mutuo del gob:erno de Israel y el del gobierno de los 

Estados Unidos lv1ex1canos en e! cumplimiento del sistema comercial 

multilateral reflejado en la Orgarnzac1ón Mundial de Comercio ( OMC ). 

... Establecer una zona de libre comercio entre los dos países a través de la 

eliminación de barreras comerciales . 

.,. Crear nuevas oportunidades de empleo y mejorar los rnveles de vida en sus 

respectivos territorios. 
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En sí, TLC entre México e Israel es: 

./ El octavo acuerdo de libre comercio concluido por México . 

./ El parte aguas en la cooperación bilateral entre ambos países . 

./ El fortalec1m1ento del comercio e rnversrón entre ambas naciones . 

./ El puente entre México y el Medro Oriente, perm1t1éndole oportunidad de 

drversrfrcar sus exportaciones orientan en su mayoría hacia los Estados 

Unidos . 

./ El incremento sustancial de las exportaciones entre ambas naciones . 

./ El traspaso de tecnologías israelíes a México . 

./ El ofrecrmrento de certidumbre y oportunidades de acceso a mercados para 

los sectores privados de ambos países . 

./ El la generación sinérg1ca entre ambos países debido a que trenen tratados 

de lrbre comercio con Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea. 59 

~? Véase en: ht.t.p://busine5s .guadala1ar<i.gob.mx/leg1slac1orv'leyes'.'cuerdos l 4 .ht.ml 
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3. DISFOSICIONES ADMINISTRATIVAS INSTITUCIONALES 

Una vez que se analizó en los capítulos anteriores, como surgió y como diversas 

tendencias y sucesos fueron marcando el desarrollando del comercio exterior en 

México, y como con la evolución del mismo a nivel internacional dio origen a un 

fenómeno económico llamado global1zac1ón quien orilló tanto a México como al resto de 

las naciones a llevar a cabo relaciones comerciales mediante acuerdos de 

complementación económica y Tratados de Libre Comercio, es tiempo de enfocarnos al 

TLCAN. Tratado de Libre Comercio de América del Nortéº. como objeto de estudio 

de ésta invest1gac1ón, ya que dentro de este acuerdo y como se mostrará con 

posterioridad contienen entre otros temas, los que se pretenden analizar como 

desarrollo de esta investigación . 

Para ello, es necesario saber que para que un acuerdo comercial tenga un 

func1onam1ento óptimo se requiere de una estructura bien diseñada, es decir, que se 

tenga por escrito y de forma explícita las áreas que se pretenden involucrar así como 

los mecanismos y/o proced1m1entos necesarios para lograr de forma satisfactoria el fin 

de cada una de éstas. 

Como se sabe, hoy en día el TLCAN se ha const1tu1do como uno de los principales 

acuerdos comerciales más grandes del mundo y su rotundo éxito ha sido por su 

excelente func1onam1ento, basado precisamente en la estructura sobre la cual fue 

diseñado, es decir, por el contenido que lo constituye o lo forma como tal. Por esta 

razón analizaremos de manera breve el cor.i:en1do of1c1al de dicho acuerdo comercial, 

obterndo como resultado tras varias rondas de negoc1ac,ón en las que part1c1paron los 

principales sectores de cada una de las P.:;~te o países miembros, para constatar que 

los temas incluidos en este Tratado. son los que hacen que sea tan importante. ya que 

a pesar de ser un acuerdo de carácter come1<~1 cil, incluye te•nas de carácter no cornerc1al. 

w Para mayor 1nformac16n véase e! punto 2. 1 del capítulo 1 '.· .; ·é ' ventes de don.'.'!: 5e extrajo dicha 1nformac1ón . 
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3. I ÍNDICE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE ( TLCAN ). SUSCRITO FOR LOS 
GOBIERNOS DE MÉXICO. DE ESTADOS UNIDOS Y DE CANADÁ. 

PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERALES 

• 1 Capítulo 1 : OBJETIVOS . ---- u 1 

.. Artículo 1 O 1 : Establec1m1ento de la zona de libre 

comercio. 
.. Artículo 102: Objetivos. 
.. Artículo 1 03: Relación con otros tratados 

internacionales. 
.. Artículo 1 04: Relación con tratados en materia 

ambiental y de conservación . 
.. Artículo 1 05: Extensión de las obligaciones. 

./' Anexo 1 04. 1 : Tratados bilaterales y otros en 
materia ambiental y de conservación . 

1 Capítulo 11 : DEFINICIONES GENERALES J 

.. Artículo 20 1 : Def1rnc1ones de aplicación general . 

./' Anexo 20 1 . 1 : Defin1c1ones específicas por país . 

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES 

• 
Capítulo 111: TRATO NACIONAL Y ACCESO 

DE BIENES AL MERCADO 

.. Artículo 300: Ámbito de apl1cac1ón y extensión de las 
obligaciones . 

• Sección A - Trato nac1ona 1 . 

.. Artículo 30 1 : Trato nacional. 

•Sección B - Aranceles. 

.. Artículo 302: Desgravación arancelaria . 

... Artículo 303 : Restricciones a la devolución de 
aranceles aduaneros . 

.. Artículo 304: Exención de aranceles aduaneros . 

.. Artículo 305: Importación temporal de bienes . 

.. Artículo 30(;: 1 mportac1ón exenta de arancel aduanero 
para algunas muestras comerciales y 
materiales de publicidad impresos . 

.. Artículo 307 : Bienes reimportados después de haber 
sido reparados o alterados . 

.. Artículo 308: Tasas arancelarias de nación más 
favorecida para determinados bienes . 
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• Sección C - Medidas no arancelarias. 

"" Artículo 309 : Restricciones a la 1mportac1ón y a la 
exportación . 

""Artículo 3 1 O: Derechos aduaneros . 
""Artículo 3 1 1: Marcado de país de origen . 
"" Artículo 3 1 2: Vinos y licores destilados. 
""Artículo 3 1 3 : Productos distintivos. 
""Artículo 3 1 4 : Impuestos a la exportación. 
""Artículo 3 1 5: Otras medidas sobre la exportación . 

•Sección D - Consultas. 

"" Artículo 3 1 (; : Consultas y Comité de Comercio de 
Bienes. 

""Artículo 3 1 7 : Dumping de terceros países . 

• Sección E - Defm1c1ones. 

""Artículo 3 1 8: Defin1c1ones. 

./ Anexo 301 .3: Excepciones a los artículos 301 y 
309. 

./ Anexo 302.2: Desgravación arancelaria. 

./ Anexo 303 .(;: Bienes no sujetos al artículo 303 . 

./ Anexo 303. 7: Fechas de entrada en vigor para la 
aplicación del artículo 303 . 

./ Anexo 303 .8 : Excepción al artículo 303(8) 
respecto a determinados tubos de 
rayos catódicos para telev1s1ón a 
color . 

./ Anexo 304 . 1 : Excepciones a medidas vigentes de 
exención de aranceles aduaneros . 

./ Anexo 304 . 2: Continuación de med idas de exención 
vigentes. 

./ Anexo 307 . 1 : Bienes reimportados después de ser 
reparados o mod1f1cados. 

./ Anexo 307 . 3 : Reparación y reconstrucción de 
embarcaciones. 

./ Anexo 308. 1: Tasas arancelarias de nación más 
favorecida para algunos bienes de 
procesamiento automático de datos 

y sus partes . 
./ Anexo 308. 2 : Tasas arancelarias de nación más 

favorecida para determinados tubos 
de rayos catódicos para telev1s1ón a 
color. 

./ Anexo 308.3 : Trato libre de aranceles aduaneros de 
nac16n lllJS fti vorcc 1d.J r '.1 1·;,1 loe.. 
aparatos de redes de área local. 

./ Anexo 3 1 O. 1 : Derechos aduaneros existentes. 

./ Anexo 3 1 1: Marcado de país de origen . 

./ Anexo 3 1 2. 2: Vinos y licores destilados . 

./ Anexo 3 1 3: Productos distintivos. 

./ Anexo 3 14 : Impuestos a la exportación . 

./ Anexo 3 1 5: Otras medidas sobre la exportación . 

• • Anexo 300 - A: Comercio e inversión en el sector 
automotriz. 

••• Apéndice 300 - A. 1 : Canadá. 
•••Apéndice 300 - A.2: México . 
... Apéndice 300 - A.3 : Estados Unidos . 
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••Anexo 300 - B: Bienes textiles y del vestido. 

• Sección 1 : Ámbito de aplicación y extensión de las 
obligaciones. 

• Sección 2: Eliminación de aranceles. 
• Sección 3: Restr1cc1ones a las 1mportac1ones y 

exportaciones y niveles de consulta. 
• Sección 4: Medidas de emergencia bilaterales 

(salvaguardas arancelarias). 
• Sección 5: Medidas de emergencia bilaterales 

(restr1cc1ones cuantitativas). 
•Sección G: D1spos1c1ones especiales. 
•Sección 7: Rev1s1ón y cambio de las reglas de origen. 
• Sección 8: Requ1s1tos de etiquetado. 
• Sección 9: Comercio de ropa y otros artículos 

usados. 
• Sección 1 O : Def1nic1ones. 

••• Apéndice 1 . 1 : Lista de bienes comprendidos en el 
anexo 300 - B. 

••• Apéndice 2. 1 : Eliminación de aranceles. 
•• • Apéndice 2 .4: Desgravación arancelaria de ciertos 

bienes textiles y del vestido. 
••• Apéndice 3. 1 : Admin1strac1ón de proh1b1c1ones, 

restricciones y niveles de consulta a 
las 1mportac1ones y exportaciones. 

••• Apéndice 5. 1 : Medidas de emergencia bilaterales 
(restricciones cuantitativas). 

••• Apéndice G: D1spos1c1ones especiales. 
••• Apéndice 1 O. 1 : Def1nic1ones específicas por país. 

1 --Caprtu-1~-IV: REGLAS DE ORIGEN 1 

... Artículo 40 1 : Bienes originarios. 

... Artículo 402: Valor de contenido regional. 

... Artículo 403 : Bienes de la industria automotriz. 

... Artículo 404: Acumulación. 
,.. Artículo 405 : De min1m1s . 
... Artículo 40G : Bienes y materiales fungibles. 
... Artículo 407: Accesorios, refacciones y 

herramientas. 
... Artículo 408: Materiales indirectos. 
... Artículo 409 : Envases y materiales de empaque para 

venta al menudeo. 
... Artículo 4 1 O: Contenedores y materiales de empaque 

para embarque. 
... Artículo 41 1: Trasbordo . 
... Artículo 4 1 2: Operaciones que no califican . 
... Artículo 413 : Interpretación y apl1cac1ón. 
... Artículo 4 14: Consulta y mod1f1cac1ones. 
... Artículo 4 1 5 : Def1nic1ones. 

~ Anexo 403. 1 : Lista de d1spos1c1ones arancelarias 
para el artículo 403( 1 ). 

~ Anexo 403 . 2: Lista de componentes y materiales . 
~Anexo 403.3 : Cálculo de valor de contenido 

regional para el CAMI . 
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Capítulo V: PROCEDIMIENTOS 
AfJUANALES 

• Sección A - Cert1f1cac16n de origen. 

.. Artículo 50 1 : Cert1f1cac1ón de origen . 

.. Artículo 502 : Obligaciones respecto a las 
1mportac1ones. 

.. Artículo 503 : Excepciones. 

.. Artículo 504: Obl1gac1ones respecto a las 
exportaciones. 

• Sección B - Adm1rnstrac16n y aphcac16n. 

.. Artículo 505 : Registros contables. 

.. Artículo 50G: Proced1m1entos para verificar el origen. 

.. Artículo 507: Conf1denc1alidad. 

.. Artículo 508: Sanciones. 

• Sección C - Dictámenes anticipados. 

.. Artículo 509: Dictámenes anticipados. 

• Sección D - Rev1s1ón e 1mpugnac16n de las 
resoluciones de determinación de origen y de los 

dictámenes ant1c1pados. 

.. Artículo 51 O: Rev1s1ón e 1mpugnac1ón. 

• Sección E - Reglamentaciones Uniformes. 

'· 

.. Artículo 5 1 1 : Reglamentaciones Uniformes. 

• Sección F - Cooperación . 

.. Artículo 5 1 2 : Cooperación. 

.. Artículo 5 1 3 : Grupo de trabajo y subgrupó de 
aduanas . 

.. Artículo 5 14 : Def1rnc1ones . 

Capítulo VI: ENER.GfA Y PETR.OQUfMICA 
BÁSICA 

.. Artículo GO 1 : Pnnc1p1os. 

.. Artículo G02: Alcance y cobertura . 

.. Artículo G03: Restricciones a la 1mportac1ón y a la 
exportación . 

.. Artículo G04 : Impuestos a la exportación . 

.. Artículo G05: Otras medidas sobre la exportación . 

.. Artículo GOG : Medidas reguladoras en materia de 
energía. 

.. Artículo G07: Medidas de seguridad nacional. 

.. Artículo G08: D1spos1c1ones misceláneas . 

.. Artículo G09: Def1rnc1ones . 

./ Anexo G02 .3 : Reservas y d1spos1c1ones especiales. 

./ Anexo G03 .G: Excepción al artículo G03. 

./ Anexo G05: Excepción al artículo G05 . 

./ Anexo G07: Segundad nacional. 

./ Anexo G08. 2: Otros acuerdos . 
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Capítulo VII: SECTOR AGROPECUARIO Y 
MEDIDAS SANITARIAS Y 

FITOSANITARIAS 

• 5ecc16n A - Sector agropecuario. 

... Artículo 70 1 : Ámbito de aplicación y extensión de las 
obligaciones 

... Artículo 702: Obligaciones internacionales. 

... Artículo 703: Acceso a mercado. 

... Artículo 704: Apoyos internos. 

... Artículo 705: Subs1d1os a la exportación. 

... Artículo 70G: Comité de Comercio Agropecuario. 

... Artículo 707: Comité Asesor en Materia de 
Controversias Comerciales Privadas 
sobre productos agrícolas. 

... Artículo 708: Defin1c1ones. 

./ Anexo 702. 1: Incorporación de d1spos1c1ones 
comerciales . 

./ Anexo 702.3: Acuerdo 1ntergubernamental del café. 

./Anexo 703.2: Acceso a mercado . 

./ Anexo 703.3: Productos con salvaguardas 
especiales. 

• 5ecc16n B - Medidas sanitarias y f1tosanrtar1as. 

... Artículo 709: Ámbito de aplicación. 

... Artículo 7 1 O: Relación con otros capítulos. 

... Artículo 7 1 1 : Apoyo en organismos no 
gubernamentales. 

... Artículo 7 1 2: Principales derechos y obl1gac1ones . 

... Artículo 7 1 3 : Normas 1nternac1onales y organismos 
de normal1zac1ón . 

... Artículo 7 1 4 : Equ1valenc1a . 

... Artículo 7 1 5: Evaluación de riesgo y nivel de 
protección apropiado . 

... Artículo 7 1 G: Adaptación a cond1c1ones regionales. 

... Artículo 7 1 7: Proced1m1entos de control, inspección 
y aprobación . 

... Artículo 7 18: Not1f1cac1ón, publicación y suministro 
de información . 

... Artículo 7 1 9: Centros de 1nformac1ón . 

.,. Artículo 720 : Cooperación técnica . 

... Artículo 7 2 l : L1m1tac1ones en el sum1r11stro de 
1nformac1ón. 

... Artículo 722: Comité de Medidas Sanitarias y 
F1tosanitarras . 

... Artículo 7 23 : Consultas técnicas . 

... Artículo 724 : Def1nic1ones. 

1 -Capítulo VIII: MEDIDAS DE EMERGENCIA 1 

... Artículo 80 1 : Medidas bilaterales . 

... Artículo 802: Medidas globales. 

... Artículo 803 : Adm1nistrac1ón de los proced1m1entos 
relativos a medidas de emergencia . 

... Artículo 804 : Solución de controversias en materia 
de medidas de emergencia . 
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.. Artículo 805: Def1nic1ones. 
~ Anexo 80 1 . 1 : Medidas bilaterales. 
~ Anexo 803.3: Admin1strac1ón de los proced1m1entos 

relativos a medidas de emergencia. 
~Anexo 805: Def1nic1ones específicas por país . 

TER.CERA PAR.TE: BARRERAS TÉCNICAS AL 
COMER.CID 

• 
Capítulo IX: MEDIDAS RELATIVAS A 

NORMALIZACIÓN 

.. Artículo 901: Ámbito de apl1cac1ón . 

.. Artículo 902: Extensión de las obligaciones . 

.. Artículo 903: Conf1rmac1ón del Código sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio y 
otros tratados . 

.. Artículo 904: Principales derechos y obligaciones . 

.. Artículo 905: Uso de normas internacionales . 

.. Artículo 90G: Compatibilidad y equ1valenc1a . 

.. Artículo 907: Evaluación del riesgo . 

.. Artículo 908: Evaluación de la conformidad . 

.. Artículo 909: Notif1cac1ón, publicación y suministro 
de 1nformac1ón . 

.. Artículo 91 O: Centros de información. 

.. Artículo 9 1 1 : Cooperación técnica. 

.. Artículo 9 1 2: L1m1tac1ones al suministro de 
información . 

.. Artículo 9 1 3: Comité de Medidas Relativas a 
Normalización. 

.. Artículo 9 1 4 : Consultas técnicas. 

.. Artículo 9 1 5: Def1nic1ones. 

~Anexo 908.2 : Normas transitorias para los 
proced1m1entos de 

~ evaluación de la Conformidad . 
~Anexo 913.5 .a-1: Subcomité de Normas de 

Transporte Terrestre . 
~ Anexo 9 13 .5 .a-2 : Subcomité de Normas de 

T elecomunicac1ones. 
~ Anexo 9 1 3 . 5 .a-3: Consejo de Normas 

Automotrices. 
~Anexo 913 .5.a-4 : Subcomité de Etiquetado en 

Bienes Textiles y del Vestido . 

CUARTA PAR.TE: COMPRAS DEL SECTOR. PÚBLICO 

• 
Capítulo X: COMPRAS DEL SECTOR 

PÚBLICO 

• Sección A: Ámbito de aphcac16n y trato nacional. 

.. Artículo 1001: Ámbito de aplicación . 

.. Artículo 1002: Valoración de los contratos . 

.. Artículo 1003 : Trato nacional y no d1scriminac1ón. 

.. Artículo 1004 : Reglas de origen . 
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• Artículo 1 005 : Denegación de benef1c1os. 
• Artículo 1 00(; : Proh1b1c1ón de cond1c1ones 

compensatorias especiales. 
• Artículo 1 007 : Espec1f1cac1ones técnicas . 

• 5ecc16n B: Proced1m1entos de hc1tac16n. 

•Artículo 1 008: Proced1m1entos de lic1tac1ón . 
•Artículo 1 009 : Cal1f1cac1ón de proveedores. 
•Artículo 1O1 O: lnv1tac1ón a participar . 
• Artículo 1 O 1 1 : Proced1m1entos de l1c1tac1ón 

selectiva. 
•Artículo 1 O! 2 : Plazos para la l1c1tac1ón y la entrega . 

• Artículo 1 O 1 3: Bases de licitación. 
•Artículo 1O14: D1sc1plinas de negoc1ac1ón . 
•Artículo 1O1 5 : Presentación, recepción y apertura 

de ofertas y adjud1cac1ón de 

contratos. 
•Artículo 1O1 ('.;; L1c1tac1ón restr1ng1da . 

• Sección C: Proced1m1entos de 1mpugnac16n. 

•Artículo 1O1 7: Proced1m1entos de 1mpugnac16n. 

•Sección D: D1spos1c1ones generales. 

•Artículo 1O18 : Excepciones. 
•Artículo 1O19 : Suministro de información . 
•Artículo 1 020: Cooperación técnica. 
•Artículo 1 02 1 : Programas de partic1pac1ón conjunta 

para la micro, pequeña y mediana 
empresa . 

•Artículo 1022 : Rectif1cac1ones o mod1f1cac1ones. 
•Artícu lo 1 023 : Enajenación de entidades. 
•Artícu lo 1024: Negoc1ac1ones futuras. 
•Artíc ulo 1 025: Def1nic1ones . 

./ Anexo 1 00 1 . 1 a- 1 : Entidades del Gobierno Federal. 

./ Anexo 1001 . 1 a-2 : Empresas gubernamenta les . 

./ Anexo 1 00 1 . 1 a-3: Entidades de los gobiernos 
estatales y provinciales . 

./ Anexo 1 00 1 . 1 b- 1 : Bienes. 

./ Anexo 100 1 . 1 b- 2 : Serv1c1os. 

•• Apéndice 1001 . 1 b- 2-A: Lista provisional de 
serv1c1os de México. 

.. Apéndice 1001 . 1 b-2 -B : Sistema común de 
clas1f1cac16 11 . 

./ Anexo 1 00 1 . 1 b-3 : Serv1c1os de construcción . 

••Apéndice 1001. 1 b-3-A: Lista de serv1c1os de 
construcción . 

./ Anexo 1001. 1 c : lnd1zac1ón y conversión del valor 
de los umbrales . 

./ Anexo 1001 . 2a: Mecanismos de trans1c1ón para 
México . 

./ Anexo 1001 . 2b: Notas generales. 

./ Anexo 1 00 1 . 2c: Umbrales específicos por país . 

./ Anexo 1O1 O. 1 : Publicaciones . 
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QUINTA PAR.TE: INVERSIÓN. SER.VICIOS Y ASUNTOS 
RELACIONADOS 

• 1 Capítulo XI: INVERSIÓN 1 

... Artículo 

... Artículo 

• Sección A -- 1 nvers16n. 

1O1: Ámbito de aplicación . 
102: Trato nacional. 

... Artículo 1 l 03: Trato de nación más favorecida. 

... Artículo l l 04: Nivel de trato . 

... Artículo 1 105: Nivel mínimo de trato . 

... Artículo 1 1 OG: Requ1s1tos de desempeño. 

... Artículo 1 1 07: Alta d1recc1ón empresarial y conseJOS 
de admin1strac1ón. 

... Artículo 1 l 08: Reservas y excepciones. 

... Artículo 1 109: Transferencias. 

... Artículo l l l O: Exprop1ac1ón y compensación . 

... Artículo 1 1 1 1 : Formalidades especiales y requ1s1tos 
de información. 

... Artículo 1 1 1 2 : Relación con otros capítulos . 

... Artículo 1 l 1 3 : Denegación de benef1c1os . 

... Artículo 1 1 14 : Medidas relativas a medio ambiente . 

• Sección B -- Solución de controversias entre una 
Parte y un mversronrsta de otra Parte. 

... Artículo 1 1 1 5: Objetivo . 

... Artículo 1 1 1 G: Demanda del 1nvers1onista de una 
Parte, por cuenta propia . 

... Artículo 1 l 1 7 : Demanda del 1nvers1onista de una 
Parte, en representación de una 
Empresa . 

... Artículo 1 1 18: Solución de controversias mediante 
consulta y negoc1ac1ón . 

... Artículo 1 1 1 9: Notif1cac1ón de la intención de 
someter la reclamación a arbitraje . 

... Artículo 1 l 20: Sometimiento de la reclamación al 
arbitraje . 

... Artículo l 1 2 l : Cond1c1ones previas al somet1m1ento 
de una reclamación al proced1m1ento 
arbitral . 

... Artículo l 1 22: Consentimiento al arbitra.Je . 

... Artículo 1 1 23 : Número de árbitros y método de 
nombramiento. 

... Artículo 1 1 24: Integración del tribunal en caso de 
que una Parte no designe arbitro o las 
Partes contendientes no logren un 
acuerdo en la des1gnac1ón del 
presidente del tribunal arbitral. 

... Artículo 1 1 25: Consentimiento para la des1gnac1ón 
de árbitros . 

... Artículo 1 1 2G : Acumulación de proced1m1entos . 

... Artículo 1 1 27 : Notif1cac1ón . 

... Artículo 1 1 28: Partic1pac1ón de una Parte. 

... Artículo 1 1 29: Documentación. 

... Artículo 1 1 30: Sede del proced1m1ento arbitral . 

... Artículo 1 131 : Derecho aplicable . 

... Artículo 1 132 : Interpretación de los anexos . 

... Artículo 1 1 33 : Dictámenes de expertos. 
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.. Artículo 

.. Artículo 

.. Artículo 

.. Artículo 

.. Artículo 

.. Artículo 

~Anexo 

~Anexo 

~Anexo 

134: Medidas prov1s1onales de protección . 
1 35 : Laudo def1nitNo . 
1 3G : Def1rnt1v1dad y ejecución del laudo . 
137: D1spos1c1ones generales. 
1 38: Exclusiones . 
1 39: Defin1c1ones. 

1 20. 1 : Sometimiento de la reclamación al 
arbitraje . 

1 3 7 . 2 : Entrega de documentos a una Parte 
de conformidad con la secció n B . 

137.4: Publicación de laudos. 
~Anexo 1 138.2: Exclusiones de las d1spos1c1ones de 

solución de controversias. 

Capítulo XII: COMERCIO 
TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS 

.. Artículo 1201: Ámbito de aplicación. 

.. Artículo 1 202: Trato nacional. 

.. Artículo 1 203: Trato de la nación más favorecida . 

.. Artículo 1 204 : Criterios de trato. 

.. Artículo 1 205 : Presencia local . 

.. Artículo 1 20G: Reservas. 

.. Artículo 1 207 : Restricciones cuantitativas. 

.. Artículo 1 208: L1beralizac1ón de medidas no 
discriminatorias . 

.. Artículo 1 209: Proced1m1entos. 

.. Artículo 1 21 O: Otorgamiento de l1 cenc1as y 
cert1f1cados . 

.. Artículo 1 2 1 1 : Denegación de benef1c1os . 

.. Artículo 121 2 : Anexo sectorial . 

.. Artículo 1 2 1 3 : Def1nic1ones. 

~Anexo 12 10 .5: Serv1c1os profesionales . 

••Apéndice 1210.5 -C : Ingenieros civiles . 

~ Anexo 1 2 1 2 : Transporte terrestre. 

1 Capítulo XIII : TELECOMUNICACIONES 1 

.. Artículo 1301 : Ámbito de apl1cac1ón . 

.. Artículo 1 302 : Acceso a redes y serv1c1os públicos 
de telecomunicación y su uso . 

.. Artículo 1 303 : Cond1c1ones para la prestación de 
serv1c1os mejorados o de valor 
agregado . 

.. Artículo 1304: Medidas relativas a normalización . 

.. Artículo 1305 : Monopolios . 

.. Artículo l 30G : Transparencia . 

.. Artículo 1 307 : Relación con los otros capítulos . 

.. Artículo 1 308: Relación con organizaciones y 
tratados internacionales . 

.. Art ículo 1 309: Cooperación técnica y otras 
consultas . 

.. Artículo 1 3 1 O: Def1rnc1ones. 

~ Anexo 131 O: Proced1m1ento de evaluac ión de la 
conformidad . 
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• 

Capítulo XIV: SERVICIOS FINANCIEROS 

• Artículo 1 40 1 : Ámbito de aplicación y extensión de 
las obligaciones. 

•Artículo 1 402: Organismos reguladores autónomos. 
• Artículo 1 403: Derecho de establec1m1ento de 

instituciones financieras. 
•Artículo 1 404: Comercio transfronter1zo. 
• Artículo 1 405: Trato nacional. 
• Artículo 1 40b: Trato de nación más favorecida. 
• Artículo 1 407: Nuevos serv1c1os financieros y 

•Artículo 

•Artículo 
•Artículo 
•Artículo 
•Artículo 
•Artículo 
•Artículo 
•Artículo 

•Artículo 

./Anexo 

./Anexo 

./Anexo 

./Anexo 

./Anexo 

procesamiento de datos. 
1408: Alta d1recc1ón y conseJOS de 

adm1nistrac1ón. 
1409: Reservas y compromisos específicos. 
1 4 1 O: Excepciones. 
141 1: Transparencia. 
1 4 1 2: Comité de Serv1c1os Financieros. 
1 4 1 3: Consultas. 
1414: Solución de controversias. 
1 4 1 5: Controversias sobre 1nvers1ón en 

materia de serv1c1os f1nanc1eros. 
1 4 1 G: Def1nic1ones. 

1 40 1 .4: Compromisos específicos por país. 
1403.3: Rev1s1ón del acceso a mercado . 
1 404 .4: Consultas sobre l1berac1ón del 

comercio transfronterizo. 
1 409. 1 : Reservas estatales y provinciales. 
1413.G: Consultas y arreglos ulteriores . 

Capítulo XV: POLÍTICA EN MATERIA DE 
COMPETENCIA, MONOPOLIOS Y 

EMPRESAS DEL ESTADO 

• Artículo 1 50 1 : Leg1slac1ón en materia de 
competencia. 

•Artículo 1 502: Monopolios y empresas del Estado. 
• Artículo 1 503: Empresas del Estado. 
•Artículo 1 504: Grupo de trabajo en materia de 

comercio y competencia. 
• Artículo 1 505: Def1nic1ones. 

./ Anexo 1 505: Def1nic1ones específicas de los países 
sobre empresas del Estado. 

Capítulo XVI: ENTRADA TEMPORAL DE 
PERSONAS DE NEGOCIOS 

• Artículo 1 bO 1 : Princ1p1os generales. 
• Artículo 1 b02: Obltgac1ones generales. 
•Artículo 1 G03: Autorización de entrada temporal. 
•Artículo 1 G04: Suministro de información . 
•Artículo 1 b05: Grupo de trabaJO. 
• Artículo 1 GOG: Solución de controversias. 
• Artículo 1 G07: Relación con otros capítulos . 
•Artículo 1 G08: Def1rnc1ones . 

•• Apéndice 1b03.A.1: V1s1tantes de negocios. 
•• Apéndice 1 G03.A.3: Medidas migratorias vigentes . 
•• Apéndice 1G03.D.1: Profesionales . 

94 



.. Apéndice 1 G03 .D.4: Estados Unidos. 

../Anexo 1 G04.2 : D1spornbil1dad de 1nformac1ón. 

../ Anexo 1 G08: Def1rnc1ones específicas por país . 

SEXTA PAR.TE: PROPIEDAD INTELECTUAL 

• 1 caprtu10 xv11: rR.OrlEomlN-íl:U:cruAL . , 

.. Artículo 1 70 1 : Naturaleza y ámbito de las 
obligaciones. 

1 702: Protección ampliada . 
1 703 : Trato nacional. 

.. Artículo 

.. Artículo 

.. Artículo 1 704 : Control de prácticas y cond1c1ones 

.. Artículo 

abusivas o contrarias a la 

competencia. 
1 705: Derechos de autor . 

.. Artículo 1 70G: Fonogramas. 

.. Artículo 1 707 : Protección de señales de satélite 
cod1f1cadas portadoras de 
programas. 

p 

.. Artículo 1 708: Marcas . 

.. Artículo 1 709 : Patentes . 

.. Artículo 171 O: Esquemas de trazado de c1rcu1tos 
semiconductores integrados . 

.. Artículo 1 7 1 1 : Secretos industriales . 

.. Artículo 171 2: lnd1cac1ones geográficas . 

.. Artículo 1713: Diseños industriales . 

.. Artículo 1714: Defensa de los derechos de 

propiedad intelectual. 
.. Artículo 1 7 1 5 : Aspectos procésales específicos y 

recursos en los proced1m1entos 
civiles y administrativos. 

.. Artículo 1 7 1 G: Medidas precautorias . 

.. Artículo 1 7 1 7: Proced1m1entos y sanciones penales . 

.. Artículo 1718: Defensa de los derechos de 

propiedad intelectual en la frontera . 

.. Artículo 1 7 1 9 : Cooperación y as1stenc1a técnica. 

.. Artículo 1 720: Protección de la materia existente . 

.. Artículo 1721 : Defm1c1ones. 

../ Anexo 1701 .3 : Convenios de propiedad intelectual. 

../Anexo 1705 .7 : Derechos de autor . 

../Anexo 1710.9: Esquemas de trazado . 

../ Anexo 1 7 1 8. 4 : Defensa de los derechos de 
propiedad intelectual en la frontera. 
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SEPTIMA PARTE: DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
INSTITUCIONALES 

• 
Capítulo XVIII: PUBLICACIÓN, 

NOTIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LEYES 

.. Artículo 1801: Centros de información . 

.. Artículo 1802: Publicación. 

.. Artículo 1 803: Not1f1cac16n y suministro de 
información. 

.. Artículo 1804: Proced1m1entos adm1mstrat1vos. 

.. Artículo 1805: Revisión e 1mpugnac16n. 

.. Artículo l 80G: Defin1c1ones. 

Capítulo XIX: REVISIÓN Y SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN MATERIA DE 

CUOTAS ANTIDUMPING Y 
COMPENSATORIAS 

Artículo 1 90 1 : D1spos1c1ones generales. 
.. Artículo 1902: V1genc1a de las d1spos1c1ones 

JUríd1cas internas en materia de 
ant1dumping y cuotas 
compensatorias. 

1 

1 

.. Artículo 1 903: Rev1s16n de las reformas leg1slat1vas. 

.. Artfculo 1904: Rev1s16n de resoluciones defm1t1vas 
sobre cuotas ant1dumpmg y 

.. Artfculo 

.. Artfculo 

.. Artfculo 

.. Artfculo 

.. Artículo 

.. Artículo 

.. Artrculo 

./Anexo 

./Anexo 

./Anexo 

./Anexo 

./Anexo 

./Anexo 

compensatorias. 
1 905: Salvaguarda del sistema de rev1s16n 

ante el panel. 
l 90G: Aphcac16n en lo futuro . 
1907: Consultas . 
1908: D1spos1c1ones especiales para el 

Secretariado. 
1909: Código de conducta . 
191 O: Varios . 
191 1: Def1rnc1ones . 

1901 .2: Integración de paneles binac1onales . 
1903.2: Proced1m1entos de los paneles 

conforme al artfculo 1 903 . 
1904. 13: Proced1m1ento de 1mpuqnac16n 

extraordinaria . 
1 904. 1 5 : Reformas a las d1spos1c1ones 

JUríd1cas internas. 
1905.G: Proced1m1ento del comité especial. 
191 1: Defin1c1ones especff1cas por país. 

Capítulo XX: DISPOSICIONES 
INSTITUCIONALES Y PROCEDIMIENTOS 

PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

•Sección A - lnst1tuc1ones. 
.. Artículo 2001: La Com1s16n de Libre Comercio . 
.. Artículo 2002: El Secretariado. 
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•Sección B - Solución de controversias. 

... Artfculo 2003: Cooperación 

... Artfculo 2004: Recurso a los proced1m1entos de 
solución de controversias . 

... Artfculo 2005: Solución de controversias conforme 
al GATT . 

... Artículo 200G: Consultas . 

... Artfculo 2007: La Com1s1ón buenos of1c1os, 
conc1hac1ón y med1ac1ón . 

... Artfculo 2008: 5ohc1tud de integración de un panel 
arbitral. 

... Artfculo 2009: Lista de árbitros. 

... Artfculo 201 O: Cualidades de los árbitros . 

... Artfculo 20 1 1 : Selección del panel. 

... Artículo 201 2: Reglas de proced1m1ento. 

... Artfculo 20 1 3: Part1c1pac1ón de la tercera Parte. 

... Artfculo 2014: Función de los expertos. 

... Artfculo 2015: Comités de rev1s1ón c1entff1ca. 

... Artfculo 20 1 G: Informe preliminar. 

... Artfculo 20 1 7: Determinación final. 

... Artfculo 2018: Cumphm1ento del informe final. 

... Artfculo 2019: lncumphm1ento suspensión de 
benef1c1os. 

• Sección C - Proced1m1entos internos y solución de 
controversias comerciales privadas . 

... Artfculo 2020: Interpretación del tratado ante 
instancias JUd1c1ales y admin1strat1vas 
internas. 

... Artfculo 202 1 : Derechos de particulares . 

... Artículo 2022: Medios alternativos para la solución 
de controversias . 

./Anexo 2001 .2: Comités y grupos de trabaJO. 

./ Anexo 2002.2 : Remuneración y pago de gastos . 

./ Anexo 2004: Anulación y menoscabo. 

OCTAVA PARTE: OTRAS Dl5P051CIONE5 

• 1 Capítulo XXI: EXCEPCIONES- m-1 
... Artículo 2 1 O 1 : Excepciones generales . 
... Artículo 2 1 02 : Seguridad nacional . 
... Artículo 2 1 03 : Tributación . 
... Artículo 2 1 04: Balanza de pagos . 
... Artículo 2 1 05 : D1vulgac1ón de 1nformac1ón . 
... Artículo 2 1 OG : Industrias culturales . 
... Artículo 2 1 07 : Defin1c1ones . 

./ Anexo 2 103.4: Medidas tributarias específicas . 

./ Anexo 2103 .G: Autoridades competentes . 

./Anexo 21 OG: Industrias culturales 
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• Artículo 2201 : Anexos. 
• Artículo 2202: Enmiendas. 
• Artículo 2203: Entrada en vigor. 
• Artículo 2204: Accesión. 
• Artículo 2205: Denuncia. 
• Artículo 2 2oc;: Textos auténticos. 1 

1 Véase en: http ://www.s1ce .oas.orqindex.asp y en 
http://www. econom1a-snc1. gob. mx/n ueva-snc1/tratado5/tlcan/frame3. htm 
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Como podrá observarse, el TLCAN está lo suficientemente equipado, ( consta de 

22 capítulos agrupados en 8 partes ) ya que incluye los rubros de mayor 1mportanc1a 

para cada una de las Partes o países m1embws (Trato Nacional y Acceso de Bienes al 

Mercado, Reglas de Origen, Proced1m1entos Aduanales, Energía y Petroquím1ca Básica, 

Sector Agropecuario y Medidas Sanitarias y F1tosanitarias, Medidas de Emergencia, 

Inversión, Comercio fronterizo de Serv1c1os, Telecomunicaciones, Serv1c1os 

Financieros, Política en Materia, Competencia, Monopolios y Empresas del Estado, 

Entrada Temporal de Personas de Negocios y Propiedad Intelectual ), las medidas 

mediante las cuales cada uno de integrantes se benef1c1a en cada área específica, y los 

mecanismos para la solución de cualquier problema o controversia que pueda surgir. 

Ahora bien, teniendo el conoc1m1ento general del contenido de este acuerdo 

comercial y sin restarle 1mportanc1a a los otros temas aquí establecidos. 

procederemos a analizar los temas que se pretenden desarrollar en el presente 

trabajo. éstos, se encuentran contenidos en la séptima parte de este Tratado 

denominada, D1spos1c1ones Administrativas Institucionales, la cual abarca los capítulos 

XVIII "Not1f1cac1ón, Publicación y Adm1nistrac1ón de leyes", el capítulo XIX "Rev1s1ón y 

solución de controversias en materia de cuotas antidumping y compensatorias" y el 

capítulo XX "D1spos1c1ones lnst1tuc1onales, proced1m1ento para la solución de 

controversias". 

Con respecto al capítulos XVIII "Publicación, Not1f1cac1ón y Adm1nistrac1ón de 

Leyes" contenido en el TLCAN, solo diremos que los artículos que lo integran (artículo 

1801 - l 80G ) tienen como objetos principales: 1. el establec1m1ento de centros de 

información , 2. la publicación sobre cualquier mod1ftcac1ón que se piense hacer con 

respecto a las leyes relativas a los temas contenidos en éste Tratado, 3. la 

not1f1cac1ón y suministro de información . 4. el detalle de los proced1m1entos 

adm1nistrat1vos, y 5. la rev1s1ón de dichos proced1m1entos, todo ello para ausp1c1ar y 

r:1antener una excelente comunicación entre las Partes o tres países miembros . 
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Estas reglas están diseñadas para asegurar que las leyes, reglamentaciones y otras 

medidas que afecten a comerciantes e inversionistas sean accesibles y se administren 

por· funcionarios de los tres países con 1mparc1al1dad y de conformidad con los 

princ1p1os de legalidad . Los tres países dispondrán conforme a su derecho, la rev1s1ón 

adm1n1strat1va o JUd1c1al independiente con relac ión a asuntos contemplados por el 

Tratado. Las d1spos1c1ones sobre nottf1cac16n e 1ntercamb10 de información darán a 

cada gobierno la oportunidad de consultar cualquier acción adoptada por cualquier país 

que pudiera afectar la operación del Tratado y están diseñadas para apoyar a los 

países del Tratado a evitar o reducir las posibles controversias. 

3. 2 REVISIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVER51AS EN MATERIA DE CUOTAS 

ANTIDUMf'ING Y COMPENSATORIAS 

En las dos últimas décadas el mundo ha sido escenario de un proceso 

1rrevers1ble de alta tecnif1cac1ón y de globaltzac1ón de la economía de los países 

que conforman al planeta, dicho proceso ha traído consigo la l1beraltzac1ón de los 

mercados domésticos y una feroz competencia comercial, orillando a la naciones a 

la firma de acuerdos y tratados comerciales . 

Sabemos que en un tratado o acuerdo comercial se Juegan los intereses de los 

países miembros, ya que dentro de éstos tratados se encuentran contenidas las 

d1spos1c1ones de los principales rubros comerciales y no comerciales de dichos 

países, ta l como lo vimos en el punto anterior, y 2 pesar de que en dichas 

d1spos1c1ones se establezcan los mecanismos y proced1m1entos para llevarlas a 

cabo, la pos1bil1dad de problemas o controversias est2 presente, es por ello que 

en dichos acuerdos se encuentran cori templados d 1sttntos d1spos1t1vos que 

establecen mecanismos para la solución de controversias . 
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Estos mecanismos de solución de controversias establecidos tanto en el marco 

de la Organización Mundial del Comercio ( OMC ) como en los tratados 

1nternac1onales, aseguran un medio de defensa eficaz a los países miembros y a 

sus particulares cuando consideren que una medida adoptada por otro miembro o 

sus particulares relativa a las d1spos1c1ones establecida en un tratado, anula o 

menoscaba sus derechos derivados del propio acuerdo o tratado. 

Ahora bien, una de las principales cosas que causen controversias en un 

acuerdo comercial son las prácticas desleales que se dan precisamente dentro del 

comercio 1nternac1onal, entre las que destaca el dumping y las subvenciones. En el 

caso de México la leg1slac1ón en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional está integrada, principalmente, por cuatro instrumentos JUríd1cos: la 

Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el Acuerdo relativo a la aplicación del 

artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 

1 994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

La razón por la cual se establecen mecanismo de solución de controversias 

derivados por alguna prácticas desleal es por que ante la apertura de los mercados 

nacionales las empresas han estado expuestas a competir con el resto del mundo, 

lo cual tiene un efecto positivo al incrementar su competitividad y al ofrecer a los 

consumidores mejor calidad y d1vers1dad de productos, pero ante este hecho, 

surge la necesidad de asegurar una competencia JUSta entre los sectores 

productivos nacionales y los productos provenientes de las diferentes partes del 

mundo, asegurando la protección precisamente ante dichas practicas desleales. 

En el caso específico del TLCAN, es el capítulo XIX "Rev1s1ón y solución de 

controversias en materia de cuotas antidump1ng y compensatorias" quien evoca a 

éste tipo de controversia :'/ a los mecanismos mencionados. 
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Ya que éste capítulo dispone que un panel binac1onal, cuyos fallos serán 

obl1gator1os, revise las determinaciones def1nit1vas relacionadas con cuotas 

ant1dump1ng y compensatorias que se refieran a los bienes de los países miembros 

del TLCAN, y que dicho panel examine los cambios en las leyes de dichos miembros 

relativos a cuotas ant1dumping y compensatorios. De igual forma éste capítulo 

otorga carácter permanente al mecanismo de solución de controversias y también 

incluye una d1spos1c1ón para salvaguardar y proteger el proceso del panel 

b1nac1onal, asegurando que nada 1nterf1era con el establec1m1ento de dichos paneles 

y la apl1cac1ón de sus fallos. Las Partes o los miembros, además, convienen en 

consultarse acerca de las pos1bil1dades de elaborar reglas y normas más efectivas 

para el uso de los subs1d1os gubernamentales y las pos1bil1dades de basarse en un 

conjunto normativo diferente para tratar los problemas de las prácticas 

transfronter1zas desleales de fuac1ón de precios y el otorgamiento de subs1d1os 

gubernamentales. Así mismo, los anexos de éste capítulo consignan detalles acerca 

de los procesos del panel y del comité especial de rev1s1ón como lo son, la 

compos1c1ón de las listas, la selección de los integrantes de los paneles y comités 

y las normas de proced1m1ento que se establecerá para cada uno. 
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3.1 D/5?05/CIONES GENER.ALES 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XIX, artículo 1 90 1 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"/. Las d1spos1c1ones del artículo I 904 se apl!carán sólo a las mercancías que 

la autondad mvest1qadora competente de la Farte importadora decida que son 

mercancías de otra Farte, al apl!car sus d1spos1c1ones Jurídicas en matena de 

cuotas anbdumpmq y compensatorias a los hechos de un caso específico. 2. Fara 

los efectos de los artículos I 903 y I 904, los paneles se establecerán de 

conformidad con las d1spos1c1ones del Anexo I 90 I. 2. 

3. A excepC1ón del artículo 2 203 "Entrada en v1qor~ mnquna d1spos1c1ón de 

otro capítulo de este Tratado se interpretará en el sentido de imponer 

obl1qac1ones a las Fartes con respecto a sus d1spos1C1ones jurídicas sobre cuotas 

anbdumpmq y compensa tonas". G 
1 

3. 2 VIGENCIA DE LA5 D/5f'05/CIONE5 JURIDICA5 INTERNAS EN MATER.IA 

DE CUOTAS ANTIDUM?ING Y COMF'ENSATOR./AS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XIX, artículo 1 902 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América de: Norte ( TLCAN ) que dice: 

• · Vé;;'=>e en: http ://www.s1ce.0<1s .org.Tradelnaft<1_slCAPl9 .asp. en 
http://www.soltwarevisual.com/enlinea/tratados/ l IO.x ! 9 .asp y en 
http://www.econom1a-snc1 .gob. mx/nuev.1-sncl/trat...:>..'"'5/tlcan/frame3. h tm 
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"/. Cada una de las Partes se reserva el derecho de ap/Jcar sus d1spos1c1ones 

;uríd1cas en matena de cuotas ant1dumpmq y compensatonas a los bienes que se 

importen de terntono de cualqU1era de las otras Partes. Se consideran 

d1spos1c1ones ;uríd1cas en materia de cuotas ant1dumpmq y compensatonas, seqún 

corresponda en cada Parte, las leyes pertmentes, los antecedentes leq1slatwos, 

las reqlamentac1ones, la práctica admm1stratwa y los precedentes JUd1c;ales. 

2. Cada una de las Partes se reserva el derecho de cambiar o reformar sus 

d1spos1c;ones JUríd1cas en matena de cuotas antldumpmq y compensatonas, 

siempre que, de aprobarse una reforma a las leyes respectwas de una Parte: 

a) la reforma se ap/Jque a las mercancías de otra de las Partes, sólo s1 en la 

reforma se espec;hca que tendrá v1qenc1a para los bienes de esa Parte o 

Partes de este Tratado; 

b) la Parte que lleve a cabo la reforma la notifique por escnto con la mayor 

antlc1pac;ón posible a la fecha de su aprobaG1ón leq1slatwa a las Partes a las 

que se ap/Jque; 

e) después de hecha la notlhcac;ón, la Parte que lleve a cabo la reforma, a 

sol1c1tud de cualquier Parte a la cual ésta se ap/Jque, lleve a cabo consultas 

con esa Parte, previas a la aprobación de la misma; y 

d) dicha reforma, en lo aplicable a otra de las Partes, no sea mcompattble con 

1. el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerc;o ( GA TT ), o 

sus acuerdos sucesores de los cuales los s1qnatanos onqmales de 

este Tratado sean parte o, 
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11. con el ot:Jeto y la fma/Jdad de este Tratado y de este capítulo, que es 

establecer cond1c1ones JUstas y predeCJbles para la /Jbera/JzaCJón 

proqreswa del comercio entre las Partes de este Tratado, a la vez que 

se conserven d1sc1plmas efectwas sobre las prácticas comerciales 

desleales, tal como se desprende de las d1spos1c1ones del Tratado, su 

preámbulo y obJetwos, y de las prácticas de las Partes H . 
62 

3.3 RfVISIÓN DE LAS REFORMAS lfGISLATIVAS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XIX, artículo 1 903 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"/. La Parte a la cual se ap/Jque una reforma en la leq1slac16n en materia de 

cuotas ant1dumpmq y compensatonas de otra Parte, podrá so/Jc1tar por escnto que 

tal reforma se someta a un panel bmaCJonal, para que éste emita una op1món 

dec/aratwa sobre: 

a) s1 la reforma no se apeqa a las d1spos1etones del artículo I 902(2)(d)(t) o (¡1), 

b) s1 la reforma ttene la función y el efecto de revocar una resoluetón previa de 

un panel, dictada de conformidad con el artículo / 904 y no se apeqa a las 

d1spos1c1ones del artículo / 902(2)(d)(t) o (¡1). Dicha op1món declaratwa sólo 

tendrá la fuerza o el efecto que se citsponqa en este artículo. 
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2. El panel llevará a cabo su rev1s1ón de conformidad con los proced1m1entos 

del Anexo I 903. 2 . 3. En caso de que el panel recomiende mod1ftcaetones a la 

reforma para ehmmar d1sconform1dades que en su op1món existan: 

a) las dos Partes m1c1arán de mmed1ato consultas y procurarán una solución 

mutuamente sattsfactona al asunto dentro de un plazo de noventa días a 

partir de que el panel emita su op1món declaratwa ftnal. La solución puede 

considerar la propuesta de leq1slac1ón correctwa a la ley de la Parte que 

haya promulqado la reforma; 

b) s1 la leq1slac1ón correctwa no es aprobada en un plazo de nueve meses, a 

partir del ftn del pertodo de consultas de noventa días menetonado en el 

mc1so (a) y no se ha alcanzado mnquna otra solución mutuamente 

sahsfactona, la Parte que haya so!tc1tado la mteqrac1ón del panel podrá: 

l . adoptar medidas leq1slatwas o adm1mstratwas equiparables, o 

11. denunciar el Tratado respecto a la Parte que hace la reforma, GO días 

después de nottftcarlo por escnto a la Parte··. 63 

3.4 R.fVISIÓN DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS SOBR.e ANTIDUMPING Y 

CUOTAS COMPENSATORIAS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XIX, artículo 1 904 de la 

séptima parte : D1spos1c1ones Adm1nistrat1vas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

~, lb1dem 
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"/.Según se dispone en este artículo, cada una de las Partes reemplazará la 

rev1s1ón JUd1c1al mterna de las resoluciones deftmtwas sobre anttdumpmg y cuotas 

compensatonas con la rev1s1ón que lleve a cabo un panel bmaetonal. 

2. Una Parte 1mpl1cada podrá soltc1tar que el panel revise, con base al 

expediente adm1mstratwo, una resolución deftmtwa sobre cuotas anttdumpmg y 

compensatonas em1ttda por una autoridad mvesttgadora competente de una Parte 

importadora, para d1ctammar s1 esa resolución estuvo de conformidad con las 

d1spos1c1ones JUrídtcas en matena de ant1dumpmg y cuotas compensatonas de la 

Parte importadora. 

Para este efecto, las d1spos1c1ones ;uríd1cas en maten a de ant1dumpmg y cuotas 

compensatonas consisten en leyes apltcables, antecedentes leg1slatwos, 

reglamentos, práctica adm1mstratwa y los precedentes ;ud1c1ales, en la medida en 

que un tnbunal de la Parte importadora podría basarse en tales documentos para 

revisar una resolución deftmtwa de la autondad mvesttgadora competente. 

Úmcamente para efectos de la rev1s1ón por el panel, tal como se dispone en este 

artículo, se mcorporan a este Tratado las leyes sobre ant1dumpmg y cuotas 

compensatonas de las Partes, con las reformas que ocasionalmente se les hagan. 

3. El panel apltcará los cntenos de rev1s1ón señalados en el Anexo I 9 I I y los 

prmc1p1os generales de derecho que de otro modo un tnbunal de la Parte 

importadora aplicaría para revisar una ~esoluc1ón de la autondad mvesttgadora 

competente. 

4. La so!tc1tud para mtegrar un pane se formulará por escnto a la otra Parte 

1mpltcada, dentro de los tremta días s .. :_'.iu1entes a l.;; fecha en que la resolución 

deftmtwa en cuestión se publique en el d1;;no oftc1al de la Parte importadora. 
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En el caso de resoluCJones deftmtwas que no se pub/Jquen en el d1arto oftc1al de 

la Parte importadora, ésta las not1ftcará mmed1atamente a la otra Parte 1mp/Jcada 

cuando esa resolución mvolucre sus mercancías, y esa Parte podrá so/Jc1tar la 

mteqrac1ón de un panel dentro de los tremta días s1qUJentes a que se reCJba la 

not1ftcac1ón. 

Cuando la autortdad mvestlqadora competente de la Parte importadora haya 

dictado medidas proV1s1onales con motwo de una mvestlqac1ón, la otra Parte 

1mp/Jcada podrá notlftcar su mtenc16n de so/Jc1tar un panel de conformidad con este 

artículo, y las Partes lo mstalarán a partir de ese momento. De no so/Jc1tarse la 

mstalac1ón de un panel en el plazo señalado en este párrafo, prescrtb1rá el derecho 

de rev1s1ón por un panel. 

5. Una Parte 1mp/Jcada podrá so/Jc1tar, por m1c1atwa propia, que un panel revise 

una resolución deftmtwa, y deberá as1m1smo so/Jc1tarlo a petición de una persona 

que de otro modo, conforme al derecho de la Parte importadora, estaría leq1t1mada 

para m1c1ar proced1m1entos mternos de rev1s1ón JUd1c1al de la misma resolución 

deftmtwa. 6. Cuando ambas Partes 1mpl1cadas so/Jc1ten que un panel revise una 

resolución deftmtwa, un sólo panel revisará tal resolución. 7. La autondad 

mvest1qadora competente que haya dictado la resolución deftmtwa en cuestión 

tendrá el derecho de comparecer y ser representada por abogados ante el panel. 

Cada una de las Partes dispondrá que las personas que por otro lado, de 

conformidad con el derecho de la Parte importadora, estarían leg1ttmadas para 

comparecer y ser representadas en un proced1m1ento mterno de reV1s16n JUd1c1al de 

la resolución de la autondad mvestlgadora competente, tenqan el derecho de 

comparecer y ser representadas por abogados ante el panel. 
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tJ. El panel podrá confirmar la resolución deftmtwa o devolverla a la mstaneta 

antenor con el ftn de que se adopten medidas no mcompattbles con su dec1s1ón. 

Cuando el panel devuelva una resolución deftmtwa, f!Jará el menor plazo 

razonablemente posible, para el cumpl1m1ento de lo dispuesto en la devoluetón, 

tomando en cuenta la complejidad de las cuestiones de hecho y de derecho 

1mp!tcadas y la naturaleza del fallo del panel. Err mnqún caso dicho plazo excederá el 

penado máximo (a partir de la fecha de la presentación de la petición, queja o 

so!tc1tud) señalado por la ley para que la autondad mvestlqadora competente en 

cuestión emita una resolución deftmtwa en una mvestlqaetón. 51 se requiere revisar 

la medida adoptada en cump!tm1ento de la devolución por la autoridad mvest1qadora 

competente, esa rev1s1ón se llevará a cabo ante el mismo panel, el que normalmente 

emitirá un fallo deflmtwo dentro de los noventa días s1qU1entes a la fecha en que 

dicha medida le haya sido sometida. 

9. El fallo de un panel en los térmmos de este artículo será obl1qatono para las 

Partes 1mp!tcadas con relación al asunto concreto entre esas Partes que haya sido 

sometido al panel. /O. En lo relatwo ¿i resoluetones que no tenqan carácter 

deftmtwo, este Tratado no afectará: 

a) los proced1m1entos de rev1s1ón ;ud1c.al de cualquiera de las Partes; m 

b) los asuntos 1mpuqnados conforme a esos proced1m1entos, 

/ /. Una resolución deftmtwa no es~rá SU)eta a nmqún procedimiento de 

rev1s1ón JUd1c1al de la Parte importadora. cuando una Parte implicada so/1c1te la 

mstalac1ón de un panel con motwo de es,; resolución dentro de los plazos f!Jados 

en este artículo. Nmquna de las Partes establecerá en su leq1slac1ón mterna la 

pos1b1/idad de 1mpuqnar ante sus tribunales nacionales una resolución de un panel. 
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/ 2. Este artículo no se ap!tcará en caso de que: 

a) nmguna de las Partes 1mp!tcadas so!tc1te la rev1s1ón de una resolución 

deftmtwa por un panel,· 

b) como consecueneta directa de la rev1s1ón JUd1etal de la resolución deftmtwa 

ortgmal por un trtbunal de la Parte importadora, se emita una reso!uetón 

deftmtwa revisada, en los casos en que mnguna de las Partes 1mp!tcadas haya 

so!tc1tado la rev1s1ón ante un panel de la resolución deftmtwa ortgmal; o 

e) se emita una resolución deftmtwa como resultado directo de la rev1s1ón 

;ud1etal que se haya 1mc1ado ante un trtbunal de la Parte importadora antes de 

la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

/ 3. Cuando en un plazo razonable postertor a que se haya emitido el fallo del 

panel, alguna de las Partes 1mpl1cadas afrrma que: 

a) 

l. un miembro del panel ha sido culpable de una falta grave, de 

parcialidad, o ha mcurrtdo en qrave conflicto de mtereses, o de alguna 

otra manera ha violado maten.~lmente las normas de conducta .. 

11. el panel se ha apartado de manera grave de una norma fundamental de 

proced1m1ento, o 

111. el panel se ha excedido ostensiblemente er7 sus facultades, autortdad o 

;ur1sd1cc1ón establecidos en este artículo, por e;emplo por no haber 

ap!tcado el crtterto de rev1S1ór; adecuado, y 

110 



015FOSICION!5 AOMINl5TT?AnVA5 INSTl7VCIONA/L5 

e) cualquiera de las acetones señaladas en el mc1so (a) haya afectado 

matenalmente el fallo del panel y amenace la mtegndad del proceso de 

rev1s1ón por el panel bmaetonal; esa Parte podrá acudir al proced1m1ento de 

1mpugnac1ón extraordmana establecido en el Anexo I 904. I 3. 

/ 4. Para poner en práctica este artículo, las Partes adoptarán reglas de 

proced1m1ento a más tardar el /o. de enero de I 994. Dichas reglas se basarán, 

cuando corresponda, en reglas procesales en grado de apelación JUd1c1al e mc!U1rán 

reglas relatwas al contemdo y trámite de las so!tc1tudes para mtegrar los paneles; 

la ob!tgac1ón de la autoridad mvest1gadora competente para remitir al panel el 

expediente adm1mstratwo del proced1mtento; la protecetón de mformaetón 

comercial reservada, mformac1ón gubernamental clas1ftcada y otra mformaetón 

pr1V1leg1ada (mc!U1das las sanciones contra personas que mtervengan ante los 

paneles y hagan uso mdeb1do de esa mformaetón): mtervenetón de partlculares; 

!tm1taetones a la rev1s1ón arbitral por errores aducidos por las Partes o por 

particulares; presentación y trámite; cómputo y prórroga de plazos; forma y 

contemdo de los memortales y otros documentos: reumones preVtas o postenores 

a las aud1enc1as; moe1ones; expos1etones orales, soltc1tudes de repos1c1ón de 

aud1enc1as; y des1stlm1ento voluntano de rev1s1ón ante el panel. Las reglas se 

formularán de modo que se expida el fallo deftmtwo dentro de los 3 I 5 días 

s1gu1entes a la fecha en que se presente la sol1c1tud de mtegrac1ón de un panel y 

concederán: 

a) tremta días para la preserTtaCtón de Ja reclamaetón; 

b) tremta días para el señalamiento o certlftcac1ón del expediente admtmstratwo 

y su presentaetón ante el panel; 

e) sesenta días para que la Parte recf¿¡mante presente su memonal; 
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d) sesenta días para que la Parte demandada presente su memorial; 

e) qumce días para presentar réplicas a los memor1.;iles; 

f) qumce a tremta días para que el panel sesione y escuche las expos1c1ones 

orales; y 

q) noventa días para que e/panel em1t3 su fallo por escrito. 

l 5. Para alcanzar los objetwos de este artículo, las Partes reformarán sus leyes 

y reglament3etones en materta de cuotas anttdumpmg y compensatortas, así como 

las que se refieran al func1onam1ento de aquéllas, en relaaón a las mercancías de las 

otras Partes. En particular, sm !trmt3r la qenera/1dad de los térmmos antenores, 

cada una de las Partes: 

a) reformará sus leyes o reglamentos para asegurarse que los proced1m1entos 

existentes referentes a la devoluetón, con mtereses, de las cuot3s 

anttdumptnq y compensatortas permti;.;;n dar cump!tm1ento al fallo deflmtwo de 

un panel cuando éste se/fa/e que precede la devolución; 

b) modificará sus leyes y reqlamem:os para asegurar que sus tnbunales 

reconozcan plena autondad y v1gen::1a, respecto a cualquier persona en su 

JUnsd1cc1ón. a toda·sanc1ón 1mpues;.,;; de confonn1dad con el derecho de las 

otras Partes, para hacer cump r las d1spos1c1ones o compromisos 

protectores de la mformac1ón conldenc1al, personal, comercia/ reservada u 

otra mformac1ón prw!leq1ada que la C'tra Parte haya expedido o aceptado con 

el fm de permitirle acceso para e-rectos de rev1s1ón por el parre! o del 

proced1m1ento de 1mpuqnaetón extr~.xdmana; 
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e) mod1ftcará sus leyes y reglamentaetones para asegurar que: 

l. los proced1m1entos mtemos de reV1s1ón JUd1c1al de una resolución 

deftmtwa no puedan m1c1arse antes, de que concluya el plazo para 

sol1c1tar la mtegrac1ón de un panel conforme al párrafo 4, y 

11. como requ1s1to previo para 1metar un procedimiento mtemo de rev1s1ó11 

1ud1c1al de una resolución deftmtwa, una de las Partes u otra persona 

que pretenda m1c1ar dicho procedtrtT!ento, nottftcará su mtenc1ón a las , 

Partes 1mpltcadas y a las demás personas que tengan derecho a m1c1ar 

los proced1m1entos de rev1s1ón de la misma resolución deftmtwa, a más 

tardar diez día.s -antes de la conclusión del plazo en que pueda 

sol1c1tarse la mtegrac1ón de un panel; y 

d) llevará a cabo las reformas establecidas-en el Anexo J 904. I 5 ". G
4 

3.5 SALVAGUARDA DEL 515TEMA DE REVISIÓN ANTE EL PANEL 

Este apartado se encuentra conterndo en el capítu lo XIX, artículo 1 905 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1rnstrativas Institucionales conterndas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLC.l\N ) que dice: 

"/. Cuando una Parte alegue que la apltcac1ón de/ derecho mtemo de otra de 

las Partes : 

a) ha 1mped1do la mteqrae1ón de un panel so!te1tado por la Parte reclamante; 
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b) ha 1mped1do que el panel sohc1tado por la Parte reclamante dicte un fallo 

deftmtwo; 

e) ha 1mped1do que se ejecute el fallo del panel sohC1tado por la Parte 

reclamante, o una vez dictado le ha negado fuerza y efecto obhgator1os 

respec to al asunto particular exammado por el panel,· o 

d) no ha concedido la oportumdad de rev1s1ón de una resoluC1ón dehmtwa por 

un tribunal o panel con JUr1sd1cc1ón, mdepend1ente de las autor1dades 

mvest1gadoras competentes, que examme los fundamentos de la reso!uC1ón 

de estas autoridades y s1 éstas han aplicado adecuadamente las 

d1spos1c1ones Jurídicas en mater1a de cuotas anttdumpmg y compensatonas al 

dictar la resolución impugnada. y que emplee el cnter10 de rev;s1ón relevante 

señalado por el artículo / 9 / /; la Parte podrá sc!lc1tar por escr1to consultas 

con la otra Parte respecto a las ahrmac1ones. Las consultas comenzarán 

dentro de los qumce díás s1gu1entes a la fecha de sol!C1tud de las mismas. 

2. 51 el asunto no ha sido resuelto dentro de los 45 díás de la sohettud de 

consultas o en cualquier otro plazo que las Partes consJ/tantes convengan, la Parte 

rec/¿¡mante podrá soltC1tar la mstalaC1ón d e un comité e5peC1al. 3. A menos que las 

Partes 1mpllcadas convengan algo d1stmto . el comité espeC!al se mstalará dentro 

de ios qumce díás s1gu1entes a la sol!c1tuo y realizará s :.:s funciones de conformidad 

con ías d1spos1c1ones de este capítulo. 

4. La /;sta de los candidatos para 7tegrar los ::om1tés espeC1a/es será la 

estableC1da conforme al Anexo / 904. / 3 5. El comif¿ espeetal estará mtegrado 

por tres miembros, seleccionados de acue,~do con los proced1m1entos establecidos 

en el Anexo / 904. I 3. 
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G. Las Partes fuarán reglas de proced1m1ento de acuerdo con los prtnC1p1os 

establecidos en el Anexo I 905. b. 7. 51 el comité especial formula un dictamen 

positivo respecto a una de las causales espec1ftcadas en el párrafo I. la Parte 

reclamante y la Parte demandada m1c1arán consultas en un plazo no mayor de I O 

días y procurarán llegar a una solución mutuamente sattsfactona dentro de los 

sesenta días postenores a la em1s1ón de la determmac1ón del comité. 

13. 51 dentro del plazo de sesenta días, las Partes no llegan a una solución 

mutuamente sattsfactona. o la Parte demandada no ha demostrado, a satisfacción 

del comité espeC!al, haber correq1do el problema o los problemas respecto a los 

cuales el comité ha formulado un dictamen pos1ttvo, Id Parte reclamante podrá 

suspender respecto de la Parte demandada: 

a) el func1onam1ento del artículo I 904 con respecto a la Parte demandada; o 

b) la apltcac1ón de aquellos beneftc1os derwados del Tratado que las 

c1rcunstanc1as amenten. 

51 la Parte reclamante decide tomar medidas conforme a este párrafo, lo hará 

en los tremta días después de la termm.;;c1ón del penodo de sesenta días para 

consultas. 

9. En caso de que la Parte reclamante suspenda el funC1onam1ento del artículo 

I 904 respecto a la Parte demandada, esta últtma podrá suspender 

recíprocamente el funC1onam1ento del éJrtículo I 904, en los tremta días s1qu1entes a 

que la Parte reclamante haya suspendido el func1onam1ento del mismo artículo. 51 

cualquiera de las Partes decide suspender el func1onam1ento del artículo I 904, lo 

nottftcará por escnto a la otr,!1 Parte. 
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I O. El comité espeCJal podrá reumrse de nuevo, a so!tCJtud de la Parte 

demandada, para determmar s1: 

a) la suspensión de beneficios por la Parte reclamante de acuerdo con el 

párrafo 8(b) es ostensiblemente exceswa; o 

b) la Parte demandada, ha corregido el problema o los problemas respecto a 

los cuales el comité formulara un d1ci:amen positivo. 

El comité especial presentará. dentro de los 45 días postenores a la so/;c1tud, 

un mforme a ambas Partes que contenga su determmaCJón. 51 el comité especial 

concluye que la Parte demandada ha corregido el problema o los problemas, se 

dará por termmada la suspensión que aphquen de acuerdo con los párrafos 8 y 9 la 

Parte reclamante, la Parte demandada, o ambas. 

I 1. 51 el comité especial formula un dictamen pos1ttvo respecto a alguna de las 

causales especificadas en el párrafo I, el día s1gU1ente ¿¡ la fecha en que se emita la 

dec1s1ón del comité especial: 

a) se aplazarán los procedm11e11tos de rev1s1ó11 del panel o del comité de 

1mpugnac1ón extraordmana conforme al artículo I 904: 

l. respecto a la rev1s1ó11 de CL1alqu1er resoiuCJón dehmtwa de la Parte 

reclamante que haya soliCJtaco la Parte demandada, s1 tal rev1S1ón se 

sohCttó después de la fech2 en que se so!tc1taron las consuitas de 

acuerdo al párrafo I de e.?te artículo y en mnqún caso más de I 50 

días antenores a un dictamen pos1two expedido por el comité especial. 

o 
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//. respecto a la rev1s1ón de cualquier resolución deftmtwa de la Parte 

demandada que haya so!tc1tado la Parte reclamante, a petición de esta 

úlbma; y 

b) se mterrump1rá el plazo para soltc1tar la rev1s1ón por parte de un panel o un 

comtté, de acuerdo al artículo I 904(4) o al Anexo I 904. I 3 y no correrá de 

nuevo smo de conformidad con el párrafo I 2. 

I 2. 51 cualquiera de las Partes suspende el func1onam1ento del artículo I 904 

de acuerdo al párrafo !3(a). se dará por termmada la rev1s1ón ante un panel o un 

comité aplazada de acuerdo al párrafo I I (a) de este artículo, y la 1mpugnac1ón de 

la resoluCtón deftmtwa se remitirá trrevocablemente al trtbunal mterno competente 

para su resolución de conformidad con lo s1gu1ente: 

a) respecto a la rev1s1ón de una resolución deftmtwa de la Parte reclamante 

soltc1tada por la Parte demandada, a pet1c1ón de cualqU1era de las Partes, o 

de una parte en la rev1s1ón del panel de acuerdo al artículo I 904; o 

b) respecto a la rev1s1ón de una resoluCJón deftmtwa de la Parte demandada, 

sol1c1tada por la Parte reclamante, o por una persona de la Parte demandante 

que es parte en la rev1s1ón del panel de acuerdo al artículo I 904. 

51 cualquiera de las Partes suspende el funcionamiento del artículo I 904 de 

conformidad con el párrafo !3(a), se reanudarán los plazos que se hayan 

mterrump1do de acuerdo al párrafo / / (b/ 51 la suspensión del funC1onam1ento del 

artículo / 904 no se hace efectwa, 5e reanudarán los proced1m1entos suspendidos 

de rev1s1ón ante el panel o comité de acuerdo al párrafo I I (a) y cualqU1er plazo 

mterrump1do de acuerdo al párrafo / I (b). 
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13. 51 la Parte reclamante suspende la ap!tcac1ón a la Parte demandada de los 

beneftc1os derwados de este Tratado que proceda según las c1rcunstanc1as 

conforme al párrafo 8(b), se reanudará la rev1s1ón del panel o comité suspendida 

conforme al párrafo I I (a) y cualquier otro plazo suspendido conforme al párrafo 

I / (b). 

14. Cada una de las Partes dispondrá en su derecho mtemo que. en caso de 

que el comité especial emita un dictamen pos1ttvo, no comience a correr el plazo 

para soltC1tar la rev1s1ón JUd1c1al de una resoluC1ón deftmtwa de anttdumpmg o cuotas 

compensatonas a menos que, y no antes que las Partes mteresadas hayan 

negociado una solución mutuamente sattsfactona conforme al párrafo 7, o que 

hayan suspendido el func1onam1ento del artículo I 904 o la apltcac1ón de otros 

beneftc1os conforme al párrafo 8 ". 65 

3.6 A FL /CA CIÓN EN LO FU TU RO 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XIX, artículo 1 90G de la 

séptima parte : D1spos1c1ones Admm1strat1vas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"Este capítulo se ap!tcará en lo futuro úmcamente a : 

a) las resoluciones deftmtwas de una autondad mvesttgadora competente que 

se dicten después de la fecha de e:1trada en vigor de este Tratado, y 

·' lb:de:n 
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b) las reformas a las leyes en matena de cuotas ant1dumpmq o compensatonas 

que se aprueben despvés de la fecha de entrada en V1qor de este Tratado, 

respecto a las opm1ones declaratwas conforme al artículo / 903 ".ce 

3.7 C O N S U L TA S 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XIX. artículo l 907 de 1.3 

séptima parte: Dcspos1c1ones Admincsti-ativas lnstctuc1onales contencdas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

.. /. Las P¿¡rtes re&l1z.arán consultas ¡¡nu¿¡les, o ¿¡ sohatud de un.a de las P¿¡rtes, 

para exammar cualqUJer problema que resulte de la e;ecuCJón u operaetón de este 

capttvlo, y par~1 recomendar so!uetones cvando corresponda. 

Cada una de las Fartes nombrará uno o más funetonanos, que mcluyan 

funaonanos de la autondad mvest1qadora competente, que se haqan e.argo de que 

se lleven a cabo las consvltas cuando se reqUJera, de tal forma que las 

d1spos1c1ones de este artículo se e;ecuten en forma expedita. 

2. Las Fartes acuerdan además, consultar entre sí: 

,a) la factlb1hdad de desarrollar reqlas y d1sc1plmas más ehcaces 50bre el uso de 

subs1d1os qubernamentales, y 
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b) la fact1bt!1dad de apoyarse en un sistema sustituto de reglas para tratar las 

prácticas transfrontenzas desleales de precios y el otorgamiento de 

subs1d1os gubernamentales. 

3. Las autondades mvesttgadoras competentes de cada una de las Partes 

consultarán entre ellas anualmente o a pettCJón de cualqU1er Parte y, cuando 

corresponda, podrán presentar mformes a la Com1s1ón. En el contexto de estas 

consultas, las Partes acuerdan que es deseable que en la adm1mstrac1ón de las 

d1spos1C1ones JUríd1cas en mater;a de cuotas ant1dumpmg y compensatonas: 

a) se publique la 11otJftcaC1ón del m1c10 de las mvestJgaC1ones en el d1ar;o oftC1al 

del país importador, que establezca la naturaleza del procedimiento, la 

fundamentación según la cual se m1c1a y una descnpc1ón del producto en 

cuestión; 

b) se nottftquen los plazos para presentar mformaCJón y para que la autor;dad 

mvesttgadora competente adopte las determmac1ones a las que esté 

obl!gada expresamente por la ley o por los reglamentos: 

e) se proporC1one explícitamente aviso e mstrucc1ones por escnto en lo relatwo 

a la mformaCtón requenda de las ,ºartes mteresadas, y un plazo razonable 

para dar respuesta a los requenm1e.1tos de mformac1ón; 

d) 5e otorgue élcceso razonable a la 1.'iformac1ó11, ea el entendido que: 

l. "acceso razonable" en este c.:Jntexto s1gmf;ca acceso durante el curso 

de la mvesttgac1ón, hasta donde sea .fac ttble, de manera que se 

otorgue la oportumdad de pr~sentar pruebas y argumentos; ~uando no 

sea facttble otorgar acceso ¿ b mformac16n durante la mvesttgaetón en 
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un plazo t;¿¡I que perm1f;¿¡ presenf;¿¡r pruebas y argumentos, 'acceso 

razonable" s1qmhcará en tiempo para permitir que la Parte afectada 

desfavorablemente adopte una dec1s1ón mformada sobre la convemenc1a 

de sohc1f;¿¡r la rev1s1ón ;ud1c1al o la de un panel, 

//. 'acceso a la mformac1ón" s1qmhca acceso a los representantes que la 

autondad mvestlqadora competente decida que están ca/¡{¡cados para 

tener acceso a la mformac1ón que reciba esa autondad, mclu1do el 

acceso a la conhdenCJal (comercial reservada), con excepción de 

mformac1ón tan deltcada que su d1fus1ón pudiera causar daño sustancial 

e 1rrevers1ble al prop1ef;¿¡no, o que deba mantenerse con carácter 

confidencial, de acuerdo con el derecho mterno de una Parte; podrá 

mantenerse cualquier prwTleq10, respecto a las comumcac1ones entre las 

autortdades mvesttqadoras competentes y un aboqado a su serV1c10 o 

que las asesore, que denve de la leq1slac1ón de la Parte 1mporf;¿¡dora; 

e) brmde oportumdad a las Partes mteresadas, para present.ar pruebas y 

arqumentos, hasf;¿¡ donde el tiempo lo perm1f;¿¡, mclu1da la oportumdad para 

formular observaetones a la resolución prov1s1onal sobre dumpmq u 

otorqan11e11to de subs1d1os; 

f) prote;a la mformac1ón conhdenc1al que reciba la autortdad mvesttqadora 

competente para qarant1zar que no se dwulque, excepto a representantes 

que esf;¿¡ autortdad determme que están ca/¡f¡cados; 

q) preparen expedientes adm1mstrai:wos que mcluyan recomendaetones de 

orqamsmos asesores ohCJales, así .:;omo acf;¿¡s de cualesquiera reumones con 

una sola de las partes mteresadas. que se requiera conservar; 
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h) difunda la mformaCJón pertmente en la que se funden las resoluciones 

prov1s1onales o deflmtwas sobre dumpmq o subs1d1os, dentro de un plazo 

razonable postenor a la pet1c1ón de las Partes mteresadas, mclu1da una 

expl1caCJón de los cálculos o de la metodoloqía utt!1zada para determmar el 

marqen de dumpmq o el monto de subs1d10; 

1) fundamenten y motwen las resoluCJones deflmtwas de dumpmq u 

otorqam1ento de subs1d1os; y 

j) fundamenten y motwen las resoluetones deflmtwas en lo relacionado al daño 

matenal o amenaza del mismo a la mdustna naetonal, o retraso material del 

establec1m1ento de la mdustna naoonal. 

Los hneam1e11tos mclu1dos en los mc;sos (a) a ú) no tienen la mtenC1ón de servir 

como quía para que, al revisar una resolución deflmtwa sobre dumpmq o cuotas 

compensatonas de acuerdo al artículo I 904, el panel bmac1onal deCJda s1 tal 

resolución estuvo de acuerdo con las dt5pos1c1ones 1uríd1cas en matena de cuotas 

ant!dumpmg o compensatonas de la Parte importadora". 
67 

3. 8 Dl5P05/CIONE5 E5PECIALf5 PARA EL SECRETARIADO 

Este apartado se encuentra conten:do en el ca p;tulo XIX, artículo 1 908 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1niscrativas institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América c::;I Norte ( TLCAN ) que dice: 

<;.7 " - 101oem 
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"/. Para facilitar el funaonam1ento de este capítulo, mclu1da la labor de los 

paneles o comités que se convoquen de conformidad con este capítulo, cada una 

de las Partes creará una d1V1s1ón dentro de su secaón del Secretanado 

establecido de acuerdo con el artículo 2002. 

2. Los secretanos del Secretanado otorgarán con;untamente apoyo 

admm1stratwo a todos los paneles o comités mstalados con arreglo a este 

capítulo. El secretano de la secaón de la Parte donde realice sus actuaciones un 

panel o comité, llevará los expedientes correspondientes, y conservará copta 

auténtica de los m1smos en la of!ana de la secaón de esa Parte. Este secretano, 

previa soliatud de su homólogo, le proporCJonará la copta de parte del expediente 

que se soliate, con la l1m1tante de que sólo se proporcionarán las partes públicas 

del expediente al secretano de la sección de cualqU1er Parte no implicada. 

3. Cada secretano rec1b1rá y archwará todas las solicitudes, memonales y 

otros documentos que se presenten debidamente a un panel o comité en un 

proced1m1ento promovido ante el mismo conforme a este capítulo. y asignará un 

orden numérico progreswo a todas las sol1c1tudes de mtegraaón de un panel o 

comité, número que constituirá el de archwo para los memonales y otros 

documentos relacionados con la sohatud. 

4. El secref:.Jno de la sección de la Parte en la cual se lleva a cabo un 

proced1m1ento ante panel o comité, enviará a su homólogo de la otra Parte 

1mpl1cada, copia de todas las cartas oftcales, documentos y otros papeles que se 

reciban o archwen en la oftcma de l.J sección de esa Parte, relatwos a los 

proced1m1entos ante un panel o comité_. con excepción del expediente 

adm1mstratwo que se mane;ará de confor:mdad con lo establecido en el párrafo 2. 
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El secretario de la secC1ón de una Parte 1mpl!cada entregará, a pebC1ón de su 

homólogo de una Parte no 1mp!tcada en el proced1m1ento, copia de los documentos 

púb/;cos que se le so/;e1ten ". 613 

3.9 CÓD!G O DE CONDUCTA 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XIX, artículo 1 909 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1rnstrat1vas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"A más tardar en la fecha de entrada en VJgor del Tratado, las Partes 

establecerán, mediante canje de notas, un código de conducta para los miembros 

de los paneles y comités establecidos conforme a los artículos I 903, I 904 y 

I 905". 69 

3. I O V A R. I O 5 

Este apartado se encuentra contenido en el capítu!o XIX, artícu!o 191 O de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales conten idas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"Previa sol1c1tud de otra Parte, la autoridad mvestJqadora competente de una 

Parte le proveerá las copias de toda la mformac1ón públ!ca presentada ante ella 

para efectos de una mvesbgac1ón sob.,.e cuotas ant1dumpmq y compensatorias 

sobre mercancías de esa otra Parte ". 70 

'-" lb1dem 
e"' lb1dem 
70 lb1dem 
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3.11 DEFIN/CIONE5 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XIX, artículo 191 1 de la 

séptima parte: D;spos1c1ones Adm1n1strativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

Para efectos de este capítulo: 

./ Autondad mvest1qadora competente s1qmftca "autondad mvesbqadora 

competente" de una Parte, seqún se define en el Anexo I 9 I I; 

./ Cnteno de reV1s1ón s1qmflca ''cnteno de rev1s1ón 11 de una Parte, seqún se 

deftne en el Anexo I 9 I I .: 

./ Derecho mterno para los propósitos del artículo I 905. I s1qmftca la 

constltue1ón, leyes, reqlamentos y fallos JUd1c1ales de una Parte, en la medida 

que tenqan relación con las d1spos1c1ones JUríd1cas en matena de cuotas 

ant1dumpmq y compensatonas; 

./ Devo!uC1ón s1qmfíca la rem1s1ón .C?ara que se expida una resoluCíón no 

mcompatlble con el fallo de un panel o del Comité; 

./ Expediente adm1mstratwo s1qmftca, a menos que las Partes y otras personas 

que comparezcan ante un panel aa&rden otra cosa: 
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a) toda la mformac1ón documental o de otra índole que se presente a la 

autoridad mvest1gadora competente, o ésta obtenga, en el curso de un 

proced1m1ento admtmstratwo, mc!Utdos cualesquiera comumcaetones 

gubernamentales relacionadas con el caso, así como cualquier acta de las 

reumones con una sola de las partes mteresadas que se requiera conservar; 

b) una copta de la resolución deftmtwa de la autoridad mvesttgadora 

competente, que mcluya la fundamentaetón y motwaetón de la misma; 

e) todas las transcnpetones o actas de las reumones o aud1enetas ante la 

autondad mvesttgadora competente; y 

d) todos los .:w1sos pub!tcados en el d1arto oftc1al de la Parte importadora en 

relación con el proced1m1ento adm1mstratwo . 

./ Intereses extral!Jeros mcluye exportadores y productores de la Parte cuyas 

mercandas son objeto a un proced1m1ento o, en el caso de un proced1m1ento 

sobre cuotas compensatortas, el gobierno de la Parte cuyas mercancías son 

objeto de un proced1m;ento; 

./ Ley anttdumpmq, a /..';1 que se refteren los artículos I 902 y I 903, s1gmftca 

''ley ant1dumpmg 11 de una Parte, según se deftne en el Anexo I 9 I I ; 

./ Ley de cuotas compensatorl3s, a la que se refteren los artículos I 902 y 

I 903, s1gmftca ''ley de cuotas compensatonas 11 de una Parte, según se 

deftnen en el Anexo I 9 I I: 

./ Mercancfas de una Parte s1gmf:ca productos naetonales tal como se 

entienden en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio; 
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.,, Parte importadora s1gmftca la Parte que haya emitido la resolución deftmtwa; 

.,, Parte 1mpl!cada s1gmftca: a) la Parte importadora, o b) una Parte cuyas 

mercancías sean ob;eto de la resolución deftmtwa . 

.,, Parte mteresada mcluye mtereses extran;eros; 

.,, Prmap1os qenerales de derecho mcluyen prmc1p1os tales como leq1t1mac1ón 

del mterés ;uríd1co, debido proceso, reglas de mterpretac1ón de la ley, 

cuestiones sm va!tdez legal y aqotam1ento de los recursos adm1mstratwos: y 

.,, R.esoluaón defimtwa s1gmftca "resolución deftmtwa" de una Parte, según se 

define en el anexo / 9 / / ". 7 1 
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Así mismo, contendrá d1spos1c1ones relativas a comités de rev1s1ón c1entíf1ca 

que podrán ser seleccionadas por un panel, después de consultar con la Parte 

demandante, con el fin de preparar un informe escrito sobre cualquier tipo de 

cuestión de hecho que tenga que ver con aspectos del medio ambiente, de salud o 

seguridad pública u otros temas c;entif1cos, el cual le servirá al panel en la 

formulación de su dec1s1ón. 

De igual manera, se incluirán necesariamente varias d1spos1c1ones relativas a 

Tercer as Partes. Una Tercer a Parte que considera que tiene un interés substancial 

en un asunto de controversia tiene el derecho de part1c1par en consultas o en un 

proceso como Parte demandante, previo aviso por escrito . 51 una Tercera Parte no 

participa como Parte demandante, previo aviso por escrito, podrá asistir a 

aud1enc1as, presentar comunicaciones escritas y orales y rec1b1r comunicaciones 

escritas de las Partes demandantes. Sin olvidar las d1spos1c1ones para la formación 

de un comité asesor que hará recomendaciones a la Com1s1ón sobre el uso del 

arbitraje y otros proced1m1entos para la solución de controversias 1nternac1onales 

del sector comercial privado. 

Dl5F051CIONE5 IN5TITIJC/ONAlf5 Y PR.<XEOIMIENTO PARA lA 50LUCIÓN DE ;70.VTROVER51A5 
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SECCIÓN A - INSTITUCIONES 

4. I LA COMISIÓN DE UBRE COMERCIO 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 200 1 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas lnst1tuc1onales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"/. Las Partes establecen la Com1s1ón de Libre Comere10, mtegrada por 

representantes de cada Parte a mvel de Secretaría de Estado, o por las personas 

a quienes éstos designen. 

2. Con re/ae1ón a este Tratado, la Com1s1ón deberá: 

a) supervisar su puesta en práctica; 

b) v1gJ/ar su u/tenor desarrollo; 

e) resolver las controversias que pudiesen surg1r respecto a su mterpretac1ón 

o ap/Jcac1ón; 

d) superv1Sar la labor de todos los comités y grupos de trabajo estab/eCJdos 

conforme a este Tratado, mclu1dos en el Anexo 200 I. 2 .: y 

e) conocer de cua!qUJer otro asunto que pudiese afectar el func1onam1ento del 

Tratado. 

3. La Com1s1ón podrá: 

a) establecer y delegar responsabtl1dades en comités permanentes, grupos de 

trabajo y de expertos; 

b) sohc1tar la asesoría de personas o de grupos sm vmcu/ac1ón gubernamental: 

y 

e) adoptar cualquier otra acción p.ra el ejerc1C10 de sus funciones, según 

acuerden las Partes. 
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4. La Com1s1ón establecerá sus reglas y proced1m1entos; y a menos que la propia 

Com1s1ón disponga otra cosa, todas sus dec1s1ones se tomarán por consenso. 5. l::J 

Com1s1ón se reumrá por lo menos una vez al año en sesión ordmana, la cual será 

pres1d1da suceswamente por cada una de las Fartes ". 72 

4.2 EL SECRETARIADO 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX. artículo 2002 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1n1strat1vas Institucionales contenidas en el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"/. La Com1s1ón establecerá un 5ecretanado que estará mtegrado por secciones 

naetonales, y lo superv1sa1'á. 

2. Cada una de las Fartes deberá: 

a) establecer la oftcma permanente de su sección; 

b) encargarse de: 

t. la operaetón y asumir los costos de su sección, y 

11. la remuneración y los gastos que c:/eban pagarse a los pane!1stas, miembros 

de los comités y miembros de lo5 C)m1tés de revisión oentíftca estableodo 

de conformidad con este Tratado, seqún lo dispuesto en el Anexo 2002. 2; 

c) designar al 5ecretano de su secoór1, qUten será el func1onano responsable de 

su adm1mstrac1ón y qesttón; y 

d) not1ftcar a la Com1s1ón el dom1crl10 de la oftcrna de su sección. 

3. El Secretariado deberá: 

a) proporcionar asistencia a la Com1s.:7n; 

72 Véase en: h tlp :/iwv.iw . s1ce.oas.org.Tradelnafta_s/CAF20.a,;.~ / en 

http:liwww .soltwarevisuai .comlenlinea/tratadosl 1 -~•_,c20.asp 
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b) brmdar apoyo admm1stratwo a: 

l. los paneles y comités mstttU1dos conforme el Capítulo XIX, "Rev1s16n y 

soluCtón de controversias en matena de cuotas anttdumpmg y 

compensa tonas': de acuerdo con los proced1m1entos estableCtdos 

según el Artículo I 908; y 

11. a los paneles creados de conformidad con este capítulo. de acuerdo 

con los proced1m1entos estableCtdos según el Artículo 20 I 2; y por 

mstrucCtones de la Com1s1ón: 

1. apoyar la labor de los demás comités y grupos estableetdos 

conforme a este Tratado; y 

11. en general, facJ/Jt:ar el func1onam1ento de este Tratado ". 73 

SECCIÓN 8 - SOLUCIÓN DE CONTROVER.SIA5 

4.3 ca Of'ERA CIÓN 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX , artículo 2003 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1nistrat1vas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"Las Partes procurarán, en todo momento, llegar a un acuerdo sobre la 

mterpretac1ón y la aphcac1ón de este Tratado y, mediante la cooperaCJón y 

consultas, se esforzarán siempre por alcanzar una soluetón mutuamente sattsfactona 

de cualquier asunto que pudiese afectar su fune1onam1ento ". 74 

73 ! b i d~ 
7 4 lb.Oem 
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4.4 RECUR50 A LOS FROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 2004 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1rnstrat1vas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"Salvo por los asuntos que comprende el Capítulo XIX, 11ReV1s1ón y solución de 

controversias en materta de cuotas ant1dumpmg y compensatorias': y que se 

disponga otra cosa en este Tratado, las d1spos1c1ones para la soluC1ón de 

controversias de este capítulo, se apl!carán a la prevenC1ón o a la soluC1ón de 

todas las controversias entre las Partes relatwas a la apl!caC1ón o a la 

mterpretaC1ón de este Tratado, o en toda C1rcunstanC1a en que una Parte considere 

que una medida Vigente o en proyecto de otra Parte, es o podría ser mcompabble 

con las obl!gac1ones de este Tratado, o pudiera causar anulación o menoscabo, 

según el sentido del Anexo 2004 ". 75 

4.5 SOLUCIÓN DE CONTROVER.SIAS CONFORME AL GATT 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX , artículo 2004 de la 

sépt1m.a parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN) que dice: 

"1. Excepto lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, las controversias que 

SU!)an con relación ¿; lo dispuesto en el presente Tratado y en el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y de ComerC10, en los convemos negociados de 

conformidad con el mismo, o en cu¿:¡lqu1er otro acuerdo sucesor, podrán resolverse 

en uno u otro foro. a elece1ón de la P¿;rte reclam¿;nte. 

15 lb1dcrn 
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2. Antes de que una de las Partes m1c1e un proced1m1ento de solución de 

controversias contra otra Parte ante el GA TT, esqr1m1endo fundamentos 

susf;¿;nc¡,a/mente equwalentes a los que pudiera mvoc.ar conforme a este Traf;¿;do. 

notificará a la tercera Parte su mtenc1ón de hacerlo. 51 respecto al asunto la 

tercera Parte desea recurrir a los proced1m1entos de solución de controversias de 

este Traf;¿;do, lo comumcará a la Parte notlflc.adora lo antes posible y esas Partes 

consultarán con el fm de convemr en un foro úmco. 51 las Partes consultantes no 

lleqan a un acuerdo, la controversia normalmente se solue1onará seqún los 

lmeam1entos de este Traf;¿;do. 

3. En las controversias a que hace referene1a el párrafo I, cuando la Parte 

demandada aleque que su acción está SL!Jef;¿; al artículo I 04, "Relación con 

tratados en matena ambienta/ y de conservación': y sohCJte por escnto que el 

asunto se examme en los térmmos de este Traf;¿;do, la Parte reclamante podrá sólo 

recurnr en lo suceswo y respecto de ese asunto, a los proced1m1entos de solución 

de controversias de este Tratado. 

4. En las controversias a que hace réerenc1a el párrafo I, que su0an respecto 

a la 5ece1ón B del Capítulo l/11, "Sector aqropecuano y medidas samtanas y 

fltosamf;¿;nas ': o en relación con el Capítulo IX, ''Medidas relatwas a normal1zac1ón": 

a) sobre una medida que una Parte adopte o mantenqa para la protección de la 

vida o la salud humana, ammal o vegef;¿;I. o del medio ambiente; y 

b) que den luqar a cuestiones de hecho relacionadas con el medio ambiente, la 

salud, la sequndad o la conservaoón. mcluyendo las cuestiones científicas 

d1recf;¿;mente relae1onadas, 

134 



OISFOSICION/5 INST7TVCIONAU:S y f'ROCEDIMIENTO f'ARA lA SOWCIÓN oe CONTROVER.5/AS 

Cuando la f'arte demandada soltc1te por escrito que el asunto se examme 

conforme a este Tratado, la Parte reclamante sólo podrá recurrtr en lo suceswo, 

respecto de ese asunto, a los proced1mtentos de solución de controversias de 

este Tratado. 

5. La Parte demandada entregará copia de la sohC1tud hecha conforme a los 

párrafos 3 ó 4 a las otras f'artes y a su propia sección del Secretariado. Cuando 

la f'arte reclamante haya m1c1ado el proced1m1ento de soluC1ó11 de controversias 

respecto de cualqwer asunto comprendido en los párrafos 3 ó 4, la Parte 

demandada entregará la correspondiente sohc1tud dentro de los I 5 días 

s1gu1entes. Al rec1b1r esa so!tc1tud, la Parte reclamante se abstendr._4 sm demora de 

mtervemr en esos proced1m1entos y podrá m1c1ar el proced1mtento de soluetón de 

controversias según el artículo 200 7. 

6. Una vez que se haya 1mC1ado un p_íoced1m1ento de soluCJón de controversias 

conforme al artículo 2007 o bien uno conforme al GA TT, el foro selecoonado será 

excluyente del otro, a menos que una Parte presente una soliCJtud de acuerdo con los 

párrafos 3 ó 4. 

7. Fara efectos de este artículo, se considerarán m1c1ados los proced1m1entos 

de solución de controversias conforme al GA TT cuando una Parte sol1c1te la 

mtegrac1ón de un panel. por ejemplo de ¿,:;uerdo con el artículo X'<lll:2 del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de / 94 7, o ía mvestJgaC1ón por 

parte de un Comtté, por ejemplo como se dispone en el artículo 20. 1 del Código 

de Valoración Aduanera". 76 

1 º !!?:dcm 
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4.6 CONSULTAS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 200G de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN) que dice: 

"/. Cualquiera de las Partes podrá soltc1tar por escrito a las otras la real1zac1ón 

de consultas respecto de cualqU1er medida adoptada o en proyecto, o respecto 

de cualquier otro asunto que considere pudiese afectar el func1onam1ento de este 

Tratado. 2. La Parte soltc1tante entregará la soltc1tud a su sección del Secretariado 

y a las otras Partes. 3. A menos que la Com1s1ón disponga otra cosa en sus reglas 

y proced1m1entos estableCtdos conforme al artículo 200 I (4), la tercera Parte que 

considere tener un mterés sustana:;il en el asunto, estará leg1tlmada para participar 

en las consult;¿¡s mediante entrega de not1ftcac1ón escrita a su sección del 

Secretariado y a las otras Partes. 

4. En los asuntos relatwos a bienes agropecuarios perecederos, las consultas 

se 1mc1arán dentro de un plazo de I 5 d1as a partir de la fecha de entrega de la 

soltc1tud. 5. Mediante las consult;¿¡s previstas en este artículo o conforme a 

cualesquiera otras d1spos1c1ones consultwas del Tratado, las Partes consultantes 

harán todo lo posible por alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de 

cualquier asunto. Con ese propósito, las Partes consultantes: 

a) aportarán la mf ormaetón suftetente que permita un examen completo de la 

manera en que la medida adopt;¿¡d.;; o en proyecto, o cualquier otro asunto, 

podría afectar el func1onam1ento de este Tratado; 
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b) darán a la mformaCJón conftdenc1al o reservada que se mtercamb1e en las 

consultas, el mismo trato que el otorgado por la Parte que la haya 

proporcionado; y 

e) procurarán evitar cualqU1er soluCJón que afecte desfavorablemente los 

mtereses de cualquier otra Parte conforme a este Tratado". 77 

INICIO DE f'R.OCEDIMIENT05 

4. 7 LA COMISIÓN - BUENOS OFICIOS, CONCIUACIÓN Y MEDIACIÓN. 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 2007 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1rnstrat1vas lnst1tuc1onales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (fLCAN) que dice: 

"/. Cualquiera de las Partes consuítantes podrá so/JCJtar por escnto que se 

reúna la Com1s1ón s1 no logran resolver urr asunto conforme al artículo 200{; dentro 

de un plazo de: 

a) 30 díás después de la entrega de fa so/JCJtud para las consultas; 

b) 45 días después de la entrega de esa sol1c1tud, cuando cualquier otra de las 

Partes haya so/Jc1tado consultas subsecuentemente o part1c1pado en las 

relatwas al mismo asunto; 

e) I 5 días después de la entrega de una sol1c1tud de consultas en asuntos 

relatwos a bienes aqropecuanos p:=recederos; u 

d) otro que acuerden. 
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2. Una Parte también podrá so/Jctf:;;r por escnto que se reúna la Com1s1ón 

cuando: 

a) haya m1c1ado proced1m1entos de solución de controversias conforme al GA TT 

respecto de cualquier asunto relatwo al artículo 2005 (3) o (4), y haya 

rec1b1do una sohc1tud en los térmmos del artículo 2005(5) para recurrir a los 

proced1m1entos de solución de controversias dispuestos en este capítulo; o 

b) se hayan realizado consultas conforme al artículo 5 I 3, ''Proced1m1entos 

aduaneros - Grupo de traba;o y subgrupo de aduanas'; al artículo 723, 

"Medidas samtanas y fttosamtanas - Consultas técmcas'~ y al artículo 9 I 4, 

"Medidas de norma/J2ac1ó11 - Consult.as técmc.as '~ 

3. La Parte sohc1t.ante mencionará en la so/Jc1tud la medida u otro asunto que 

sea objeto de la reclamación, md1cará las d1spos1c1ones de este Tratado que 

considere ap!tcables y entregará la so!tc1tud a su sección del Secret.anado y a las 

otras Partes. 4. Salvo que decida otra cosa, la Com1s1ón se reumrá en los I O días 

s1gu1entes a la entrega de la sol1c1tud, y se avocará sm demora a la solución de la 

controversia. 

5. La Com1s1ón podrá: 

a) convocar asesores técmcos o cr~r los grupos de traba;o o de expertos 

que considere necesanos; 

b) recurnr a los buenos oftc1os, Í.?. conC11!ac1ón, la med1ac1ón o a otros 

proced1m1entos de solución de cor,;rovers1as; o 

e) formular recomendaciones, para apoyar a las Partes consultantes a lograr una 

solución mutuamente sat1sfactona e:: la controversia. 
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6. Salvo que decida otra cosa, la Com1s1ón acumulará dos o más 

proced1m1entos de que conozca según este artículo relatwos a una misma medida. 

La Com1s1ón podr.á acumular dos o m.ás proced1m1entos referentes a otros asuntos 

de los que conozca conforme a este artículo, cuando considere convemente 

exammarlos conjuntamente". 78 

f'ROCEDIMIENT05 ANTE LOS f'ANElf5 

4.éJ 50UCITUD DE INTEGRACIÓN DE UN PANEL AR.f3/TRAL 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 2008 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas lnst1tuc1onales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"/. Cuando la Com1s1ón se haya reumdo conforme a lo estableCJdo en el artículo 

2007(4) y el asunto no se hubiere resuelto dentro de: 

a) los 30 días postenores a la reumón; 

b) los 30 días s1qU1entes a aquel en que la Com1s1ón se haya reumdo para tratar 

el asunto más reciente que le haya sido sometido, cuando se hayan 

acumulado vanos proced1m1e11tos conforme al artículo 2007(G); o 

e) cualqUJer otro penodo que las Partes consultantes acuerden, cualquiera de 

éstas podrá sol1c1tar por escnto eí estableC1m1ento de un panel arbitral. La 

Parte so/Jettante entregará la sofJCJtud a su sección del Secretanado y a las 

otras Partes. 

----·- -··-----
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2. A la entreqa de la soltC1tud, la Com1s1ón establecerá un panel arbitral. 

3. Cuando una tercera Farte considere que tiene mterés sustancial en el asunto, 

tendrá derecho a parttc1par como Parte reclamante mediante entreqa de su 

mtenCJón de mtervemr a su secC1ón del Secretariado y a las Partes contendientes. 

L3 notificación se entreqará tan pronto sea posible, pero en mnqún caso después 

de siete días a parttr de la fecha en que una de las Partes haya entreqado la 

solte1tud de estableC1m1ento del panel. 

4. 5J una tercera Farte no se decide a mtervemr como Parte reclamante 

conforme al párrafo 3, a parttr de ese momento qeneralmente se abstendrá de 

1mC1ar o contmuar: 

a) un proced1m1ento de solue1ón de controversias conforme a este Tratado; o 

b) un proced1m1ento de solue1ón de controversias ante el GA 77, invocando 

causales sustancialmente equwalentes a las que dicha Parte pudiera mvocar 

de conformidad con este Tratado, respecto del m1smo asunto, en ausencia 

de un cambio s1qmftcatwo en las c1rcunstanc1as económicas o comerciales. 

5. A menos que las Fartes contenci!entes acuerden otra cosa, el panel se 

mteqrará y desempeñará sus funciones e,-1 concordancia con las d1spos1c1ones de 

este capítulo". 79 

''' lb1dc"' 
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4.9 LISTA DE FANEUSTAS O ÁRBITROS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 2009 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"/. Las Partes mteqrarán a más tardar el I ºde enero de I 994, y conservarán 

una !tsta de hasta tremta md1V1duos que cuenten con las aptitudes y la d1spos1c1ón 

necesanas para ser pane!tstas. Los miembros de la !tsta serán des1qnados por 

consenso, por pertodos de tres años, y podrán ser reelectos. 

2. Los miembros de la !tsta deberán: 

a) tener conoc1m1entos espec1a!tzados o expenenc1a en derecho, comercio 

mternac1onal, otros asuntos de este Tratado, o en l¿i solución de 

controversias derwadas de acuerdos comerCJales mternaCJonales, y ser 

electos estnctamente en función de su objetw1dad, conftabtl1dad y buen 

JUICIO,' 

b) ser mdepend1entes, no estar vmc;;lados con cualquiera de las Partes. y no 

rec1b1r mstrucc1ones de las mismas: y 

e) satisfacer el cód1qo de conducta que establezca la Com1s1ón ". ºº 

""' lb1cJe m 

141 



0!5F05!C/0Né5 IN5n7VC!ONAU:5 Y f'RlX:éDIM/t:NTO f'A~ lA SOWC/ÓN Dt: CONTROVERSIAS 

4. JO REQUISITOS O CUALIDADES PARA SER. FANEL/STA O ÁR./31TR.O 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 20 1 O de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"'I. Todos los pane/Jstas deberán reumr los requ1s1tos señalados en el artículo 

2009(2). 2. Los mdw1duos que hubieren mtervemdo en una controversia, en los 

térmmos del aculo 2007(5), no podrán ser panehstas de ella". 81 

4. / I 5 El E e e I 6 N DE l FA NE l 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX , artículo 20 1 1 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América dei Norte ( TLCAN) que dice : 

"/. Cuando haya dos Partes contendientes, se aphcarán los s1qu1entes 

proced1m1entos: 

a) El panel se mteqrará por cmco m1embros. 

b) Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente 

del panel en los I 5 días s1qu1er.tes a la ent.~eqa de la sol1c1tud para la 

mtegraCJón deí m1smo. En caso de que las Partes contendientes no logren 

lleqar a un acuerdo dentro de este penodo, una de ellas, electa por 

sorteo, designará como presidente. en el plazo de 5 días. a un mdw1duo que 

no sea cwdadano de la Parte que designa. 
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e) Dentro de los 1 5 días s1qu1entes a la elección del presidente, cada Parte 

contendiente seleccionará dos paneltstas que sean ciudadanos de la otra 

Parte contendiente. 

d) 51 una Parte contendiente no selecciona a sus paneltstas dentro de ese 

lapso, éstos se seleccionarán por sorteo de entre los miembros de la hsta 

que sean cwdadanos de la otra Parte contendiente. 

2. Cuando haya más de dos Partes contendientes, se aphcarán los s1qu1entes 

proced1m1entos: 

a) El panel se mteqrará con cmco miembros. 

b) Las Partes contendientes procurarán acordar la des1qnac1ón del presidente 

del panel en los I 5 días s1qu1entes a la entreqa de la sol1c1tud de su 

mteqrac1ón. En caso de que las Partes contendientes no loqren lleqar a un 

acuerdo en este pertodo, la Parte o Fartes del lado de la controversia 

escoq1do por sorteo, seleccionar in en el plazo de I O días un presidente, 

que no sea cwdadano de dicha Parte o Partes. 

e) Dentro de los I 5 días postenores a la selección del presidente, la Parte 

demandada selecCtonará dos pane/;st.as. cada uno de los cuales será nacional 

de una de las Partes reclamantes. L3s Fartes reclamantes seleccionarán dos 

panehstas que sean naetonales de ¡¿¡ Parte demandada. 

d) 51 alquna de las Fartes contend1en;es no selecCtona a un panehst.a dentro de 

ese lapso, este será electo por scirteo de conformidad con los cntenos de 

naetonal1dad del mc1sq (c). 
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3. Por lo reqular, los pane!tstas se escoqerán de la !tsta. Cualquier Parte 

contendiente podrá presentar una recusación sm expresión de causa contra 

cualqU1er mdw1duo que no flqure en la !tsta y que sea propuesto como panel1sta por 

una Parte contendiente, en los I 5 días s1qu1entes a aquél en que se haqa la 

propuesta. 4. Cuando una Parte contendiente considere que un paneftsta ha 

mcurndo en una v1olaC1ón del cód1qo de conducta, las Partes contendientes 

rea!tzarán consultas y, de acordarlo, destituirán a ese panel1sta y eleq1rán uno nuevo 

de conformidad con las d1spos1etones de este artículo"'. 82 

4. 12 R E G LA 5 DE f' R O CE DI MI EN TO 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 201 1 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"/. La Com1s1ón establecerá a más l3rdar el I º de enero de I 994, Reqlas 

Modelo de Procedmllento, conforme a los s1gu1entes p nnc1p1os: 

a) los proced1m1entos garantizarán como mímmo el derecho ~-:i una aud1enoa ante 

el panel. así como la oportumdad de presenl3r alegatos y répltcas por 

escnto; y 

b) las aud1ene1as ante el panel. las deliberaciones y el informe pre!tmmar, así 

como todos los escntos y las cDmumcac1ones con el mismo, tendrán el 

carácter de confldenetales. 
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2. 5alvo que las f'artes contendientes co11ve11qa11 otra cosa. el proced1m1ento ante 

el panel se sequ1rá conforme a las Reqlas Modelo de f'roced1m1ento. 3. A menos que 

las f'artes contendientes acuerden otra cosa.. dentro de los 20 días s1qU1entes a la 

fecha de entreqa de sol!C1tud de establec1m1ento del panel, el acta de m1s16n será: 

"Exammar, a la luz de las d1spos1c1ones aplicables del Tratado, el asunto sometido a la 

Com1s16n ( en los térmmos de la sol!C1tud para la reum6n de la Com1s16n ) y em1t1r las 

conclusiones, determmaC1ones y recomendaC1ones a que se refiere el artículo 

201G(2)''. 

4. 51 una f'arte reclamante desea aleqar que un asunto ha sido causa de anulaC16n o 

menoscabo de benefJC1os, el acta de m1s1ón deberá md1carlo. 5. Cuando una f'arte 

contendiente desee que el panel formule conclusiones sobre el qrado de los efectos 

comeretales adversos que haya qenerado para alquna f'arte una medida que se 1uzque 

mcompatJb/e con las obl!qaC1ones de este Tratado o haya causado anulaC1ón o 

menoscabo en el sentido del Anexo 2004, el acta de m1s1ón deberá md1carlo ". é!
3 

4. 13 f'AR.TICIFACIÓN DE LA TER.CERA FAR.TE 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 20 1 3 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"Una f'arte que no sea contendiente, previa entrega de nottflcaC1ón escnta a su 

sección del 5ecretanado y a las f'artes contendientes tendrá derecho a as1sttr a todas 

las aud1enC1as, a presentar comumcaC1on=-s escntas y orales al panel y a reC1b1r 

comumcaC1ones escntas de las f'artes contendientes ". é!
4 

63 lb1dem 

""" lb:dcm 
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4. 13 FAR.TIC/FACIÓN DE LA TER.CERA FAR.TE 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 20 1 3 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1nistrat1vas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"Una Parte que no sea contendiente, previa entreqa de nohhcae1ón escrita a su 

sección del 5ecretar1ado y a las Partes contendientes, tendrá derecho a asistir a 

todas las aud1enC1as, a presentar comumcaetones escntas y orales al panel y a 

rec1b1r comumue1ones escntas de las Partes contendientes". 85 

4. 14 FUNCIÓN DE LOS EXPERTOS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 20 1 4 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm:rnstrat1vas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América de! Norte ( TLCAN ) que dice: 

"A mstanc1a de una Parte contendiente. o por su propia m1e1atwa, el panel podrá 

recabar la mformac1ón y la asesoría técmca de las personas o qrupos que estime 

pertmente. siempre que las Partes contendientes as/ lo acuerden y conforme a los 

términos y cond1c1ones que esas Partes convenqan " . .8&. 

,;;; lb1de"1 

°" lb1dern 
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4. / 5 e o M / TÉ 5 DE R. E V/ 5 / ó N e I EN Tí F I e A 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 20 1 5 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) que dice: 

"/. A mstanc1a de una Parte contendiente o, a menos que las Partes 

contendientes lo desaprueben, el panel podrá por su propia m1c1atwa, so/JCJtar un 

mforme escnto a un comité de rev1s1ón c1entíftca sobre cualesquiera cuestiones de 

hecho relatwas a aspectos relaCJonados con el medio ambiente, la salud, la 

sequndad u otros asuntos c1entíftcos planteados por alquna de las Partes 

contendientes, conforme a los térmmos y cond1c1ones que esas Partes convenqan. 

2. El comité será selecCJon~<1do por el panel de entre expertos mdepend1entes 

altamente ca/Jflcados en matenas c1entíftus, después de consultar con las Partes 

contendientes y con los orgamsmos CJentíftcos hstados en las Reglas Modelo de 

Proced1m1ento estableCJdas conforme al artículo 20 I 2( I ) . 

3. ws Partes mvolucradas rec1bm:in: 

a) nottflcac1ón previa y oportumdad para formular observaciones al panel sobre 

los asuntos de hecho que se someterán al conoC1m1ento del comité; y 

b) una copta del mforme del cormté, y la oportumdad para formular 

observaCJones al mforme que se envíe al panel. 

4. El panel tomará en cuenta el mforme del comité y las observaCJones de las 

Partes en la preparaetón de su propio mfc rme ". ti 7 

"" lb1dcm 
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4. I 6 I N FO R. M E f' R. é L I M I NA R. 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 20 1 <;; de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"I. El panel fundará su mforme en los argumentos y comumcac1ones 

presentados por las Partes y en cualqUJer mformaCJón que haya rec1b1do de 

conformidad con el artículo 2014 ó 20 / 5, a menos que las Partes contendientes 

acuerden otra cosa. 

2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, dentro de los 90 

días s1gu1entes al nombramiento del últtmo pane!tsta, o en cualqUJer otro plazo que 

determmen las Reglas Modelo de Proced1m1ento establecidas de conformidad con 

el artículo 20 I 2( I ). el panel presentará a las Partes contendientes un mforme 

pre!tmmar que contendrá: 

a) las conclusiones de hecho, mcluyendo cualquiera derwada de una so!tc1tud 

conforme al artículo 20 / 2(5); 

b) la determmac1ón sobre s1 la medida en cuestión es o puede ser mcompattble 

con las ob!tgac1ones denvadas de este Tratado, o es causa de anulación o 

menoscabo en el sentido del Anexo 2004, o cualquier otra determmaC1ón 

sol1c1tada en el acta de m1s1ón; y 

e) sus recomendac iones, cuando las h¿¡_ya, para la soluoón de la controversia. 

3. Los paneltstas podrán formular vo.:os parttculares sobre cuestiones en que 

no ex/Sta acuerdo unámme. 
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4. us Fartes contendientes podrán hacer observaciones por escnto al panel 

sobre el mforme pre!tmmar dentro de los I 4 días s1qu1entes a su presentaC1ón. 5. En 

este caso y lueqo de exammar las observaciones escntas, el panel podrá, de of!C10 o a 

pettC1ón de alquna Farte contendiente: 

a) so/1c1tar las observaC1ones de cualquier Farte mvolucrada; 

b) reconsiderar su mforme; y 

e) llevar a cabo cualquier examen u/tenor que considere pertmente "."" 

4. I 7 IN FO R. ME O DE TE R. MINA CIÓ N FIN A L 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 2017 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas lnstituc1onales contenidas en el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

" /. El panel presentará a las Fartes contendientes un mforme fmal y, en su caso, 

los votos particulares sobre las cuestiones en que no haya habido acuerdo unámme, en 

un píazo de 30 días a partir de la presentaoón del mforme prel1mmar, a menos que las 

Fartes contendientes convenqan otra cosa. 

2. Ntnqún panel podrá md1car en su :."Tforme prel1mmar o en su mforme fmal la 

1dent1ciad de los paneltstas que hayan vot-ddo con la mayoría o la rntnoría. 

3. las Fartes contendientes comumcar"dn conf!dene1a!mente a la Com1s1ón el mforme 

frna! del panel, dentro de un lapso razonat<e después de que se les haya presentado, 

)Unto con cualquier otro mforme de un D.Jm1té de rev:'51ón científica estableC!do de 

conformrdad con el artículo 20 I 5, y toda:: las cons1deracrones escntas que una Farte 

contendiente desee anexar. 
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4. El mforme fJnal del panel se pub!tcará I 5 días después de su comumcaetón a 

la Com1s1ón, salvo que la Com1s1ón decida otra cosa. Cumpltm1ento del mforme fmal 

de los paneles ". " 9 

4. 18 CUMFUMIENTO DEL INFORME FINAL 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 20 1 8 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"I. Una vez reetb1do el mforme fJnal del panel, las Partes contendientes 

convendrán en la solución de la controversia, la cual, por lo reqular, se a;ustar.i a 

las determmac1ones y recomendaetones de dicho panel, y nottfJcarán a sus 

secciones del Secretanado toda resoluetón que hayan acordado. 

2. Siempre que sea posible, la resoíuc1ón consistirá en la no e;ecuc1ón o en la 

deroqac1ón de la medida disconforme con este Tratado o que sea causa de 

anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 2004. A falta de resolución, podrá 

otorqarse una compensación ". 90 

4. 1 9 INCUMFLIMIENTO - 5USFENSIÓN DE BENEFICIOS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 20 1 9 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1rnst:éltivas Institucionales contenidas en el 

Tratado de Libre Comercio de América de! Norte ( TLCAN ) que dice: 

- ;----------
"'~ lb:J em 
,,_, lb1dcm 
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"1. 51 en su mforme fmal un panel ha resuelto que una medida es mcompabble 

con las ob!tqaCJones de este Tratado o es causa de anulación o menoscabo en el 

sentido del Anexo 2004 y la Parte demandada no ha lleqado a un acuerdo con 

cualquiera de las Partes reclamantes sobre una solución mutuamente satJsfactona, 

de conformidad con el Artículo 20 I 8( I) dentro de los 30 días s1gu1entes a la 

recepción del mforme fmal, esa Parte reclamante podrá suspender la ap!tcac1ón de 

benefiCJos de efecto equwalente a la Parte demandada. hasta el momento en que 

alcancen un acuerdo sobre la resolución de la controversia. 

2. Al exammar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con el 

párrafo I: 

a) una Parte reclamante procurará pnmero suspender los benefJCJos dentro del 

mismo sector o sectores que se vean afectados por la medida, o por otro 

asunto que el panel haya considerado mcompatible con las ob!tgac1ones de 

este Tratado, o que haya sido causa de anulación o menoscabo en el sentido 

del Anexo 2004; y 

b) una Parte reclamante que considere que no es facttble m efJcaz suspender 

benefJCJos en eí mismo sector o sectores, podrá suspender beneftc1os en 

otros sectores. 

3. A s0Ítc1tud escnta de cualquiera de las Part es contendientes, misma que 

deberá entregarse a las otras Partes y a su sección del Secretariado, la Com1s1ón 

mstalará un panel que determme s1 es .77.:imfJestame.--:te exceswo el mvel de los 

benefJCJos que una Parte haya suspendid o de conform1cúd con el párrafo I . 
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4. Los proced1m1entos del panel se seqwrán de acuerdo con las Reqlas Modelo de 

f'roced1m1ento. El panel presenf:¿¡rá su mforme dentro de los GO días s1qwentes a la 

elecetón del último pane!tsta, o en cualqwer otro plazo que las f'artes contendientes 

acuerden". 91 

SECCIÓN C - FROCéOIMIENTOS INTERNOS Y SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS 

COMERCIAJfS PRIVADAS 

4.20 FROCEDIMIENT05 ANTE /N5TANC/A5 JUDICIALE5 Y ADMINl5TRATIVA5 

INTERNAS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 2020 de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Adm1nistrat1vas Institucionales contenidas en el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN) que dice: 

"/. Cuando una cuestión de mterpretaetón o de ap!tcaetón de este Tratado suaa en 

un proced1m1ento JUd1c1al o admm1stratwo mterno de una f'arte y cualqwer f'arte 

considere que amenta su mtervenCJón, o cuando un tnbunal u órqano admm1stratwo 

so!tette la opm1ón de alquna de las Partes, esa f'arte lo notificará a las otras y a su 

secCJón del Secretanado. La Com1s1ón procurará, a la brevedad posible, acordar una 

respuesta adecuada. 

2. La f'arte en cuyo terntono se encuentre ubicado el tnbunal o el órqano 

adm1mstratwo, presentará a éstos cualquier mterpretaetón acordada por la Com1s1ón, 

de conformidad con los proced1m1entos de ese foro. 3. Cuando la Com1s1ón no loqre 

lleqar a un acuerdo. cualquiera de las f'artes podrá someter su propia op1món al 

tnbunal o al órqano adm1mstratwo, de acuerdo con los proced1m1entos de dicho 

foro". 9 2 

9
' lb1dem 

92 lb1d em 
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4.21 DERECHOS DE FAR.TICULARES 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 202 1. de la 

séptima parte: D1spos1c1ones Administrativas 1 nstituc1onales contenidas en el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

"Nmquna de las f'artes podrá otorgar derecho de acción en su !eg1s/ac1ón mterna 

contra cua!qU1era de las otras f'artes con fundamento en que una medida de otra f'arte 

es mcompat1ble con este Tratado". 93 

4.22 MEDIOS ALTER.NATIVOS FA!e4 LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Este apartado se encuentra contenido en el capítulo XX, artículo 2022 de la 

séptima parte : D1spos1c1ones Adm1nistr'at1vas Institucionales contenidas en el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte ( TLCAN ) que dice: 

" /. En la mayor medida posible, cadt3 f'arte promoverá y fao!ttará el recurso t3Í 

arbitraje y a otros tipos de medios a!tematwos para la solución de controvers ias 

comereta!es mternaetonales entre particulares en la zona de libre comereto. 

2. A tal fm, cada Parte dispondrá p'oced1m1entos adecuados que aseguren la 

observancia de los conventos de arb1tra_/e y el reconoc1m1ento y qecuc1ón de los 

laudos arbitrales que se pronunc·1en en esas controvers ias . 

3. Se considerará que las Partes c ump:::n con lo d1sr--?uesto en el párrafo 2. s1 son 

parte y se élJUStan a las d1spos1c1ones de ¿; Convención de Naetones Umdas sobre ei 

Reconoetm1ento y (Jecuc1ón de Sentencia= Arbitrales Extranjeras. de I 958. o d e la 

Convenetón lnteramencana sobre Arbitraje C::imeretal lntemaetonal. de I 975 . 

. • o l ::>1dcm 
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4. La Comisión establecerá un Comité consultwo de controversias comerciales 

prwadas mtegrado por personas que tengan conoc1m1entos espec1altzados o 

expenenc1a en la soluCJón de controversias comercia/es mternac1onales prwadas. El 

cormté presentará mformes y recomendaCJones a la Com1s1ón sobre cuestiones 

generales enviadas por ella relatwas a la ex1stenc1a, uso y eftcaeta del arbitraje y 

otros proced1m1entos para la solución de tales controversias en la zona de !tbre 

comercio ". 94 
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CONCLUSIÓN 

Puedo concluir, d1c1endo, que pese a que en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte ( TLCAN ) la def1n1c1ón de las reglas son claras y predecibles en 

todos los órdenes de la relación comercial entre los miembros ( México, Estados 

Unidos y Canadá ), la ex1stenc1a de proced1m1entos y mecanismos de solución de 

controversias de carácter comercial y no comercial está presente. 

Que la resolución de controversias comerciales internacionales es uno de los temas 

esenciales de las relaciones económicas contemporáneas que derivan de dos 

fenómenos socio - Jurídicos fundamentales: la global12ac16n de las economfas y la 

d1sminuc1ón del poder público en la vida de los intercambios entre países. 

De aciuí que los estados naciones y sus JUrisd1cc1ones territoriales no parecen 

funcionales para regular y dec1d1r las múltiples relaciones mercantiles y de serv1c1os 

que los agentes económicos despliegan en un planeta cada vez más interdepend1erite y 

cercano. La revolución del conoc1m1ento, las telecomunicaciones, el ·. comercio 

1nternac1onal sin el uso de papeles y los nuevos términos del comercio murid1al, 

plantean colosales desafíos a los esquemas clásicos de JUrisd1cc1ones, vía tribunales 

ordtnarios de perfil nacional. Por ello, surgen mecanismos alternos para d1r1m1r 

confktos, especialmente por rnater:.:.:is e por el tipo de interés: público - mixto o 

pr:vado involucrado. 

De .::iquf el por que dentro del TLCJI,~; f:gur.::i específicamente un ap.3rtado sobre 

prácticas des!eaies de comercio que ubica un mecanismo de solución de 

controversias, ágil , transparente, expeá:a, obligatorio y vmculante para todas la;:; 

partes involucradas, en donde se negocien c riterios de transparencia y objetividad 

para aplicar las medidas relativas al dump :·,g y subsidios que vendría a ser las cuotas 

corr.pensatorias y las salvaguardias corno rT ;:;d1das de protección. 

Es por ello o1ue creo que la manera 'Y1ás armoniosa de resolver las d1ferenc1as 

surg•das en el TLCAN o en cualquier c:~o capítulo es mediante proced1m1entos 

1mparc1ales basado en un fundamento JUr í ~ 1 co convenido para asegurar un medio de 

defensa eficaz a los países miembro cuana .J consideren que una medida adoptada por 

otrc m1errbro anula o menoscaba sus c;;rechos derivados del propio acuerdo o 

tratado. 
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ANEXO 1901. 2 - INTEGRACIÓN OE FANElf5 BINACIONALE5 

ANEXO 1901.2 

INTEGRACIÓN DE f'ANE/fS BINACIONAJfS 

"'1. A la fecha de entrada en VJqor de este Tratado, las !'artes elaborarán y en 

lo subsecuente conservarán una !tsta de tndtVJduos que actúen como pane!tstas en 

las controversias que sur:;an en el ámbito de este capítulo. La !tst.:J mcluwá, en lo 

posible, mdw1duos que sean JUeces o lo hayan sido. Las Partes rea!tzarán consult.:Js 

para elaborar la !tst.:J. que mclu1rá cuando menos 75 candidatos, de los cuales cada 

una de las Partes selece1onará al menos 25; todos los candidatos serán nae1onales 

de Canadá, Estados Umdos o Mb1co. Los candidatos serán probos, qozarán de 

qran presbq10 y buena reputae1ón, y serán escoq1dos estnctamente sobre la base 

de su objebVJdad, confiab1/Jdad, buen 1u1c10 y fam1/Jandad qeneral con el derecho 

comeretal mtern.aetonal. Los candidatos no tendrán ft!tac1ón con nmquna de las 

!'artes y en nmqún caso reetb1rán mstrucaones de alquna de las ellas. Las !'artes 

mantendrán la /Jsta y le harán las mod1hcaCJones que se requieran, después de llevar 

a cabo consult.:Js. 

2. Los miembros de cada panel ser3n en su mayoría JUrtstas de buena 

reputación. Dentro del plazo de tremta días a partir de la so!tCJtud de mteqraaón 

de un panel, cada una de las !'artes 1mp!tcadas, en consult.3 con la otr.;; Parte 

1mpl1c.;¡da nombrarÁ dos pane!tst.:Js. Las Partes 1mp!tcadas nombrarán por lo qeneral 

a miembros que estén en la !tsta. Cuando un paneftsf;¿} no sea seleccionado de entre 

los de la ltsta, será nombrado conforme al párrafo I y se SUJetará a los requ1s1tos 

ahí señalados. Cada una de las Partes 1mp!tcadas tendrá derecho a cuatro 

recusaetones 1rrebatlbles, que se é!Jercerán de manera simultánea y en secreto para 

desu!tftur el nombr¿;m1ento de hasta cuatro candidatos propuestos por I¿; otra 

!'arte 1mp!tuda. 
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las recusaCJones 1rrebatJbles y la selecetón de panehstas susf:Jtutos se 

reahzarán dentro de los 45 dias s1qu1entes a la sofJCJtud de mteqraaón del panel. 

Cuando una de las Partes 1mpl!cadas no nombre a los miembros del panel que le 

corresponda en un plazo de tremta días, o s1 el panehsta es rechazado y no se 

ehqe sustituto en un plazo de 45 días, ese paneltsta será selecaonado por sorteo 

en el tnqés1mo pnmero o en el cuadraqés1mo sexto día, seqún corresponda, de 

entre los candidatos de esa Parte en la hsta. 

3. Dentro de un plazo no m,.,,yor a 55 días a partir de la sohe1tud de mteqrac1ón 

de un panel, las Partes implicadas deberán convemr en la selección del qumto 

panehsta. 51 las Partes 1mphcadas no llegan a un acuerdo, dee1d1rán por sorteo cuál 

de ellas selecCJonará, a más f:ardar el sexaqés1mo pnmer día, al qumto panehsta de 

entre la lista, exclUJdos los candidatos ehmmados por recusaaón 1rrebatlble. 

4. Una vez des1qnado el qumto mteqrante del panel, los panehstas nombrarán, 

con prontitud, un presidente de entre los JUrtstas en el panel, por mayoría de 

votos. 51 no hay una mayoría en las votaciones, el presidente será nombrado por 

sorteo de entre los JUrtstas en el panel. 

5. El panel adoptará sus dec1s1ones por mayoría, sobre las bases de los votos 

de todos los m1embros del panel. El panel emitirá un fallo escrtto motwado, )Unto 

con cu3/qu1er op1món d1s1dente o comadente de los panelrstas. 

6. Los panehstas est.arán SL!Jetos .,?I cód1qo de conducta estableado de 

conformidad con el artículo I 909. 51 una f'3rte rmplíc3d¡¡ JUzq3 que un pane!tsta 

contravrene dicho códlqo, las Partes implicadas rea!tvr.in consultas y, s1 están de 

acuerdo, el panehsta será remoVJdo y se seleccionará uno nuevo, seqún los 

proced1m1entos de este anexo. 
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7. Cuando se convoque un panel conforme al artículo / 904. cada paneltsta 

estará ob/Jqado a firmar: 

a) un compromiso de conftdene1altdad respecto a la mformac1ón que 

propore1onen Estados Umdos o sus personas, que comprenda la mformaCJón 

comercJal reservada y otra mformaCJón pnV1leq1ada; 

b) un compromiso respecto a la mformaaón que proporaonen Canadá o sus 

personas. que comprenda la mformaCJón conftdenaal. personal o comeraal 

reservada, y otra mformactón prwlleq1ada; o 

e) un compromiso de confJdene1al!dad respecto a la mformac1ón que 

proporCJonen México. o sus personas, que comprenda la mformaCJón 

conftdenCJal, comeraal reservada y otra mformac1ón pnV1leq1ada de otro tipo 

tJ. Una vez que uno de los miembros del panel hubiere aceptado las 

obl!gaCJones y los térmmos de un compromiso de conftdenCJalldad. la Parte 

1mport.adora otorgará acceso a la mformae1ón comprendida por ese compron11so. 

C;ida una de las Partes establecerá sanCJones procedentes en caso de VJolaCJón al 

compromiso de confJdenaa/Jdad que expida una Parte o se le otorque. Cada un.a de 

las Partes apltcará d;chas sanaones respecto de toda persona dentro de su 

JUrlsd1cc1ó11. La om1s1ón de la ftrma de estos compromisos por un panel!sta traerá 

como consecuenCJa su descal1hcaC1ón. 

9. Cuando un miembro del panel no se encuentre en cond1c1ones de cumphr sus 

funCJones de pane/Jsta o sea descalrftcado, las actuaciones del panel se 

suspenderán hasta que se selecCJone su sustituto. conforme a los proced1m1entos 

de este ;)nexo. 
; 
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I O. A reserva de lo dispuesto en el c6d1qo de conducl:.a est:.ableCJdo de 

conformidad con el artículo I 909. y siempre que ello no mterhera con el 

desempeño de sus funaones, los panehsl:.as podrán realizar otras acttV1dades 

mientras dure el panel. 

I 1. Durante el tiempo de su enc.;Jrqo. mnqún panehst:.a podrá comparecer como 

asesor JUríd1co ante otro panel. 

12. ExcepCJ6n hecha de bs v;olaCJones a los mandatos o compronl!sos de 

conhdenc1ahdad firmados conforme al párrafo 7, los panehst:.as qozarán de 

mmumdad frente a toda demand; o proceso relaaonados con el desempeño de sus 

funciones oftCJales ". / 

' Vé<lse en: htif' ://www .s1ce,o;;s .cxg. Tr;ide/rt.:ift.:l _~CA.P 1 9 .3<;:?. ~:i 

h ttp://i.v,.,...,•.soft~arev1sual .com'enline."\1trat:ado<;,l I :c...··-· I 9.35p y en 
hU.p-.J/www .ec-00om.a-~ .qob .m:./nueva-sOClit.r.lt.:..::t.. ··:;;tlcar\ffr.lme3 .htm 



A NE X O I 9 O 3. 2 

PR.OCEDIMIENTO DE LOS PANEléS CONFORME AL ARTÍCULO 1903 

"1. El panel est.ablecerá sus propüJs reglas de proced1m1ento, salvo que las 

Partes acuerden otra cosa preVJamente al establecrm1ento del panel. Los 

proced1m1entos garantizarán el derecho a cuando menos una aud1eneta ante el panel. 

así como la oportumdad de presentar comumcaC1ones escntas y répÍ!cas. Las 

actuaaones del panel serán confidenciales, salvo que las dos Partes pacten otra 

cosa. El panel fundará su resoluetón úmcamente en los argumentos y 

comumcaetones de las dos Partes. 

2. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa. el panel presentará 

a las dos Partes dentro de los 90 días s1gU1entes al nombramiento de su 

presidente, una opm1ón declaratwa prehmmar por escrtto, que contenga las 

conclus1ones de hecho y su resolución conforme al artículo I 903. 

3. Cuando las conclusiones del panel sean aflrmatwas, éste podrá mc/U1r en su 

dictamen recomendaCJones respecto a los medios para apegar la reforma al artículo 

l 902(2)(d). Al determmar las recomendaaones apropiadas, s1 las hubiera, el panel 

tomar.á en cuenta el grado en que la reforma afect.a los mtereses protegidos por 

este Tratado. Los miembros del panel en lo md1V1dual, podrán formular votos 

particulares sobre las matenas en que no haya acuerdo un.ámme. La op1món 

prel!mm.ar del panel se convertirá en la op1món declaratwa deflmtwa, a menos que 

una Parte conte11d1e11te sol1ette la recons1deraetó11 de la op1món pre/1mmar conforme 

al párrafo 4. 
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4. En los catorce díás s1qUJent:es a que se pronu11CJe la op1111ón dedaratwa 

prel1m111ar, la Parte conte11dtente que esté en desacuerdo total o parCJalmente con 

dicha opmlÓn, podrá presentar al panel una declaraaón escrtt.a con sus ofyeC1ones 

debidamente razonadas y motwadas. En este caso, el panel soltc1t.ará las opm1ones 

de ambas Partes y reconsiderará su op1món preltmmar. El panel realizará cualqwer 

reVTs1ón u/tenor que considere convemente, y pronunciará una op1món dehmtwa por 

escnto, 1unto con las Opintones d1s1dentes o concurrentes de miembros del panel 

en lo mdtVJdual, dentro de los tremt.a díás s1qwe11tes a la soltCJtud de 

recons1deraC1ón. 

5. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, la op1món 

declaratwa deflmtwa del panel se publicará_, 1unto con cualquier op1món personal de 

sus miembros y con cw!qwer opm1ón escnta que alquna de las Partes desee 

pub/Jcar. 

6. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cos.a, las sesiones y 

aud1enCJas del panel se llevarán a cabo en la oftcma de la secetón del Secretanado 

de la Parte cvya refom1a se examme ". 2 

¿ · lbidem 



A NE X O I 9 O 4. J 3 

f'R.OCEDIMIENTO OE IMFUGNACIÓN EXTRAORDINARIA 

.. 1. Las Partes 1mphcadas establecerán un comité de 1mpuqnaCJón extraordmana. 

mteqrado por tres miembros, dentro del plazo de qumce días a partir de una 

soltC1tud conforme al artículo I 904( 13). Los miembros se selecC1onarán de una 

hsta mteqrada por qumce JUeces, o personas que lo hayan sido, de un tnbunal 

JUd1etal federal de Estados Umdos o un tribunal JUd1c1al de JUr1sd1cc1ón supertor de 

Canadá o de un tnbunal JUd1etal federal de México. Cada una de las Partes nombrará 

cmco mteqrantes de la ltsta, y cada una de las 1mphcadas selecCJonará a un 

miembro de esta hsta y las Partes 1mpltcadas deetd1rán por sorteo cuál de ellas 

seleccionará de esa !tsta al tercer miembro. 2. A más tardar a la fecha de entrada 

en VJqor de este Tratado, las Partes establecerán las reqlas de procedimiento de 

los comités. Las reqlas dispondrán que las resoluaones del comité se dicten en un 

plazo no mayor de 90 días a partir de su mstalaaón. 

3. Las resoluC1ones del comité serán obltqatonas para las Partes respecto a la 

controversia entre ellas de la que haya conocido el panel. Después de un análts1s 

de hecho y de derecho sobre el que se funden el fallo y las conclusiones del p.:mel 

para conocer s1 se satisface una de las causas señaladas en el artículo I 904( I 3), 

y una vez que compruebe la ex1stenC1a de dicha causa, el comité anulará el fallo 

onqmal del panel o lo devolverá al panel ortqmal para que adopte una medida que 

no sea mcompatlble con la resolución del comité; s1 no proceden las causas, 

confirmará el fallo onqmal del panel. 51 se anula el fallo onqmal, se mstalará un 

nuevo panel conforme al Anexo I 90 /. 2 ~. 3 

:¡ 11:>0ern 
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A NE X O I 9 O 4. I 5 

REFORMAS A LA5 DISP05/CIONES JURÍDICAS INTERNAS 

L/5TA DE CANADÁ 

.. /. Canadá reformará las 5ecaones 5G y 58 de la 5peaal lmport Measures 

Act, con sus reformas, para que Méxrco, respecto de bienes de México .. o Estados 

Umdos, respecto de bienes de Estados Umdos, o un productor, fabnc.ante o 

e.xport.ador me.x1c.ano o estadoumdense o sm tom¿ir en cons1deraCJón el paqo de 

derechos, formule vna sol!atvd de recons1derL::iCJón por escnto; y la Sección 59 

para requenr que el Deputy M1mster emita una resoluCJón sobre una so!tCttud de 

recons1deraaón dentro de un año a partJr de la sohCttud a un funaonano que se 

des1qne o a otro funCJonano aduana/. 

2. Canadá reformará la 5ecCJón I 8.3( I) de la Federal Court Act, con sus 

reformas, con ot:Jeto que no se aplique a México y a Estados Umdos y dispondrá 

en sus leyes y reglamentos que las personas ( mclu1dos productores de bienes 

ofyeto de una mvestJgaCJón ) que tengan mterés ;uríd1co para sohCJtar a Canadá la 

reVJs1ón por parte de un panel ante el que esas personas estarían facultadas para 

1mC1ar proced1m1entos mternos de reV1s1ón ;ud1c1al s1 la resoluaón defimtJva fuera 

recurnb/e ante el Tnbunal Federal, de conformidad con 1.1 5ecCJón 18. I (4). 

3. Canadá reformará la 5peCJal lmport Measures Act, con sus reformas, y 

cualquier otra d1spos1c1ón pertmente, par.a esttpular que las s1gu1entes medidas del 

Deputy Mm1ster se considerarán para los efectos de este artículo como 

resoluCFones deftmtwas SL!)etas a reV1s1ón JUd1C1al: 

a) una resoluCJón del Deputy Mm1ster de conformrdad con la 5eccrón 4 I; 
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b) una nueva resolue1ón del Deputy M1mster de conformidad con la 5ece1ón 59; 

y 

e) una rev1s1ón del Deputy Mm1ster de un compromiso de conformu:lad con la 

5ecCJón 53( I). 

4. Canadá reformará la Parte 11 de la SpeCJal lmport Measures Act, con sus 

reformas, para disponer la rev1s1ón por parte de paneles bmaC1onales respecto a 

las mercancías de México y las de Estados Umdos. 

5. Canadá reformará la Parte 11 de la 5pec1al lmport Measures Act, con sus 

reformas, para establecer las defimC1ones relaCJonadas con este Tratado que sean 

necesanas. 

6. Canadá reformará la Parte 11 de la Spec1al lmport Me.asures Act, con sus 

reformas, para que los qob1ernos de México y Estados Umdos puedan sohC1tar la 

reVTstón por paneles bmaaonales de las resoluetones deftmtwas, relatwas a las 

mercancíás de México y a las de Estados Umdos. 

7. Canadá reform;;rá la Parte 11 de la 5peetal lmport Me.asures Act, con sus 

reformas. para disponer la mstalaaón de paneles que se so/JC/ten con ob~to de 

reVTsar las resoluetones defimtwas respecto a mercancías de México y a las de 

Estados Umdos; 

8. Canadá reform;;rá la Parte 11 de la Spee1al lmport Measures Act, con sus 

reformas, para establecer la rev1s1ón mediante paneles bmaetonales de las 

resolue1ones defimtwas de conforn11dad con este capítulo. 



ANt:XO 1904. 15 - Rff'Of?MAS A LAS DISf'OSIOONl:S JUJ?Í()(CAS INTEKNAS 

9. Canadá reformará la Parte 11 de la SpeCtal lmport Measures Act, con sus 

reformas, para establecer la so/Jettud y rea/Jzaetón de un proced1m1ento de 

1mpugnaC1ón e\'traordmana de conformidad con el artículo I 904 y con el Anexo 

1904. 13. 

I O. Canadá reformará la Parte 11 de la 5peaal lmport Measures Act, con sus 

refom1as, para establecer un código de conducta, mmumdad con relaCJón a 

cualqUJer acción u om1s1ón durante el curso de los proced1m1entos de un panel y la 

ftrma y cumpl1m1ento de compromisos relatwos al trato de mformac1ón conftdenc1al, 

así como la remuneracrón de los miembros de los paneles y comités estableados 

de conformidad con este capítulo; y 

I 1. Canadá. hará las reformas que sean necesanas p,..,,ra establecer el 

Secret.artado canadiense de este Tratado, y en general, para fac1/1t.ar la operación 

del Capítulo XIX y los traba;os de los paneles bmaetonales, de los comités de 

1mpugnaCJón extraordmana y los comités especiales convocados conforme a este 

capítulo. 

LISTA DE MÉXICO 

1. Mé>oco mod1ficar.fi sus leyes y reglamentos en matena de cuotas ant1dumpmg 

y compensatorf.3s, y otras leyes y reglamentos en la medida en que sean ap/Jc.ables 

a fa operación de las d1spos1c1ones _ wr/d1cas sobre cuotas antldumpmg y 

compensatonas. Estas modmcaaones dispondrán lo s1gwente: 

a) la el1mmac1ón de la pos1btl1daO de imponer cuotas ant1dumpmg o 

compensatonas en el penado de c ---1co días postenores a la aceptación de 

una so/Jc1tud; 
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b) la sustJtuC1ón del térmmo "ResoluC1ón prov1s1onal" por el de "Resoluaón de 

1111c10" y del térmmo *Resoluaón que revisa a la Resoluaón proV1s1011al" por el 

de •Resoluaón proV1s1onal~· 

e) la plena partJc1paa6n de las partes mteresadas, en el procedimiento 

admm1stratwo, al 1qual que el derecho a la 1mpuqnaaón adm1mstratwa y a la 

reV1s1ón JUd1C1al de resoluC1ones dehmtwas de las mvest1qaC1ones. reV1s1ones, 

cobertura de productos u otras reso!uC1ones fmales que las afecten; 

d) la e!tmmaC1ón de la pos1b1l1dad de imponer cuotas proV1s1onales antes de la 

exped1c1ón de la resoluaón proVJs1onal,· 

e) el derecho de las partes mteresadas de acceso mmed1ato a la reVTs16n de 

resoluciones deflmtwas ante paneles bmaaonales, sm la necesidad de aqotar 

preVTamente la 1mpuqnaaó11 admm1stratwa; 

f) plazos explíC1tos y Jdecuados para que las autondades mvestlqadoras 

competentes expidan sus reso!uC1ones, y para la present.1aón de 

cuest1onanos, pruebas y observaC1ones por las partes mteresadas.. al 1qual 

que lél oportumdad pam que ésta5 presenten hechos y arqumentos en apoyo 

de sus pos1c1ones antes de cualquier resoluC1ón deftmtwa, en la medida en 

que el tiempo lo permita, me/uso ¡j oportumdad de ser mformadas adecuada 

y oportunamente y de formular observaC1ones sobre todos los aspectos de 

las resoluC1ones prov1s1onales sob~e dumpmq u otorqam1ento de subs1d1os; 

q) nobftc.:ic1ón escnta a /¿Js partes mteresadas. de todas las medidas o 

resoluetones emitidas por /..'1 .autor.d~:}d mvesttqadora competente, me/uso del 

rmeto de una reV1s1ón adm1mstr.at11/¿ al 1qu.al que de su conclusión; 
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h) reumones de mfonnaaón que la autondad mvestJqadora competente lleve a 

e.abo con las partes mteresadas, durante las mvestJqaCJones y reVJs1011es, en 

los siete dí.as naturales postenores al de pub/Jc.ac1ón de las resoluaones 

proV1stonales y dehmtwas en el D1arto Oftaal de la Federaaón, para exphc.ar 

los márqenes de dumpmg y el monto de los cálculos de los subs1dJos y 

entreqarles copia del modelo de los cálculos y, de haberse utJl¡z,ado, de los 

proqramas de cómputo; 

¡) acceso oportuno para el representante leqal acreditado de las partes 

mteresadas, durante el proced1m1ento ( mcluyendo las reumones de 

mformac1ón ) y en la 1mpuqnac1ón, ya sea ante un tnbunal naaonal o ante el 

panel, a toda la mformac1ón contemda en el expediente adm1mstratwo, 

mclUJda la conhdencJa/. salvo la mformaaón comercial reservada que sea tan 

de/Jcada que su d1fus1ón pudiera causar un daño sustancial e 11revers1ble al 

prop1etano, al 1qual que la mformac1ón qubernamental clas1ftcada. 

Lo antenor estará su;eto a un compromiso de confJdenCJahdad que prohíba 

estnctamente el uso de la mformaaón para benefJCJo personal y su dJ/us1ó11 entre 

person¿is que no estén ¿iuf:oraadas a conocerla; y a sanCJones que se espeahquen 

para las mfracaones contra los compromisos adoptados en los proced1m1e11tos 

ante los tnbunales naaonales o los paneles: 

j) acceso oportuno, durante el proced1m1ento, de las partes mteresadas, y de 

sus representantes, a toda la mformaCJón no confJdenaal contemda en el 

expediente admm1stratwo y acceso a dicha mformaCJón por las partes 

mteresadas o sus representantes en cualqwer otro proced1m1ento una va 

pasados 90 dí.as después de la em1s1ón de la resoluaón defmrtwa; 
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k) un mecamsmo que d1sponqa que toda persona que presente documentos a las 

autondades mvestlqadoras competentes, simultáneamente not1f,que a las partes 

mteresadas mclwdas las extra0eras copia de toda la documenf:da6n que 

presente después de la reclamaCJón; 

/) elaboraoón de resúmenes de las reumones entre la autondad mveshqadord 

competente y cualqwer parte mteresada, y la mclus1ón en el expediente 

admm1stratwo de dichos re.súmenes. mismos que estarán a d1spos1oón de las 

partes en el proced1m1ent.o. En caso de que dichos resúmenes c.ontenqan 

mf01mao6n comeroal reservada.. tales document.os se darán a conocer a los 

representantes de una de las partes , previo compromiso de asequrar su 

conhdenoahdad; 

m) conservar por la autondad mvest1qadora competente de un expediente 

adm1mstratwo seqún la def,moón en este capítulo y el requ1s1t.o de que la 

reso!uC1ón def,mtwa se funde excluswamente en el expediente adm1mstratwo; 

n) comumcar por escnto a las partes mteresadas todos los datos y la mfonnaa6n 

requenda por la autondad adm1111stratwa para la mvest/qaetón. 1-ev1s1ón, 

proced1m1ento de cobertura del producto, o cualq uier otro proced1m1ento s obre 

cuo tas ant1dumpmq o compensato rias : 

o) el derecho a una reVTs1ón anual 1rYiw1dual a pet1c 1ó11 de parte mteresada, 

mediante la cual sea posible obtener· su propio .rnarqen de dumpmq o t..asa de 

cuotds compensatonas, o c-amb1ar eí marqen o td5.a reob1dos en la mvesttqac1ón 

o en una 1-ev1s1ón previa. 5e rese1v.; d la autond&c.7' mvesttqadora competente la 

facultad de 1t11etar Id rev1s1ón en c u,:;fq cfler tiempo, de of,oo, y se requiere que la 

autondad mveshqadora competente emita una nc-t-1ftcaoón de 1moo.. dentro de 

un periodo razonable postenor a la ::.::Jl1o tud; 
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p) ap!tc.aCJ6n de las resoluCJones dictadas como consecuenCJa de reVJs1ones 

JUdtCJales, adm1111stratwas o del panel, en la medida en que sean pertmentes 

para las partes mteresadas en ad1c16n a la del denunCJante, de manera qve 

todos los mteresados se beneftc1en; 

q) la em1s16n de resolvC1ones ob!tgatonas por la autondad mvest1qadora 

competente s1 una parte mteresada so!tetta una aclaraCJ6n, fvera del contexto 

de una mvesttqac16n anttdvmpmg o sobre cuotas compensatonas, o la 

reV1s1ón respecto a s1 vn producto está cubierto por la resoluC1ón sobre 

dumpmq o cuotas compensatonas; 

r) una declaraCJ6n detallada de las razones y el fundamento leqal respecto a las 

resoluciones deftmtwas. de manera que sea suhetente para permtftr a las 

partes mteresadas deC1d1r, con conoetm1ento de causa, s1 so!tCJtan reV1s1ón 

JUdret.;JI o ante un panel, 111clu1da una e){p/tcac1ón sobre asvntos de 

metodoloqíá o de políbc.as que suryan al calcular el marqen de dumpmq o de 

subs1d10; 

s) notJfJcaCJ6n por escnto a las partes mteresadas y pub!tcaCJón en el D1ano 

OhCtal de la FederaCJón del m1c10 de mvesttqaCtones, donde se establezca la 

naturaleza de los procedJm1entos. los fundamentos legales a partir de los 

cuales se 1maa el proced1m1ento y una descnpc;ón del producto mvesttqado; 

t) documentaCtón por escnto de todas las dec1s1ones o recomendaetones de 

los orqamsmos asesores. mcluyencfo los fundamentos de las dec1s1ones, y la 

d1stnbuc16n de tal dee1s1ón por escnto a las partes en el proced1mrento; 

todas las dec1s1ones o recomer-daC1ones de cualquier orqamsmo asesor 

serán mclu1d¿;s en el expediente, admm1stratwo y puestas é1 d1spos1et6n de fas 
' 

pé1rtes en el proced1m1ent.o; y 
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u) un cnteno de reVJs1ón que será aphcado por los paneles bmaC1onales, como 

se define en el metso (c) de la deflmetón de ''cnteno de revrs1ón 11 en el Anexo 

191 I. 

Ll5TA DE E5TAD05 UN/005 

1. Estados Umdos reformará la SecC1ón 30 / de la Customs Covrts Act de 

I 980. con sus reformas, así como otras d1spos1c1ones ;uríd1cas pertinentes, para 

e/Jmmar la facultad de emitir un fallo dec/aratorto en cualquier acción CJVTI que 

mvolvcre un proced1m1ento sobre cuotas ant1dumpmq o compensatonas referente a 

un.a clase o /:Jpo de mercancías canad1en5e5 o mexicanas; 

2. Estados Umdos reformará la SecC16n 405(a) de la Umted States 

Ganada - Free Trade - Aqreement lmplementatJon Act de 1988 .. para establecer 

que el qrupo de orqamsmos establecido conforme a la SecC1ón 242 de la Trade 

Expans1on Act de I 9G2 deberá preparar una ltsta de md1V1duos ca!tflcados para 

actuar como miembros de los paneles arbitrales bmac1onales.. comités de 

1mpuqnae1ón extraordmar12, y los comités espee1ales convocados seqún este 

capítulo. 

3. Estados Umdos reformará la Sección 405(b) de la Umted States 

Ganada Free Trade - Aqreement lmplementatJon Act de I 988, para disponer que 

los pane/Jstas selecCFonados para actu;;r en los paneles, o en los comités 

convoc.ados de conformidad con este c..Jpítulo y aquellos md1V1duos des1qn.ados 

para colaborar con los panehstas no se considerarán empleados del qob1erno de 

Estados Umdos. 
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4. Estados Umdos reformará la 5ece1ón 405(c) de la Umted 5t.ates 

Canada Free Trade - Aqreement lmplementatlon Act de I 988, para disponer que 

los panelrst.as selece1onados para actuar en los paneles, o comités convocados de 

conformidad con este capítulo y aquellos mdw1duos des1qnados para colaborar con 

los panelrstas, qozarán de mmumdad frente a demandas y procesos leqales 

relatwos a actos real!z.ados en el e.;erc1c10 de y dentro del alcance de sus fune1ones 

como paneltst.as y miembros del comité, con excepción de las VTOlae1ones a los 

mandatos de confidene1altdad descntos en la 5ecc16n 777f(d)(3) de la Tanff Act de 

/ 930, con sus reformas. 

5. Estados Umdos reformará la 5ecc16n 405(d) de la Umted 5t.ates 

Canada Free Trade - Aqreement lmplementatJon Act de I 988, para establecer el 

5ecretanado de Estados Umdos que faal!tará la operaa6n de este capítulo y la 

labor de los paneles bmaaonales, los comités de 1mpuqnaCJón extraordmana y los 

comités espee1ales convocados seqún este capítulo. 

6. Estados Umdos reformará la Sección 407 de /a Umted 5tates 

Canada Free Trade - Aqreement lmplementatlon Act de I 988, para disponer que el 

comité de 1mpuqnac16n extraordmana convocado de conformidad con el artículo 

/ 904, con el Anexo 1904. 13, tendrá facultades para obtener mformac16n en caso 

de que se aleque que un miembro de un panel bmae1onal es responsable de una 

falt.:J qrave, de pare1a!tdad o de qrave conf!tcto de mtereses, o que de alquna 

manera haya VIOiado matenalmente las reqlas de conducta. y para que el comité 

pueda emp/az¿¡r test1qos a presentarse, ordenar la toma de declaraCJones y 

obtener el apoyo de cualquier tnbunal de d1stnto o terntonal de Estados Umdos 

en apoyo de la mvestJqac1ón del comité. 
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7. Estados Umdos reformará la 5ecCJ6n 408 de la Umted 5tates 

Ganada Free Trade - Aqreement lmplementabon Act de I 988, para disponer que, 

en el caso de una resoluCJón deftmtwa dictada por la autondad mvest1qadora 

competente de México, así como de Canadá, la presentaCJón por una persona 

descnta en el artículo I 904(5) ante el secretano de Estados Umdos de una 

sohCJtud para la reV1s16n por un panel se considerará, cuando la sohCJtud sea 

reCJb1d:l por el secretano, como una petJCJón para la rev1s16n por el panel bmaaonal 

en las cond1c1ones que señala el artículo 1904(4). 

tJ. Estados Umdos reformará la 5ecCJ6n 5 / G(a) de la Tanff Act de I 930, con 

sus reformas, para disponer que la reVTs16n JUd1c1al de los casos de cuotas 

antldumpmq o compensatonas referentes tanto a mercancías mexicanas como 

canadienses, no se m1c1ará en la Court of lnternatlonal Trade, s1 se so/JCJt6 la 

reVTs16n ante un panel bmaCJonal. 

9. Estados Umdos reformará la 5eca6n 5 / GA(a) de la Tanff Act de I 930, con 

sus reformas, para disponer que los plazos para 1mCJar una acción en la Court of 

lntemabonal Trade, en relaaón con proced1m1entos sobre cuotas anbdumpmq o 

compensatonas que mvolucren tanto mercancías mexicanas como canadienses, no 

se m1c1arán smo hasta el tnqés1mo pnmer día postenor a la fecha en que se 

pubhque la notlhcaCJ6n de la resoluCJón deflmtwa o de la orden de la cuota 

anbdumpmq en el Federal Req1ster. 

10. Estados ·Umdos reformará la Se.cc1ón 51 GA(q) de la Tanff Act de 1930, 

con sus reformas, para disponer, de conformidad con los térmmos de este 

capítulo, la revrs1ón por paneles bmac1on.ales de casos sobre cuotas anttdumpmq o 

compensatonas que mvolucren tanto merc.ancías mexicanas como canadienses. 
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Dicha reforma c/Jspondrá que s1 se soltc1ta la reV1s1ón ante un panel bmaaonal, 

dicha reV1s1ón exc!U1rá cualqU1er otra. 

I /. Estado5 Umdos reformará la 5ecaón 5 l 6A(q) de la Tar¡ff Act de 1930, 

con sus reformas, para disponer, de conforn11dad con los térmmos de este 

capítulo, la reV1s1ón por paneles bmac1onales de casos sobre cuotas ant1dumpmq o 

compensatortas que mvolucren tanto mercancías mex1cana5 como canadienses. 

Dicha reforma d15pondrá que s1 5e sohetta la rev151ón ante un panel bmaetonal, dicha 

reV1s1ón exc!utrá cualqU1er otra. 

12. Estados Umdos reformará la 5ecetón 777 de la Tanff Act de 1930. con 

sus reform.Js, para disponer que se dé .J conocer .J personas autortzadas, conforme 

a un mandato de confidenCJaltdad, la mformaetón conftdenc1al mclwda en el 

expediente, s1 se soltc1t.a la reV1s1ón por un panel bmaetonal de una resolución 

deftmtwa relatwa a mercancías mexicanas o canadienses. 

13. Estados Umdo.s refonnará la 5ecCJón 777 de la Tartff Act de 1930, con 

sus reformas, para c/Jsponer la aplicación de sanetones a cualqUJer persona a qU1en 

la autortdad mvesttqadora competente deetda que ha violado el mandato de 

conhdenC1a/Jdad expedido por la autondad mvestJqadora competente de Estados 

Umdos o los compromisos de confidencJaltdad registrados en una dependencJa 

autonzada de México o con la autondad mvest1qadora competente de Canadá para 

proteger matertal reservado durante la re111s1ón ante el panel bmaaonal". 4 
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!'ROCEO/MléNTO DEL COMITÉ ESPECIAL 

"'1. A más tardar en l.a fech.a de entrada en VJgor de este Tratado, las F'.artes 

establecerán reqlas de proced1m1ento, de conformidad con los s1gu1entes 

prmetp1os: 

a) los proced1m1entos asegurarán el derecho a cuando menos una aud1eneta ante 

el comité especial, así como l.a oportumdad para presentar comumcac1ones 

escntas m1et.ales y de réphca; 

b) los proced1m1entos asegurarán que el comité espeetal prepare un informe 

pre/Jmmar, generalmente dentro de los sesenta dí.as postenores .a !.a 

des1gnaaón del últtmo miembro, y otorgará a las F'artes catorce dí.as para 

formular observaC1ones sobre el mforme, antes del defimtwo, que se emitirá 

en un plazo de tremta dí.as postenores a la presentaC1ón del mforme 

pre/Jmmar; 

e) las aud1enc1as, las deltberactones y el mforme pre/1mmar del comité espeetal y 

todas las promoaones por escnto y las comumcac1ones con el comité 

espeCtal, serán confidenaales; 

d) a menos que las Partes 1mpl1cadas convengan otra cosa, la resoluCJón de un 

comité especial se pub/Jcará diez dí.as después de que sea enV1ad3 a 13s 

Partes contendientes, así como también cualesqUtera opm1ones de los 

miembros em1t1das por separado y cualesqwera puntos de VJSta por escnto 

que cualqUtera de las Partes desee publtcar; y 
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e) a menos qve las Partes en la controversia convengan otra cosa, las revmones 

y las aud1enaas del comité espeaal se llevarán a cabo en la ofJcma de la 

5ecaón del 5ecretanado de la Parte demandada ". 5 

' lbidem 
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DEFINICIONES é5PECÍFICAS FOR PAfs 

"'Para efectos de este capítulo: 

AUTOF:JDAD /NVE5nGADOR.A COMPETENTE 5/GNIFICA: 

a) en el caso de G.anadá, 

1. el Canad1an lnternattonal Trade Tnbunal, o la autondad que la suceda, o 

11. el Deputy M1mster of Natlonal R.evenue for Customs and Exase, según se 

establece en la Spee1al lmport Me.asures Act, con sus reformas, o la 

autondad que lo suceda; 

b) en el caso de Estados Unidos, 

1. la lntemaf;¡onal Trade Admm1straf;/on of the U. S. Department of 

Commerce, o la autondad que la suceda, o 

e) en el caso de MéJaco, 

1. la autondad que se designe dentro de la antes Secretaría de ComerCJo y 

Fomento lndustnal hoy Secretaría de Economíá, o la autondad que la 

suceda. 

CR.ITEF:JO DE R.EVl51ÓN SIGNIFICA: 

Los cntenos s1gu1entes, con las refonnas que introduzca la Parte pertinente 

il) en el caso de Canadi, las causales estableetdas en la Secetón I 8. I (4) de la 

Federal Court Act, con sus reformas, respecto a toda resolución deftmtwa; 

b) en el caso de Estados Umdos, 
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1. el cnteno establecido en la Sección 51 (;A (b)( I )(B) de la Tartff Act 

de I 930, con sus reformas, excepto la resoluCJón a que se rehere al 

submc1so (11), y 

11. el cnteno estableCJdo en la Sección 5 / (;A(b)( /)(A) del.a T.anff Act de 

1 930, con sus reformas, respecto a una resolución que dicte la 

U 5. lnternattonal Comm1ss1on en el sentido de no 1mCJar la rev1s1ón 

conforme a la 5ecCJón 75 / (b) de la Tar1ff Act de / 930, con sus 

reformas; y 

e) en el caso de México, el cnterto estableCJdo en el artículo 238 del Cód1qo 

riscal de la FederaCJón, o cualqU1er ley que lo sustituya, basado solamente 

en el expediente. 

lfY ANTIDUMFING SIGNIFICA: 

a) en el caso de Canadá. las d1spos1etones pertmentes de la 5peCJal lmport 

Measures Act, con sus reformas y cualesqUJera leyes sucesoras; 

b) en el caso de Estados Untdos, las drspos1c1ones pertrnentes del Título VII de 

la TanffAct de 1930, con sus reformas, y cualesqU1era leyes sucesoras; y 

c) en el caso de México, las c/Jspos1a ones pertmentes de la Ley Reglamentaáa 

del artículo I 3 I de la Consbtuc16r f'olítJca de los Estados Umdos Mexicanos 

en Maten.a de ComerCJo Extenor. con sus reform.as, y cualesqwera leyes 

sucesoras; y 
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d) las d1spos1c1ones de cvalqUJer otra ley que prevea la reV1s1ón 1vd1c1al de las 

resoluciones dehmtwas conforme a los mc1sos (a}, (b) o (c}, o md1que los 

cntenos de revisión apllcables. 

LfY DE CUOTAS C0Mf'EN5A TORIA5 5/GNIFICA: 

a) en el caso de Clnadá, las d1spos1c1ones pertmentes de la Spec1al lmport 

Measures Act, con sus reformas, y cualesqwera leyes sucesoras; 

b) en el caso de Estados Unidos, la Sección 303 y t:is d1spos1c1ones 

perbnentes del Títvlo VII de la Tanff Act de I 930, con sus refo1771as, y 

cualesquiera leyes sucesoras; y 

c) en el caso de México, las d1spos1etones pertmentes de la Ley Reqlamentana 

del articulo 13 I de la Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos 

en Maten.a de ComerCJo Extenor, con sus reformas, y cualesqwera leyes 

sucesoras; y 

d) las d1Spos1aones de cualqU1er otra ley que prevea la revrs1ón ;ud1ctal de las 

resoluCJones dehmbvas confo1771e a los mc1sos (a), (b) o (c), o md1que los 

cntenos de reV1s1ón ap/Jcables. 

Rf50LUCIÓN DEFINITIVA SIGNIFICA: 

a) en el caso de Canadá: 

1. un mandato o fallo del Canad1an lnternattonal Trade Trtbunal conforme a la 

SubsecCJón 43( /) de la Speetal lmport Me.asures Act; I 
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11. un mandato del Ca11ad1an lntematJonal Trade Tnbunal conforme a la 

Subsecaón 7G(4) de la SpeC1al lmport Measures Act, con sus reformas, 

111. en contmuaCJón de un mandato o fallo pronunC1ados conforme a la 

SubsecC1ón 43( /) de la Act, con o sm reforma; 

IV. una resoluaón dictada por el Deputy Mm1ster of Nat1onal Revenue for 

Customs and ExC!se conforme a la SecCtón 4 I de la SpeC1al lmport 

Measures Act, con sus reformas; 

v. una recons1deraC1ón CÍJct.:Jda por el Deputy Mm1ster conforme a la 

SecC1ón 59 de la SpeC1al lmport Measures Act, con sus reformas; 

Vl. una resoluaón CÍJct.:Jda por el Canad1an lnternatJonal Trade Tnbunal 

conforme a la Subsecaón 7G(3) de la SpecJal lmport Measures Act, con 

sus reformas, en el sentido de no 1mC1ar el proced1m1ento de reV1s1ón; 

VII. una recons1derac16n por el Canad1an lnternatlonal Trade Tnbunal conforme 

a la Subsecc16n 9 / (3) de la SpeC1al lmport Measures Act, con sus 

reformas; y 

VIII. una reV1s1ón por el Deputy Mm1ster de un compromiso conforme a la 

SubsecCJón 53( /) de la SpeCJal lmport Measures Act, con sus reformas; 

b) en el caso de Estados Umdos, 

1. una resoluC1ón deflmtwa de naturaleza pos1twa que dicte la lnternattonal 

Trade Admm1stratlon of the U. 5. Department of Commerce o la U. 5. 

lnternatJonal Trade Comm1ss1on conforme a la SecCJón 705 o 735 de la 
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Tanff Act de I 930, con sus reformas, mcluyendo cualqUJer porCJón neqatwa 

que contenga esa resoluCJón; 

11. una resoluCJón dehmtwa de naturaleza negatwa que dicte la lnternatlonal 

Trade Admm1stratJon of the U.5. Department of Commerce o la U.S. 

lntematlonal Trade Comm1ss1on conforme a la SecCJón 705 o 735 de la 

Tanff Act de I 930, con sus reformas, mcluyendo cualqU1er porCJón 

ahrmatwa que contenga esa reso/uCJón; 

111. una resoluC1ón deflmtwa, d1stmta a la señalada en el mC1so (w) conforme a la 

Secaón 75 I de la Tanff Act de I 930, con sus reformas; 

1v. una reso!uC1ón que dicte la U.5. lnternattonal Trade Comm1ss1on conforme a 

la SecCJón 751 (b) de la Tanff Act de I 930, con sus reformas, en el sentido 

de no reVTsar una resoluC1ón basada en un cambio de circunstancias; y 

v. una resoluC1ón dictada por la lntemat1onal Trade Adm1mstratlon of the U.5. 

Department of Commerce respecto a la pertenenC1a de un tipo particular de 

mercancíá a la clase o tipo de mercancíá descnta en un fallo existente de 

dumpmg o una resoluC1ón sobre cuotas ant1dumpmg o compensatonas; y 

e) en el caso de MéJ(JCO, 

1. una resolución defJmtwa respecto a las mvestlqaC1ones en matena de cuotas 

anbdumpmg o compensatorias dictada por la antes Secretaría de Comercio 

y Fomento lndustnal hoy Secretan.:; de Economía conforme ;;/artículo 13 de 

la Ley R.egl;imentar1a del artículo I 3 I de la Consbtuaón f'olíbca de los 

Estados Umdos Mexicanos en Matena de ComerC10 Extenor, con sus 

reformas; 
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11. una resoluaón dehmbva respecto a la reVJs1ón adm1mstratwa anual de la 

resoluaón dehmbva respecto a cuot:.as anbdumpmq o a cuot:.as 

compensatonas d1ct:.ada por la antes Secret:.aría de Comercio y Fomento 

lndustrtal hoy Secret:.aría de Economía, como se señala en su ltst:.a del Anexo 

I 904. I 5.. maso (o) y 

111. una resolución deftmtwa d1ct:.ada por la antes Secret:.aría de Comercio y 

Fomento lndustrtal hoy Secret:.aría de Economía respecto a la pertenenCJa de 

un tipo particular de mercancía a la clase o ttpo de mercancía descrrt.a en um 

resoluCJón existente sobre cuot.as ant1dumpmq o compensatonas ". 6 

·~ lbidem 
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ANEXO 200 l. 2 

COMITÉS Y GR.UFOS DE TRABAJO 

.. A. c o M 1 r t 5 

J. Comité de ComerCJo de Bienes (artículo 3 I G) 

2. Comité de ComerCJo de Ropa Usada (Anexo 300.B, sección 9( I)) 

3. Comité de Comerao Agropecuano (artículo 70G) 

# Comité Asesor en Matena de Controversias ComerCJales Pnvadas sobre 

Productos Aqropecuanos (artículo 707) 

4. Comité de Medidas Samtanas y Fttosamtartas (artículo 722) 

5. Comité de Medidas Relativas a NormahzaCJón (artículo 9 I 3) 

#Subcomité de Normas de Transporte Terrestre (artículo 913(5)) 

* 5ubcom1té de Normas de Telecomumcac1ones (artículo 9 / 3(5)) 

• Conse;o de Normas Automotnces (artículo 913(5)) 

'" Subcomité de Etiquetado de Bienes Textt!es y del Vestido (artículo 

913(5)) 

G. Comité de la Micro y Pequeña Empres.a (artículo I 021 ) 

7. Comité de ServTc1os Fmaneteros (artículo 14 I 2) 

13. Comité consultwo de controversias comerCJales prwadas (artículo 2022(4)) 

B. GRUPOS DE TRABAJO 

1. Grupo de Traba;o sobre Regla:; de Onqen (artículo 5 13 ) 

• Subqrupo de Aduanas (artículo 5 l 3(G)) 

2. Grupo de Traba;o sobre Subs1d1os Aqropecuartos (artículo 705(G}) 

3. Grupo de Trab3JO btlateral (México y Est3dos Umdos) (Anexo 703. 2(A}(25)) 
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4. Grupo de Traba;o bJ/ateral (México y Canadá) (Anexo 703. 2(8)( I 3)) 

5. Grupo de Trab;;yo en Matena de ComerCJo y CompetenCJa (artículo / 504) 

t;. Grupo de Trab3JO sobre Entrada Temporal (artículo / G05) 

C. OTR.05 COMITÉ5 Y GR.UF05 DE TRAfJAJO E5TAEJLECID05 DE CONFORMIDAD 

CONE5TETRATADO·. 7 

7 Vé;J-:,e en: http://www .So1Ce .~.orq.Trade{rofta_5/CAP2Ó.'6f' y en 

htlf'://www.softw3revt5<.l3l.com/ettf1tJC~bdo5/ l !dcc20 .a!>p 
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ANEXO 2002.2 

REMUNERACIÓN Y FAGO DE GASTOS 

"/. La Com1s1ón f!Jará los montos de la remunerae1ón y los qastos que deban 

paqarse a los panehstas. miembros de los comités y a los mteqrantes de los 

comités de reV1s1ón científica. 

2. La remuneraCJón de los panehstas o miembros de los comités y sus 

ayudantes, de los mteqrantes de los comités de rev1s1ón c1entt1tca, sus qastos de 

transportaC1ón y alq¡am1ento, y todos los qastos qenerales de los paneles, comités 

o comités de revts1ón aentífica serán cubiertos en poraones 1quales: 

a) por las Partes 1mphcadas en el caso de paneles o comités estableCJdos de 

conformidad con el Capítulo XIX, "R.eV1s1ón y soluetón de controversias en 

matena de cuotas ant1dumpmq y compensatonas ': seqún se definen en el 

artículo I 9 I I ; o 

b) por las Partes contendientes en el caso de paneles y comités de reV1s1ón 

aentífica estableCJdos de conformidad con este capítulo. 

3. Cada panehsta o miembro de los comités llevará un req1stro y presentará una 

cuenta fmal de su tiempo y de sus qastos, y el panel. el comité o el comité de 

reV1s1ón c1entJ1tca llevará otro req1stro s1mtlar y rendirá una cuenta final de todos los 

qastos qenerales ". 8 

;, ll:>ldem 
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ANEXO 2004 

ANULACIÓN Y MENOSCABO 

"1. L:is F'artes podrán recurrtr al mecamsmo de soluC1ón de controversias de 

este capítulo, cWJndo en VTrtud de la apltcaetón de una medida que no contravenqa 

el Tratado, consideren que se nultftcan o menoscaban 105 beneficios que 

razonablemente pudieron haber esperado rec1b1r de la apl!caC1ón de las s1qu1entes 

d15p051etones: 

a) Sequnda Parte. "Comercio de b1ene5 ". salvo las relatwas a mvers1ón del 

Anexo 300 - A, "Comercio e mvers16n en el sector automotnz", o del 

Capítvlo VI, •enerqía~-

b) Tercera F'arte, "Barreras técmcas al comercio'',· 

e) Capítulo XII, •comerC/o transfrontenzo de servtc1os; o 

d) Sexta Parte, "F'rop1edad mtelectuar 

2. Las F'artes no podrán mvocar: 

a) el párrafo I (a) o (b), en la medida que el beneficio derwe de cualqUJer 

d15pos1etón relabva al comereto tran5frontenzo de servtc105 de la Sequnda o 

Tercera F'arte; o 

b) el pdrrafo I (e) o (d}, en relación con las medidas SUJetas a una excepC1ó11 de 

conform1d.:Jd con el .:Jrtículo 2 I O I, TxcepCJones qenerales ~ 9 
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